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3.1 – Comunicaciones Oficiales.

3.2 – Dictámenes de Comisiones.

3.3 – Mensajes y Proyectos de Ley de Poder Ejecutivo.

3.3.1 – Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE". (Expte. 13.142)
3.3.2 – Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar al Municipio de Concordia 4 inmuebles de su propiedad, con el cargo de ser destinados a calles del Grupo Habitacional "Concordia 126 Viviendas" Barrio La Bianca. (Expte. 13.158)
3.3.3 – Por el que se crea el Comité Central de Bioética para la práctica y la investigación biomédica, dependiente de la Dirección de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Salud de Entre Ríos. (Expte. 13.170)
3.3.4 – Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp de un terreno destinado a la construcción de un nuevo edificio para el funcionamiento del Instituto de Educación Superior "Pbro. Orlando Bottegal". (Expte. 13.171)
3.3.5 – Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San Salvador, de un terreno donde se encuentra situado el edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 45 "Félix Bourren Meyer" de la ciudad de San Salvador. (Expte. 13.176)
3.3.6 – Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.905 de "Consumo de Sodio, Valores Máximos". (Expte. 13.177)
3.3.7 – Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de los municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar (PROSANE) dependiente de la Coordinación General de Programas del Ministerio de Salud. (Expte. 13.178)
3.4 – Proyectos en Revisión.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

3.5.1 - De Ley, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que se reconoce el carácter docente al frente directo de alumnos a los servicios prestados por las/los bibliotecarias/os que se desempeñen/an en los establecimientos educativos provinciales de diferentes niveles y modalidades a los efectos de acceder a la jubilación ordinaria especial correspondiente a la Ley N° 8732. (Expte. 13.156)

3.5.2 - De Ley, del que son autores los señores Senadores Mattiauda, Piana, Kisser, Morchio, Lora, Ferrari y Schild. Protección de la salud humana, los recursos naturales y ambiente y la producción agropecuaria, mediante el adecuado, racional, responsable y correcto uso de productos fitosanitarios. (Expte. 13.157)

3.5.3 - De Ley, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de interés a la "Fiesta Provincial de la Guitarra". (Expte. 13.180)

3.5.4 - De Ley, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de interés al evento "Expo de la Leche y Expo Jersey Entrerriana". (Expte. 13.181)

3.5.5 - De Ley, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara de interés provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales que se encuentren bajo dominio público o privada. (Expte. 13.184)

3.5.6 - De Ley, del que son autores los señores Senadores Torres y Ballestena, por el que se regula la actividad de las farmacias veterinarias. (Expte. 13.185)

De Declaración.

3.5.7 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés cultural el XIV Encuentro de Cultura Itinerante del Proyecto "Entre Ríos en Sentimientos". (Expte. 13.145)

3.5.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 171º aniversario de la habilitación del Puerto Diamante. (Expte. 13.146)

3.5.9 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del H. Senado el 102º aniversario de la fundación del Club Atlético Diamantino. (Expte. 13.147)

3.5.10- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del H. Senado el 93º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante. (Expte. 13.148)

3.5.11- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 35º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto. (Expte. 13.149)

3.5.12- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés social y cultural del H. Senado la 7ª Fiesta del Lechón con Filsen. (Expte. 13.150)

3.5.13- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 169º aniversario de la Iglesia "San Cipriano Mártir". (Expte. 13.151)

3.5.14- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 131º aniversario de "Estación General Racedo". (Expte. 13.152)

3.5.15- De Declaración, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés legislativo la 11ª edición -2as. Interprovinciales- de las "Olimpíadas de ambiente y desarrollo sustentable". (Expte. 13.153)

3.5.16- De Declaración, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés legislativo la charla sobre "Medicina Nuclear y Radioterapia. Charla abierta a la comunidad" (Expte. 13.154)

3.5.17- De Declaración, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se declara de interés legislativo el “Congreso nacional e internacional de Educación Física”. (Expte. 13.155)

3.5.18- De Declaración, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado la fundación de la Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda. (Expte. 13.159)

3.5.19- De Declaración, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés la organización y desarrollo de la Competencia "Copa Entre Ríos 2019" planificado por la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional. (Expte. 13.164)

3.5.20- De Declaración, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declara de interés del H. Senado la presentación del libro "Crímenes menores, Género y Poder Judicial, la trama de una disputa", de la Lic. Sandra Viviana Miguez. (Expte. 13.165)

3.5.21- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés deportivo del H. Senado el 2º Torneo Provincial de Patinaje Artístico. (Expte. 13.166)

3.5.22- De Declaración, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de interés del H. Senado el XIV Foro Anual 2019 - Entre Ríos 2030: Institucionalidad, competitividad y desarrollo sustentable". (Expte. 13.169)

3.5.23- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés social y deportivo del H. Senado la 3ª fecha del Campeonato de Canotaje. (Expte. 13.172)

3.5.24- De Declaración, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de interés educativo para el H. Senado la celebración del 40º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria Nº 1 "Dr. Carlos Saavedra Lamas". (Expte. 13.173)

3.5.25- De Declaración, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de interés deportivo y social la 20ª edición del "Maratón del Departamento San Salvador" (Expte. 13.174)

3.5.26- De Declaración, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se declara de interés cultural y literario del H. Senado a la "IV Feria del Libro". (Expte. 13.175)

3.5.27- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés educativo y religioso del H. Senado el 120º aniversario de la comunidad religiosa y educativa del Colegio "Santa María". (Expte. 13.179)

3.5.28- De Declaración, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de interés del H. Senado la realización de la XI Peregrinación Paraná – Nogoyá. (Expte. 13.182)

3.5.29- De Declaración, del que es autor el señor Senador Lora, por el que se declara de interés del H. Senado la conmemoración del 237º aniversario de la ciudad de Nogoyá y a los festejos cívico-religiosos por el día de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá. (Expte. 13.183)

3.5.30- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés social y educativo del H. Senado el 1º Congreso Argentino de Medicina del Estilo de Vida. (Expte. 13.186)

3.5.31- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés social y deportivo del H. Senado al evento "Maratón de la Salud". (Expte. 13.187)

3.5.32- De Declaración, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de interés legislativo para el H. Senado la XV Jornada Citrícola Regional. (Expte. 13.189)

3.5.33- De Declaración, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de interés del H. Senado el "1º Encuentro Cumbre entre Terapias Alternativas y Convencionales" (Expte. 13.191)

De Comunicación.

3.5.34- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Ferrari, por el que solicita al Poder Ejecutivo, para que se implemente el Sistema Único de Boleto Electrónico con descuento para jubilados y estudiantes terciarios y universitarios que viajen entre la ciudad de Victoria y la ciudad de Rosario. (Expte. 13.143)

3.5.35- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Schild, por el que solicita al Poder Ejecutivo, que de manera urgente disponga la realización de trabajos de limpieza y mantenimiento de banquinas, desbarrancado y abovedado necesarios en camino alternativo a la Ruta Nº 40 que une con camino que va a la ciudad de Crespo. (Expte. 13.167)

3.5.36- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Schild, por el que solicita al Poder Ejecutivo, que de manera urgente disponga la realización de trabajos de limpieza y mantenimiento de banquinas, desbarrancado y abovedado necesarios en camino que empalma desde el ripio de General Ramírez - Isletas - Costa Grande que termina en Ruta Nº 11 con Ruta Nº 40. (Expte. 13.168)

3.5.37- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Piana, por el que solicita al Poder Ejecutivo, que gestione y prevea las partidas presupuestarias necesarias para la construcción de una rotonda iluminada, en la intersección de la Ruta Provincial Nº 2 y la Av. Pbro. Emilio Abecia, en el acceso a la localidad de Villa del Rosario, Departamento Federación. (Expte. 13.188)

3.5.38- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que solicita al Poder Ejecutivo, instruya al IAPV para que proceda al congelamiento de cuotas que los adjudicatarios deben abonar por las viviendas entregadas hasta el 31 de diciembre de 2019. (Expte. 13.190)

Pedidos de Informes.

3.5.39- Pedido de informes, de los Senadores Mattiauda, Ferrari y Lora, por el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre las diferencias entre las obras que se están efectuando en relación a la restauración de la Casa de Fray Mocho en la ciudad de Gualeguaychú, declarada Monumento Histórico Nacional por Ley 25386 y el proyecto aprobado por la Comisión Nacional de Monumentos. (Expte. 13.144)

4 – Asuntos Entrados fuera de Lista
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4.1  -  Proyecto de Ley, por el que se amplía el ejido municipal de la localidad de Viale, Departamento Paraná. (Expte. 13.064)

4.2  -  Proyecto de Resolución, por el que el H. Senado autoriza la contestación del Oficio Nº 151 del Ministerio Público Fiscal. (Expte. 13.192)

4.3  -  Pedido de Informe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe distintos puntos sobre el Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua (CORUFA), en especial sobre reconstrucción del terraplén que afectó a establecimientos agropecuarios lindantes a La Calera, departamento Islas del Ibicuy (Expte. 13.193)

4.4  -  Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, proceda a establecer un nuevo calendario de vencimiento de los impuestos inmobiliarios rural y subrural, hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales. (Expte. 13.194)

4.5  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Expo Feliciano Produce Moda". (Expte. 13.195)

4.6  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y deportivo del H. Senado a la jugadora entrerriana de fútbol femenino Soledad Jaime. (Expte. 13.196)

4.7  -  Proyecto de Ley, por el que se establece un Régimen Promocional Provincial para la investigación, desarrollo, generación, producción y uso de productos relacionados con las energías renovables no convencionales. (Expte. 11.867)

5 – Homenajes
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      A Eva Duarte de Perón.

      A Hilda Isabel “la Coca” Gorrindo Sarli.

      Al nacimiento de la Unión Cívica Radical.

      A empleados estatales y empleados legislativos.

6 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
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6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Legislación General, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, inmuebles del Estado Provincial, con destino a urbanización y viviendas. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.040)

6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se modifica de la Ley 8369 de Procedimientos Constitucionales. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.018)

6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación tres fracciones de terreno ubicados en la planta urbana de la ciudad de Gualeguaychú. Consideración. Sancionado. (Expte. 22.971)

6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Emanuel Guillermo Cosso, de un terreno con domicilio parcelario en Calle 53 s/n de la ciudad de Gualeguay. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.507)

6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE". Consideración. Sancionado. (Expte. 23.529)

6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés cultural el XIV Encuentro de Cultura Itinerante del Proyecto "Entre Ríos en Sentimientos". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.145)

6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 171º aniversario de la habilitación del Puerto Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.146)

6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del H. Senado el 102º aniversario de la fundación del Club Atlético Diamantino. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.147)

6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del H. Senado el 93º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.148)

6.10 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 35º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.149)

6.11 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y cultural del H. Senado la 7ª Fiesta del Lechón con Filsen. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.150)

6.12 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 169º aniversario de la Iglesia "San Cipriano Mártir". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.151)

6.13 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 131º aniversario de "Estación General Racedo". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.152)

6.14 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la 11ª edición -2as. Interprovinciales- de las "Olimpíadas de ambiente y desarrollo sustentable". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.153)

6.15 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la charla sobre "Medicina Nuclear y Radioterapia. Charla abierta a la comunidad". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.154)

6.16 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el “Congreso nacional e internacional de Educación Física”. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.155)

6.17 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la fundación de la Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.159)

6.18 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la organización y desarrollo de la Competencia "Copa Entre Ríos 2019" planificado por la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.164)

6.19 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés deportivo del H. Senado el 2º Torneo Provincial de Patinaje Artístico. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.165)

6.20 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la presentación del libro "Crímenes menores, Género y Poder Judicial, la trama de una disputa", de la Lic. Sandra Viviana Miguez. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.166)

6.21 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el XIV Foro Anual 2019 - Entre Ríos 2030: Institucionalidad, competitividad y desarrollo sustentable". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.169)

6.22 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y deportivo del H. Senado la 3ª fecha del Campeonato de Canotaje. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.172)

6.23 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés educativo para el H. Senado la celebración del 40º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria Nº 1 "Dr. Carlos Saavedra Lamas". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.173)

6.24 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés deportivo y social la 20ª edición del "Maratón del Departamento San Salvador". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.174)

6.25 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés cultural y literario del H. Senado a la "IV Feria del Libro". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.175)

6.26 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés educativo y religioso del H. Senado el 120º aniversario de la comunidad religiosa y educativa del Colegio "Santa María". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.179)

6.27 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la realización de la XI Peregrinación Paraná – Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.182)

6.28 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado la conmemoración del 237º aniversario de la ciudad de Nogoyá y a los festejos cívico-religiosos por el día de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.183)

6.29 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y educativo del H. Senado el 1º Congreso Argentino de Medicina del Estilo de Vida. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.186)

6.30 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y deportivo del H. Senado al evento "Maratón de la Salud". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.187)

6.31 - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que gestione y prevea las partidas presupuestarias necesarias para la construcción de una rotonda iluminada, en la intersección de la Ruta Provincial Nº 2 y la Av. Pbro. Emilio Abecia, en el acceso a la localidad de Villa del Rosario, Departamento Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.188)

6.32 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo para el H. Senado la XV Jornada Citrícola Regional. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.189)

6.33 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés del H. Senado el "1º Encuentro Cumbre entre Terapias Alternativas y Convencionales". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.191)

6.34 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Resolución, por el que el H. Senado autoriza la contestación del Oficio Nº 151 del Ministerio Público Fiscal. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.192)

6.35 - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, proceda a establecer un nuevo calendario de vencimiento de los impuestos inmobiliarios rural y subrural, hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.194)

6.36 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Expo Feliciano Produce Moda". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.195)

6.37 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés social y deportivo del H. Senado a la jugadora entrerriana de fútbol femenino Soledad Jaime. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.196)

6.38 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley, por el que se amplía el ejido municipal de la localidad de Viale, Departamento Paraná. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.064)
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7.1  -  Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crean cincuenta (50) cargos para el Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos Consideración. Sancionado. (Expte. 22.464)

7.2  -  Proyecto de Comunicación, por el que solicita al Poder Ejecutivo, prorrogue el impuesto inmobiliario rural y subrural hasta tanto no se reglamente la Ley Nº 10.637. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.129)

7.3  -  Proyecto de Comunicación, por el que solicita al Poder Ejecutivo, intervenga con carácter urgente para reglamentar la Ley Nº 10.637 que modifica el artículo 5º de la Ley de Valuaciones Nº 8672, respecto a la clasificación de parcelas urbanas, subrurales y rurales. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.130)

7.4  -  Proyecto de Ley, por el que crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos un Régimen de Transición de Gobierno Municipal. Vuelve a la Comisión de Asuntos Municipales. (Expte. 13.092)

8 - Suspensión de próxima sesión
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En Paraná, a 26 de junio de 2019, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice el:

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Espinoza y Ferrari. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura del acta y se la tenga por aprobada en la presenta sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales.

-La Directora de Despacho de la Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Da. Patricia Carvalho, mediante nota recibida el 2 de mayo de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 869/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos treinta y cinco millones ($ 35.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley por el que se regula la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en el territorio de la Provincia.

-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.
-En respuesta al pedido de informes de los Senadores Nicolás Mattiauda, Raymundo Kisser, Beltrán Lora y Roque Ferrari, en el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre casos de personas que padecen enfermedades oncológicas en la provincia, la Ministra de Gobierno y Justicia eleva nota de la Ministra de Salud ofreciendo una instancia de exposición debido a la información sensible y confidencial de que se trata.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes expediente 13.013, con copia a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y a sus autores.
-La Jefa de Despacho de la Secretaría de Producción Da. Liliana Herbel, remite para conocimiento y fines correspondientes copia del Decreto Nº 1031/19, que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma de pesos doce millones seiscientos ochenta mil ($ 12.680.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada del Decreto Nº 1070/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos quince millones cuatrocientos cincuenta mil ($ 15.450.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de la Ley Nº 10.678, que modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.457.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Directora de Despacho de la Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Da. Patricia Carvalho, mediante nota de fecha 13 de mayo de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 1114/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por un importe de pesos once millones seiscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve con sesenta y seis centavos ($ 11.664.459,66), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12º y 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de la Ley Nº 10.679, de adhesión a lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional ejercicio 2019, que modifican el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, Ley Nº 25.917 y modificatorias.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
La Directora de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social Da. Susana Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 1112/19, que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma de pesos noventa y seis millones ochocientos treinta y cinco mil doscientos sesenta y tres con veinte centavos ($ 96.835.263,20), encuadrándose en el artículo 14 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.680: que declara “Fiesta Provincial” al actual “Desfile de Carrozas Estudiantiles” que se realiza en la ciudad de Gualeguaychú.

-Nº 10.681: que incorpora un capítulo sobre contravenciones en el ámbito escolar a la Ley Nº 3815 de contravenciones policiales.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-El Director de Despacho del Ministerio de Cultura y Comunicación D. Aldo Lucero, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 1111/19: que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos ciento diecisiete mil ochocientos seis con cincuenta y un centavos ($ 117.806,51), encuadrándose en los términos del artículo 14 de la Ley nº 10.660.

-Nº 1110/19: que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos veintiséis mil cuatrocientos setenta y uno con noventa centavos ($ 26.471,90), encuadrándose en los términos del artículo 14 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas Cr. Hugo Ballay, mediante nota de fecha 15 de mayo de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir para conocimiento informe trimestral al 31-03-2019 del contrato de agente financiero elaborado por la unidad operativa de control del mismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 1228/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos veinticuatro millones quinientos mil ($ 24.500.000), encuadrándose en los términos del artículo 14 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho de la Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Da. Patricia Carvalho, mediante nota de fecha 27 de mayo de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir para conocimiento copia del Decreto Nº 1259/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por el importe de pesos setenta y siete mil quinientos veinticinco ($ 77.525), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante notas de fecha 21 de mayo de 2019, comunica que en Sesión del día de la fecha se sancionaron en definitiva los siguientes proyectos de ley:

-Ratifica el Decreto Nº 2784/18, que aprueba el convenio entre el Estado Nacional y la Provincia de Entre Ríos, celebrado el 17 de agosto de 2018.

-Autoriza al I.A.P.V. a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble para ser destinado a calles públicas del Grupo Habitacional Concordia 44 Viviendas.

-Autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Municipalidad de Villa Urquiza un inmueble, para ser destinado a calle pública y camino general.

-Declara a la ciudad de La Paz “Capital Provincial del Triatlón” como fiesta provincial deportiva.

-Declara de utilidad pública el predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld, Departamento Villaguay.

-Autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia, de un inmueble de su propiedad, con destino a la construcción de la comisaría décima.

-Autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a ceder en forma definitiva a la Municipalidad de Gualeguay, un inmueble para ser destinado a la construcción de un comedor comunitario.

-Aprueba el consenso fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, que complementa y modifica el consenso fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 1244/19: amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma de pesos cinco millones sesenta mil doscientos treinta con diez centavos ($ 5.060.230,10), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14 de la Ley Nº 10.660.

-Nº 1245/19: modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma total de pesos sesenta millones ($ 60.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 15 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, solicita se preste el acuerdo constitucional establecido en el artículo 103 inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. Germán Darío Cesar Dri, para ser nombrado Fiscal Nº 5 de la ciudad de Concordia. (Expte 13.160)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, solicita se preste el acuerdo constitucional establecido en el artículo 103 inciso 2º de la Constitución Provincial al Dr. Oscar Alberto Sobko, para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de La Paz. (Expte 13.161)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.682: declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles establecidos en la ordenanza nº 36.274/2017 de la Municipalidad de Concordia.

-Nº 10.683: autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguaychú, tres inmuebles de su propiedad para ser destinados a espacio verde y calle pública del grupo habitacional “100 viviendas techo digno”. 

-Nº 10.684: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Aldo Raúl Cardona, de un inmueble en el que se encuentra construida la Escuela Primaria Nº 9 “Provincia de Mendoza” del Departamento Villaguay.

-Nº 10.685: autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Paraná tres inmuebles de su propiedad con destino a planta de líquidos cloacales, espacio verde y calles y ochavas del grupo habitacional “Paraná 101 viviendas Vicoer”.

-Nº 10.686: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Cerrito, de dos fracciones de terreno ubicados en el Municipio de Cerrito, con el cargo de ser destinado a la construcción de un establecimiento educativo de nivel primario.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-En respuesta al Pedido de Informes de los Senadores Raymundo Kisser, Beltrán Lora y Roque Ferrari, en el que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre el jurado de concurso previsto en la Ley Nº 10.436 modificada por Ley N 10.612, para la designación de las autoridades de los organismos de control, la Ministra de Gobierno y Justicia Dra. Rosario Romero eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, expediente 13.073, con copia a sus autores.
-La responsable de comunicación y Archivo de la Gobernación Da. Mariela Vukonich, remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1298/19, que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma total de pesos treinta y ocho mil seiscientos veintisiete con dieciséis centavos ($ 38.627,16), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 1450/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, mediante ampliación por la suma de pesos cuatro millones ($ 4.000.000), encuadrándose en los términos del artículo 14 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.687: aprueba el consenso fiscal celebrado el 13-09-18 que complementa y modifica el consenso fiscal celebrado el 16-11-17.

-Nº 10.688: ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública del predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld del Departamento Villaguay, conforme lo dispuesto por ley 10.259.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota de fecha 11 de junio de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 1482/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos quince millones ($ 15.000.000), encuadrándose en las disposiciones de los artículos 12 y 14 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Jefa de Despacho del Ministerio de Producción, Da Liliana Herbel, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 1464/19: que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma de pesos dos millones quinientos diecisiete mil doscientos once con setenta y tres centavos ($ 2.517.211,73), encuadrándose en las facultades conferidas por el artículo 14 de la Ley Nº 10.660. 

-Nº 1465/19: que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma de pesos trescientos setenta y cinco con noventa y seis centavos ($ 375,96), encuadrándose en las facultades conferidas por el artículo 14 de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.689: autoriza al I.A.P.V. a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad para ser destinado a calles públicas del “Grupo Habitacional Concordia 44 Viviendas”.

-Nº 10.690: ratifica el Decreto Nº 2784/18 M.E.H.F. (convenio compensación de créditos y deudas).

-Nº 10.691: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Municipalidad de Villa Urquiza un inmueble para ser destinado a calle pública y camino general.

-Nº 10.692: autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia, de un inmueble de su propiedad, con destino a la construcción de la comisaría 10ª.

-Nº 10.693: autoriza al Poder Ejecutivo a ceder en forma definitiva y gratuita a la Municipalidad de Gualeguay, un inmueble para ser destinado a la construcción de un comedor comunitario.

-Nº 10.694: declara a la ciudad de La Paz “Capital Provincial del Triatlón”.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 1636/19: que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación por la suma de pesos tres millones ($ 3.000.000), encuadrándose en los términos del artículo 14º de la Ley Nº 10.660. 

-Nº 1637/19: que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación por la suma de pesos dos millones ($ 2.000.000), encuadrándose en los términos del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Director de Despacho del Ministerio de Cultura y Comunicación D. Aldo Lucero, remite para conocimiento copia autenticada del Decreto Nº 1641/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, encuadrándose en los términos del artículo 13º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 1456/19, que amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma de pesos setenta y dos millones setecientos cincuenta y nueve mil doscientos cuarenta con veintinueve centavos ($ 70.759.240,29), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara en Sesión del 31 de mayo de 2016, de autoría del Senador Nicolás Mattiauda, en la que se solicita al Poder Ejecutivo que disponga la señalización y bacheo de la Ruta Provincial Nº 20, desde Capilla Veronesi hasta la localidad de Gilbert, el Secretario Coordinador Administrativo de la Dirección Provincial de Vialidad D. Héctor Sid, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes expediente 11.286, con copia al Senador por el Departamento Gualeguaychú.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Lic. Nicolás Pierini, mediante nota de fecha 19 de junio de 2019, comunica que en Sesión del día de la fecha se sancionó en definitiva el Proyecto de Ley, que promociona, protege y fomenta la actividad musical desarrollada por artistas musicales entrerrianos que contribuyan al afianzamiento de la cultura provincial.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
3.2 – Dictámenes de Comisión.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la cesión de derechos y obligaciones inherentes al boleto de compraventa celebrado entre la Sra. Inés Perales en carácter de vendedora y la Sra. Cirila Cerrudo y otros miembros de la Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 42 “El Santo de la Espada” de General Galarza en carácter de compradores, de una fracción de terreno, con destino al funcionamiento de la escuela. (Expte 13.037)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Senador Piana, por el que se designa con el nombre de “Pablo Areguatí” a la Ruta Provincial Nº 2. (Expte 12.449)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Senador Giano, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, inmuebles con destino a la realización de obras de urbanización, viviendas, saneamiento, radicación y con fines culturales y recreativos. (Expte 13.040)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifican las Leyes 8369 (Procedimientos Constitucionales) y 6902. (Expte 13.018)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.289 de los inmuebles afectados por la obra “Ruta Provincial Nº 19 – tramo. Urdinarrain – Ruta Provincial Nº 6”. (Expte 23.417)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley del Diputado Kneeteman en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación varias fracciones de terreno ubicados en la ciudad de Gualeguaychú, para ser destinados a la apertura y continuación de la Ruta Nacional Nº 136 hasta la altura de calle Adolfo Alsina. (Expte 22.971)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, de los Senadores Kisser y Ferrari, de las Diputadas Viola, Lena y Acosta y de los Diputados Anguiano, Artusi, Monge, Vitor, Rotman, Sosa, Kneeteman y La Madrid en revisión, por el que se regula el procedimiento de contrataciones del Estado Provincial, sus entes descentralizados, autárquicos y empresas del Estado, siempre que las mismas revistan alta significación económica. (Exptes nºs. 12.152 – 12.354 (unificados) – 22.138)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de las Comisiones de Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, Proyecto de Resolución de esas comisiones, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley que modifica artículos de la Ley Nº 9750. (Expte 10.975)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución de esa comisión, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley que modifica los artículos 4º, 5º y 6º de la Ley Nº 5433. (Expte 20.651)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución de esa comisión, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor del Municipio de Herrera, bienes incluidos en la Resolución Nº 252/17, disponiéndose comunicar el dictamen de asesoría legislativa al Poder Ejecutivo. (Expte 12.955)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Resolución de esa comisión, por el que se remite a Archivo el Proyecto de Ley que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la cesión en usufructo de un inmueble formulada por la Municipalidad de Oro Verde para ser destinado al Superior Tribunal de Justicia, disponiéndose comunicar el dictamen de asesoría legislativa al Poder Ejecutivo. (Expte 13.063)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
3.3 – Mensajes y Proyectos del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Autorización al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE".
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, con el objeto de elevar a su consideración Proyecto de Ley por el cual se propicia la Escritura por comisión de la administración formulada por la Unión Transitoria “OIC S.A. – SZCZECH S.A. UTE”, en el Plano de Mensura Nº 68.955, Partida Inmobiliaria 158.629, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Molino, Municipio de Caseros, Ejido de Caseros, Colonia Caseros (Sección 8 P.A.P.C.U.S), con domicilio parcelario en calle pública sin número, a 234,69 metros al Sur de la Ruta Provincial Nº 39 y a 53,54 metros al Norte de calle pública que se señala como lote dos y consta de una superficie según mensura de veintidós áreas, noventa y ocho centiáreas, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 6-7 al Sureste 74 grados 39 minutos de 50,00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier. Este: Recta 7-4 al Sureste 13 grados 04 minutos de 60,00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier (calle pública). Sur: Recta 4-5 al rumbo Noroeste 74 grados 39 minutos de 50,00 metros, lindando con Gerardo Félix Garnier. OESTE: Recta 5-6 al Noroeste 74 grados 60.00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier.


Formuló ofrecimiento de escritura por comisión, Unión Transitoria “OIC S.A. – SZCZECH S.A. UTE”, del inmueble referenciado ut-supra, con todo lo que en ellos exista, clavado, plantado, cercado y demás anexos y pertenecientes a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, para el necesario de desarrollo de la obra Interconexión, Regulación y Obras Complementarias de Gas Natural de la localidad de Caseros.


Dado que a través de la Secretaría Ministerial de Energía, se ha propuesto acelerar el desarrollo Gasífero de la Provincia; por lo que en estos años se ha desarrollado una infraestructura de transporte y distribución de gas natural por gasoducto con el fin de proveer a prácticamente la totalidad de la geografía provincial de una energía limpia y económica que permita el desarrollo de la provincia.


La norma que se propicia se funda en el articulo 81º segunda parte de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y en el artículo 55º de la Ley Nº 5140 –Texto único y ordenado por Decreto Nº 404/95 MEOSP.


Por lo expresado con anterioridad, es que se remite el presente Proyecto Ley para su tratamiento y sanción.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, por Daniel A. Hereñú, integrante UTE adjudicataria.

Artículo 2°: Autorízase la Escrituración del inmueble conforme lo manifestado en el artículo 1º, del inmueble identificado mediante Plano de Mensura Nº 68.955, Partida Inmobiliaria 158.629, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Molino, Municipio de Caseros, Ejido de Caseros, Colonia Caseros (Sección 8 P.A.P.C.U.S), con domicilio parcelario en calle pública sin número, a 234,69 metros al Sur de la Ruta Provincial Nº 39 y a 53,54 metros al Norte de calle pública que se señala como lote dos y consta de una superficie según mensura de veintidós áreas, noventa y ocho centiáreas, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 6-7 al Sureste 74 grados 39 minutos de 50,00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier. Este: Recta 7-4 al Sureste 13 grados 04 minutos de 60,00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier (calle pública). Sur: Recta 4-5 al rumbo Noroeste 74 grados 39 minutos de 50,00 metros, lindando con Gerardo Félix Garnier. Oeste: Recta 5-6 al Noroeste 74 grados 60.00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes, a la transferencia del dominio.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.2 - Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar al Municipio de Concordia 4 inmuebles de su propiedad, con el cargo de ser destinados a calles del Grupo Habitacional "Concordia 126 Viviendas" Barrio La Bianca.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia, cuatro inmuebles de su propiedad, destinados a calles, del “Grupo Habitacional Concordia 126 viviendas” Barrio La Bianca, Inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma:

A-Plano Nº 66.538– Lote A – Partida Provincial: calle - localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia – Municipio de Concordia – planta urbana – barrio “La Bianca” – manzana Nº 6124 – Domicilio Parcelario: lote destinado a calle – Superficie: 748,90 m2 (setecientos cuarenta y ocho metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados) Límites y Linderos: Norte: Recta amojonada (17-10) al rumbo S 81º 23´ E de 73,00 metros lindando con lotes 14, 13, 12, 11, 10, 9, y 8 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; Este: Recta amojonada (10-32) al rumbo S 08º 37´ O de 11,80 metros lindando con calle La Rioja; Sur: Recta amojonada (32-27) al rumbo N 81º 23´ O de 50,50 metros lindando con lotes 15, 16, 17, 18, y 19 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; Oeste: Recta amojonada (27-26) al rumbo N 08º 37´E de 5,00 metros y recta amojonada (26-25) al rumbo N 81º 23´ O de 22,50 metros lindando ambas con María Elena Ormaechea y otro y recta amojonada (25-17) al rumbo N 08º 37´ E de 6,80 metros lindando con Luis Eduardo Sorokin.- Matrícula Nº 133.624.

B- Plano Nº 66.539 – Lote B – Partida Provincial: calle – localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia – Municipio de Concordia – planta urbana – barrio “La Bianca” – Manzana Nº 6125 - Domicilio Parcelario: lote destinado a calle – Superficie: 826,00 m2 (ochocientos veintiséis metros cuadrados con cero decímetros cuadrados) - Límites y Linderos: Norte: Recta amojonada (17-10) al rumbo S 81º 23´ E de 70,00 metros lindando con lotes 14, 13, 12, 11, 10, 9 y 8 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; Este: Recta amojonada (10-32) al rumbo S 08º 37´O de 11,80 metros lindando con calle San Juan; Sur: Recta amojonada (32-25) al rumbo N 81º 23´O de 70,00 metros lindando con lotes 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; Oeste: Recta amojonada (25-17) al rumbo N 08º 37´E de 11,80 metros lindando con calle La Rioja – Matrícula Nº 133.114.

C- Plano Nº 66.540 – Lote A – Partida Provincial: calle – localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia – Municipio de Concordia – ejido de Concordia – zona de chacras – chacra Nº 41 (Parte) - Domicilio Parcelario: lote destinado a calle – Superficie: 3.716,07 m2 (tres mil setecientos diesiséis metros cuadrados con cero siete decímetros cuadrados) – Límites y Linderos: Norte: Recta amojonada (1-2) al rumbo S 81º 23´ E de 6,00 metros lindando con I.A.P.V.; Este: Recta amojonada (2-14) al rumbo S 18º 05´ O de 20,28 metros y recta amojonada (14-15) al rumbo S 81º 23´ E de 99,64 metros lindando ambas con I.A.P.V.; recta amojonada (15-26) al rumbo S 08º 37´ O de 14,00 metros lindando con lote B propiedad del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; recta amojonada (26-25) al rumbo N 81º 23´ O de 101,98 metros, recta amojonada (25-24) al rumbo S 18º 05´ O de 40,56 metros y recta amojonada (24-29) al rumbo S 81º 23´ E de 108,64 metros lindando estas tres últimas con I.A.P.V; Recta amojonada (29-22) al rumbo S 08º 37´ O de 14,00 metros lindando con lote B propiedad del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; recta amojonada (22-23) al rumbo N 81º 23´ O de 110,98 metros y recta amojonada (23-12) al rumbo S 18º 05´ O de 40,56 metros lindando ambas con I.A.P.V.; Sur: Recta amojonada (12-13) al rumbo N 81º 23´ O de 6,00 metros lindando con calle Jujuy; Oeste: Recta amojonada (13-1) al rumbo N 18º 05´ E de 129,77 metros lindando con I.A.P.V. Matrícula Nº 133.625.

D-Plano 66.541– Lote B – Partida Provincial: calle - localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia – Municipio de Concordia – ejido de Concordia – zona de chacras – chacra Nº 41 (Parte) - Domicilio Parcelario: lote destinado a calle- Superficie: 5.027,03 m2 (cinco mil veintisiete metros cuadrados con cero tres decímetros cuadrados). Límites y Linderos: Norte: Recta amojonada (3-4) al rumbo S 81º 23´ E de 12,00 metros lindando con I.A.P.V.; Este: Recta amojonada (4-16) al rumbo S 08º 37´ O de 20,00 metros, recta amojonada (16-17) al rumbo S 81º 23´ E de 70,00 metros, recta amojonada (17-5) al rumbo N 08º 37´ E de 20,00 metros y recta amojonada (5-6) al rumbo S 81º 23´ E de 12,00 metros lindando todas con I.A.P.V. Recta amojonada (6-7) al rumbo S 08º 37´ O de 74,00 metros lindando con Carina E. Sorokin y otros; recta amojonada (7-19) al rumbo N 81º 23´ O de 12,00 metros lindando con lote B del I.A.P.V.; recta amojonada (19-18) al rumbo N 08º 37´ E de 40,00 metros; recta amojonada (18-27) al rumbo N 81º 23´ O de 70,00 metros: recta amojonada (27-28) al rumbo S 08º 37´ O de 40,00 metros y recta amojonada (28-19) al rumbo S 81º 23´ E de 70,00 metros lindando todas con I.A.P.V.; recta amojonada (19-7) al rumbo S 81º 23´ E de 12,00 metros lindando con lote B del I.A.P.V. y recta amojonada (7-8) al rumbo S 08º 37´ O de 54,00 metros lindando con Carina E. Sorokin y otros; recta (8-9) al rumbo N 81º 23´ O de 12,00 metros lindando con calle Jujuy, recta amojonada (9-20) al rumbo N 08º 37´ E de 40,00 metros, recta amojonada (20-21) al rumbo N 81º 23´ O de 70,00 metros y recta amojonada (21-10) al rumbo S 08º 37´ O de 40,00 metros lindando todas con I.A.P.V.; Sur: Recta amojonada (10-11) al rumbo N 81º 23´ O de 12,00 metros, lindando con calle Jujuy; Oeste: Recta amojonada (11-3) al rumbo N 08º 37´ E de 128,00 metros lindando con I.A.P.V. y con Lote A del I.A.P.V. ; Matrícula 133.625.

Artículo 2°: La donación autorizada, deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de Concordia destine los Inmuebles donados a “Calle Pública”.

Artículo 3°: Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor del Municipio de Concordia, del inmueble descripto en el artículo 1°.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.3 - Creación del Comité Central de Bioética para la práctica y la investigación biomédica, dependiente de la Dirección de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Salud de Entre Ríos.
A la Honorable Legislatura:


Que la Provincia de Entre Ríos, por intermedio del Ministerio de Salud y la sanción de la Ley Provincial Nº 9799, de creación de los Comités Hospitalarios de Bioética, ha remarcado la importancia del control y asesoramiento en las decisiones a tomar dentro del campo de la práctica e investigación médica.


Asimismo, el Ministerio de Salud por intermedio de la Resolución Nº 101/13 M.S. crea el Comité Central de Bioética en la práctica y en la investigación biomédica, organismo rector y superior respecto de los comités hospitalarios.


Por ello, y con la intención de intensificar la dirección tomada en este campo, la presente ley pretende consolidar temporalmente el organismo creado mediante el dictado de la Resolución antes nombrada, transformando la decisión en una política de estado definida y a perdurar, independiente de las autoridades de turno.


Así, resulta indispensable crear una entidad que nuclee a los Comités Hospitalarios de bioética (CHB) creados mediante Ley Provincial 9799 así como también los Comités de Ética en Investigación, reglando sus procederes de manera genérica y definiendo posibles conflictos siguiendo los lineamientos de normas nacionales e internacionales vigentes en la materia.


Que uno de los hechos que genera vulnerabilidad en la atención de la salud es la asimetría de poder existente paciente – equipo médico generando ello la pertinencia de la ética tanto en la práctica como en la investigación médica en resguardo de los derechos de las personas.


Que reviste suma importancia el fomento y control de actividades de investigación en el área de salud pública, puesto que todo conocimiento proveniente de ella deviene imprescindible para planificar, guiar y reconducir, políticas, programas y servicios aplicables a la gestión sanitaria provincial.


Que en el campo de la práctica médica, como en el de la investigación en salud se encuentran implicados diversos factores, no solo médicos sino también sociales y jurídicos, los cuales deben ser atendidos de manera complementaria a fin de lograr respuestas acertadas y realizables frente a las necesidades de la comunidad.


Que la mera existencia de normativas regulatorias de la investigación biomédica no garantiza la protección real de los sujetos, la protección efectiva depende del cumplimiento concreto de esas normas, de la evaluación y supervisión ética de los protocolos de investigación y de la conducción concienzuda de los mismos, acciones que dependen necesariamente de la mano ejecutora pública.


Que en consecuencia resulta necesario darle jerarquía a las acciones de bioética en la práctica médica y la investigación en salud, estableciendo un Comité Central de Bioética, en la práctica y en la investigación médica de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Crear el Comité Central de Bioética para la práctica y la investigación biomédica, dependiente de la Dirección de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Salud de Entre Ríos el que estará conformado por profesionales y no profesionales en diversas materias a fin de abordar interdisciplinariamente las problemáticas que surjan en la praxis médica y en las investigaciones biomédicas.

Artículo 2°: Establecer como fin rector del Comité Central de Bioética en la práctica y en la investigación biomédica, velar por el respeto de los fundamentos y principios de la ética y de los derechos humanos, tanto en las prácticas de salud como en el desenvolvimiento de las investigaciones en salud humana desarrolladas y a desarrollarse en territorio entrerriano.

Artículo 3°: Disponer que el Comité Central de Bioética en la práctica y en la investigación biomédica estará integrado por miembros designados por el Ministerio de Salud, los que deberán ser profesionales de la salud reconocidos en su campo, con interés en la bioética, personas con formación en ciencias biológicas, especialistas en ciencias sociales y del comportamiento, público lego, representantes de diferentes cultos y/o universidades de los cuales surgirá un presidente, un vicepresidente, un secretario y vocales. Dichos profesionales deberán contar con destacada trayectoria, con idoneidad en su especialidad y de intachable recorrido profesional, sin observaciones éticas en su desempeño profesional, tanto en el ámbito público como privado, no podrán tener participación alguna en empresas privadas vinculadas al rubro, a fin de evitar colisión de intereses. Además el Comité Central de Bioética podrá contar con consultores en casos particulares, los cuales pueden ser miembros de hospitales de la Provincia y miembros de los Comités de Bioética o ética en Investigación de los Hospitales de referencia en la Provincia o personas que por su formación profesional en Bioética se consideren necesarias en las actividades de este Comité.

Artículo 4°: Determinar que una vez conformado el Comité Central de Bioética para la práctica y la investigación biomédica, este dictará su reglamento interno definiendo aspectos operativos, periodicidad de reuniones, régimen de toma de decisiones, reemplazos, remociones, expulsiones de sus miembros y manual de procedimiento del mismo respecto al contralor de los Comités de Ética.

Artículo 5°: Fijar las funciones que tendrá el Comité Central de Bioética en la práctica y en la investigación biomédica, a saber:

a) Reglar y fiscalizar las actividades que lleven adelante los comités de ética formados y a formarse en la provincia, siempre dentro de los márgenes establecidos por la Resolución Nº 1480/11 del Ministerio de Salud de la Nación –guía para investigaciones con seres humanos- y por el marco normativo internacional (Código de Nüremberg, Declaración de Helsinki, Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos –Unesco 2005-, Documento de las Américas sobre buenas prácticas clínicas (OMS- OPS 2005), o de aquellas normas que en el futuro se dicten o las reemplacen.

b) Implementar un registro de los Comité de Bioética (CB) y comités de Ética en Investigación (CEI) en investigación en que deberán inscribirse todos aquellos comités que se conformen en territorio provincial, tanto públicos como privados, debiendo indicar como mínimo su integración, campos disciplinares y manual de procedimiento en respecto de la disposición Nº 6677/10 ANMAT, y Resolución Nº 1480/11 del Ministerio de Salud de la Nación.

c) Realizar el Registro de las Investigaciones en Seres Humanos e Investigadores en conjunto con el Registro de Registro de Protocolos de Investigación e Investigadores del Registro Nacional de Investigaciones en Salud (RENIS).

d) Asesorar y asistir a los CB y CEI respecto de toda problemática que pueda surgir durante la práctica en salud o en investigaciones en salud humana, siempre que la intervención sea requerida por parte interesada.

e) Evaluar Protocolos de Investigación de aquellas instituciones que no han conformado su propio CEI o a modo de segunda instancia para aquellas instituciones que sí posean comité de ética institucional. Para estas evaluaciones, en caso de considerarse necesario, puede convocarse a un asesor externo, que será una persona de experiencia reconocida en la temática tratada en el protocolo o proyecto y que pueda brindar asistencia técnica.

f) Servir como instancia de apelación de los proyectos o protocolos rechazados por los CB y CEI acreditados en la provincia.

g) Fomentar, planificar e implementar la capacitación periódica de los miembros de los comités especialmente a los relacionado a normas éticas de investigación a nivel nacional e internacional adaptadas a los contextos locales, conocimiento sobre el grado de riesgo de la participación humana en la investigación biomédica perspectiva desde el resguardo de los derecho humanos y metodología de la investigación científica.

h) Desarrollar un sistema informático de comunicación entre ellos y el CCB y un registro de base de datos de las investigaciones y decisiones de los CB y CEI

i) Proponer convenios de cooperación e intercambio con instituciones nacionales e internacionales que favorezcan el logro de sus objetivos.

j) En los casos comprendidos en el Art. 7º de la Disposición 4008/17, el CCB tendrá la función de contralor de las investigaciones en curso en el territorio provincial.

Artículo 6°: Se faculta al Ministerio de Salud la creación de las reglamentaciones y la determinación de requisitos y procedimientos referidos, a los artículos 4º y 5º de la presente.

Artículo 7°: Asimismo, se faculta al Ministerio de Salud a fijar el número de miembros del comité central mediante su reglamentación interna, designando a los integrantes del mismo, tanto a los que representen al Ministerio de Salud como aquellos que pertenezcan a organismos externos.

Artículo 8°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

Bordet.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.3.4 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp de un terreno destinado a la construcción de un nuevo edificio para el funcionamiento del Instituto de Educación Superior "Pbro. Orlando Bottegal".

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación de un (1) terreno destinado para la construcción de un nuevo edificio para el funcionamiento del Instituto de Educación Superior “Pbro. Orlando Bottegal”, formulada por la Municipalidad de Hasenkamp, Departamento Paraná, obrando en las presentes actuaciones Ordenanza Nº 842/04 de la Honorable Junta de Fomento de Hasenkamp y su Rectificatoria Ordenanza Nº 939/07 y Ordenanza Nº 128/18 del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Hasenkamp.


Dicho inmueble se individualiza según Plano de Mensura Nº 189486, Partida Provincial Nº 244971 se ubica en el Departamento Paraná, Distrito María Grande Segunda, Municipio de Hasenkamp, Planta Urbana, Manzana Nº 34, con domicilio parcelario en calle San Lorenzo Nº 638, con una superficie de un mil doscientos cuarenta metros cuadrados con ochenta y seis decímetros cuadrados (1240,86 m2).


Es objetivo primordial del Consejo General de Educación mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los adolescentes de la Provincia accedan a realizar sus estudios.


Asimismo, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 9890 el Consejo General de Educación asume el compromiso de planificar, administrar y supervisar el Sistema Educativo Provincial, proponiendo la aceptación de la donación de bienes que contribuyan al desarrollo de la educación.


La norma que se propicia se funda en el Artículo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O. yS.P. – T.U.yO. de la Ley Nº 5140 modificado por la Ley Nº 8964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Hasenkamp, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de la localidad de Hasenkamp, Departamento Paraná, de un (1) terreno destinado a la construcción de un nuevo edificio para el funcionamiento del Instituto de Educación Superior “Pbro. Orlando Bottegal”, que según Plano de Mensura Nº 189486, Partida Provincial Nº 244971 se ubica en el Departamento Paraná, Distrito María Grande Segunda, Municipio de Hasenkamp, Planta Urbana, Manzana Nº 34, con domicilio parcelario en calle San Lorenzo Nº 638, con una superficie de un mil doscientos cuarenta metros cuadrados con ochenta y seis decímetros cuadrados (1240,86 m2), dentro de los siguientes límites y linderos; Noreste: Recta (1-2) al rumbo S 38º 58´ E de 24,77 m., que linda con calle San Lorenzo; Sureste: Recta (2-3) al rumbo S 51º 02´ O de 50,00 m., que linda con Bonifacio Altamirano y con Juan Alberto Zabala y con Pedro Germán Ayala y con Elvira Esther Puebla y con Carmen Remigia Espinosa; Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N 38º 21´ O de 25,00 m., que linda con Municipalidad de Hasenkamp; Noroeste: Recta (4-1) al rumbo N 51º 18´ E de 49, 73 m., que linda con Analía Manucci y con Rosaura del Pilar Benedetich y con Delia Esther Lucero de Gómez.

Artículo 2°: El terreno donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º será destinado para la construcción de un nuevo edificio para el funcionamiento del Instituto de Educación Superior “Pbro. Orlando Bottegal” de la localidad de Hasenkamp, Departamento Paraná.

Artículo 3°: Facúltase a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.5 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San Salvador, de un terreno donde se encuentra situado el edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 45 "Félix Bourren Meyer" de la ciudad de San Salvador.
A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación de un (1) terreno donde se encuentra situado el edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 45 “Félix Bourren Meyer”, formulada por la Municipalidad de San Salvador, Departamento homónimo, obrando en las presentes actuaciones Decreto Nº 3112/ 09 MGJEOySP, Ley Nº 9906 de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia, Decreto Nº 340/08 y Ordenanza Nº 933/08 del H.C.D. de la Municipalidad de San Salvador.


Dicho inmueble se individualiza según Plano de Mensura Nº 28410, Partida Provincia Nº 122261-6, Partida Municipal Nº 4024 se ubica en el Departamento San Salvador, Municipio de San Salvador, Planta Urbana, Concesión 191, Manzana 15, con domicilio parcelario en Esquina de Boulevard Villaguay y calle Teniente Gutiérrez, con una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2.500,00 m2).


Es objetivo primordial del Consejo General de Educación mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los adolescentes de la Provincia accedan a realizar sus estudios.


Asimismo, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 9890 el Consejo General de Educación asume el compromiso de planificar, administrar y supervisar el Sistema Educativo Provincial, proponiendo la aceptación de la donación de bienes que contribuyan al desarrollo de la educación.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O. yS.P. – T.U.yO. de la Ley Nº 5.140 modificado por la Ley Nº 8964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de San Salvador, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San Salvador, Departamento homónimo, de un (1) terreno donde se encuentra situado el edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 45 “Félix Bourren Meyer”, que según Plano de Mensura Nº 28410, Partida Provincia Nº 122261-6, Partida Municipal Nº 4024 se ubica en el Departamento San Salvador, Municipio de San Salvador, Planta Urbana, Concesión 191, Manzana 15, con domicilio parcelario en Esquina de Boulevard Villaguay y calle Teniente Gutiérrez, con una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2.500,00 m2) dentro de los siguientes límites y linderos; Noreste: Recta (3-4) amojonada al rumbo S 45º 39´ E de 50,00 metros divisoria con Municipalidad de San Salvador; Sureste: Recta (4-1) alambrada al rumbo S 44º 21´ O de 50,00 metros divisoria con Boulevard Villaguay; Suroeste: Recta (1-2) alambrada al rumbo N 45º 39´ O de 50,00 metros divisoria con calle Teniente Gutiérrez; Noroeste: Recta (2-3) amojonada al rumbo N 44º 21´ E de 50,00 metros divisoria con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: El terreno donado conforme lo dispuesto en el artículo 1º es donde se encuentra situada la Escuela de Educación Técnica Nº 45 “Félix Bourren Meyer” de la localidad de San Salvador, Departamento homónimo.

Artículo 3°: Facúltase a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3.6 - La Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.905 de "Consumo de Sodio, Valores Máximos".
A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de remitir a su consideración el adjunto proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.905 de Promoción de la Reducción del Consumo de Sodios en la Población, el cual posee los siguientes fundamentos.


La hipertensión arterial constituye el principal factor de riesgo de las enfermedades del sistema circulatorio causado en gran parte por el excesivo consumo de sal.


En la provincia de Entre Ríos, según la Encuesta Nacional de Factores de Riesgo, 1 de cada 3 personas mayores de 18 años son hipertensas.


La reducción del consumo de sal en la población es una de las medidas más costo-eficaces para la salud pública.


La Ley Provincial N° 10.431 busca promover la publicación de una leyenda con la advertencia “El consumo excesivo de sal es perjudicial para la salud” en bares, restaurantes, locales bailables, de recreación, salas de espectáculos y cualquier otro lugar de acceso público donde la comercialización y el consumo de comidas y bebidas sea habitual.


La Ley Nacional 26.905 contiene medidas de prevención y promoción dirigidas a toda la población, mediante el desarrollo de campañas de difusión y concientización que adviertan sobre los riesgos del consumo excesivo de sal y promuevan el consumo de alimentos con bajo contenido de sodio.


Regula el contenido máximo de sodio por grupo de alimentos en su elaboración. Fija en los envases en los que se comercializa el sodio los mensajes sanitarios que advierten sobre los riesgos que implica el consumo excesivo de sal.


En el aspecto gastronómico determina en acuerdo con las autoridades jurisdiccionales el mensaje sanitario que deben acompañar los menúes de los establecimientos gastronómicos, respecto a los riesgos del consumo excesivo de sal y establece la dosificación de sobres de sal en 500 miligramos, cuando el cliente lo solicite.


Promueve con organismos públicos y privados, Programas de investigación sobre la incidencia del consumo de sodio en la alimentación de la población y establece los mecanismos de Control y Fiscalización.

Por ello con el objetivo de:

a)
Reducir el consumo excesivo de sodio en la población.

b)
Establecer los valores máximos de sodio que las pequeñas y medianas empresas productoras de alimento, podrán alcanzar.

c)
Determinar las funciones que le caben a la autoridad de aplicación. 

d)
Establecer, fijar y controlar las pautas de reducción de contenidos de sodio en los alimentos conforme lo determinado en la Ley Nacional N° 26.905.

e)
Fijar las infracciones a la ley y establecer las sanciones que le cabrían.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la Ley Nacional N° 26.687 de “Consumo de Sodio. Valores máximos”.

Artículo 2°: Derógase toda norma que se oponga a la presente ley.

Artículo 3°: Será autoridad de aplicación de la presente norma el Ministerio de Salud de la Provincia o el organismo que este designe a tal efecto.

Artículo 4°: Ante el incumplimiento de la presente norma, la autoridad de aplicación contará con las facultades establecidas en el artículo 9° de la Ley Nacional N° 26.905, en lo referente a las acciones de control y aplicación de sanciones.

Artículo 5°: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en un plazo de noventa (90) días desde su promulgación, garantizando el efectivo cumplimiento de los objetivos y fines dispuestos en la Ley N° 26.905.

Artículo 6°: Invítese a las Municipalidades y Comunas de la Provincia a adherir a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 7°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

Bordet.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.3.7 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de los Municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar (PROSANE) dependiente de la Coordinación General de Programas del Ministerio de Salud.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de Donación, a favor de los Municipios de Diamante y de Gualeguaychú los bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar (Prosane) dependiente de la Coordinación General de Programas del Ministerio de Salud, los cuales serán reparados y distribuidos según el criterio de los Municipios y de acuerdo a las necesidades de la población de la dichas localidades.

Los bienes interesados son los que se detallan a continuación:

	Foja
	Rótulo
	Descripción del bien
	Destino

	01
	PP0040
	Camilla valija plegable. Marca Todo Camillas, medidas: 60x180 cm
	Coordinación de Salud Pública Municipal – Municipalidad de Diamante

	
	PP0041
	Camilla valija plegable. Marca Todo Camillas, medidas: 60x180 cm.
	

	
	PP 0053
	Balanza mecánica portátil marca CAM. N/S 2002
	

	
	S/R
	Biombo
	

	02
	PP 0044
	Camilla valija plegable. Marca Todo Camillas, medidas: 60x180 cm
	Dirección de Salud Municipal – Municipalidad de Gualeguaychú

	
	PP 0056
	Balanza mecánica portátil marca CAM. N/S 2005
	

	
	PP 0043
	Camilla valija plegable. Marca Todo Camillas, medidas: 60x180 cm.
	


Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 – Proyectos en Revisión.

-Proyecto de Ley del Diputado Lara en revisión, por el que se aprueban los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 110/19 dictado ad referendum de la Legislatura, que declara comunas de segunda y primera categoría a las localidades que obran en anexo II (modificado por Decreto Nº 248/19) y anexo I. (Expte 23.392)

-A las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales.
-Proyecto de Ley de la Diputada Pross en revisión, que tiene por objeto promover y garantizar derechos en el ámbito laboral para las personas travestis, transexuales y transgénero. (Expte 23.107)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de los Diputados Artusi, Rotman, Anguiano, La Madrid, Monge y Vitor y de las Diputadas Viola, Lena y Acosta en revisión, por el que se crea el premio provincial de literatura “Jorge Enrique Martí” destinado a fomentar el desarrollo de la literatura entrerriana. (Expte 22.715)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
-Proyecto de Ley de la Diputada Tassistro en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Emanuel Guillermo Cosso, de un inmueble ubicado en la ciudad de Gualeguay, para ser destinado a la construcción de una nueva comisaría de la policía de la provincia. (Expte 23.507)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de los Diputados Bisogni y Navarro en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia de un inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Molino, Municipio de Caseros, Ejido de Caseros, Colonia Caseros. (Expte 23.529)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley del Diputado Zavallo en revisión, por el que se declara “Área Natural Protegida – Reserva de Uso Múltiple” en los términos de la Ley Nº 10.479 el inmueble denominado “Establecimiento Santa Rosa” propiedad del Sr. Jorge Luis Galli ubicado en el Departamento Nogoyá. (Expte 23.293)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
-Proyecto de Ley del Diputado Báez en revisión, que tiene por objeto garantizar el derecho a la identidad de origen a todas las personas nacidas en el territorio provincial. (Expte 23.259)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de los Diputados Monge, Artusi, Anguiano, Vitor, Rotman y Kneeteman y de las Diputadas Viola, Lena y Acosta en revisión, por el que se declara al 1º de mayo de cada año como día de la Constitución Nacional. (Expte 22.637)

-A la Comisión de Legislación General.
-Proyecto de Ley de los Diputados Artusi y Monge y de la Diputada Lena en revisión, por el que se crea el Programa de Promoción de la Construcción Natural. (Expte 23.224)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.
3.5 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley

3.5.1 - Reconócese el carácter docente al frente directo de alumnos a los servicios prestados por las/los bibliotecarias/os que se desempeñen/an en los establecimientos educativos provinciales de diferentes niveles y modalidades a los efectos de acceder a la jubilación ordinaria especial correspondiente a la Ley N° 8732.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Reconócese el carácter docente al frente directo de alumnos a los servicios prestados por las/los Bibliotecarias/os que se desempeñen/an en los establecimientos educativos provinciales de diferentes niveles y modalidades a los efectos de acceder a la jubilación ordinaria especial correspondiente a la Ley N° 8732, artículo 37º.

Artículo 2°: Modificase el artículo 37º, inciso “c” de la Ley N° 8732, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Los docentes, bibliotecarios/as, preceptores y celadores docentes, con cincuenta y cuatro (54) o cincuenta y dos (52) años de edad, según se tratare de varones o mujeres, respectivamente y veinticinco (25) años de servicios al frente directo de alumnos”.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La solicitud del personal docente, cuya denominación del cargo especifico que ostentan es Bibliotecaria/o, que se desempeñan en los establecimientos educativos de la Provincia de Entre Ríos, Dependientes del Consejo General de Educación, respecto a acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria Especial en igualdad de posibilidades respecto al personal docente.


Que existe normativa que regula la actividad propia de las/los Bibliotecarias/os.

Que la misma es la que se cita a continuación:

Ley 26.917. Sistema Nacional de Bibliotecas Escolares y Unidades de Información educativas.

E1 manifiesto de la Biblioteca Escolar de la Unesco y los artículos 2 y 5 de los Derechos del Niño, aprobado por las Naciones Unidas.

Resolución 3910/99, documento orientativo para el funcionamiento de Bibliotecas Escolares.

Resolución N° 0486/ 2003 C.G.E.

Circular N° 4/08 DEP y N’ 1 Bibliotecas Escolares.

Circular N° 5/08 DEP y N° 2 Bibliotecas Escolares.

Circular N° 6/17 DEP.


E1 manifiesto de la Biblioteca Escolar de la Unesco y, los artículos 2º y 5º de los Derechos del Niño, aprobado por las Naciones Unidas, citado en la Circular N 4/08 DEP,

La Resolución 3910/99 documento orientativo para el funcionamiento de bibliotecas escolares.


Que las Normativas citadas precedentemente describen los Roles y Funciones de los/las Bibliotecarios/as, expresando que “el Bibliotecario es un mediador un activo gestor. Las funciones o competencias del bibliotecario girarán, fundamentalmente, en torno a dos ejes profundamente intervinculados: los procesos técnicos -organizados vos y los procesos pedagógicos y de servicios Se planteó, así, la complejidad de la biblioteca: es, por uno parte, proveedora de recursos de información y, por otra, generadora de instancias de aprendizaje. EI bibliotecario es, entonces, un especialista que, por uno parte, garantizo lo imprescindible organización técnico de la colección bibliografía y, por otra, genero instancias de aprendizaje.”.


Que en la Circular N 6/17 DEP, dentro del Anexo: Aportes para el Bibliotecario Escolar, se hace referencia a que el Bibliotecario provee o los alumnos competencias para el aprendizaje o lo largo de toda su vida y, contribuye a desarrollar su imaginación, permitiéndoles que se conduzcan en lo vida como ciudadanos responsables (Unesco, 1999). También agrega “cómo los cambios tecnológicos y sociales con el mundo de la cultura, la información y lo educación, están modificando, en gran medida, la función y misión de la biblioteca, debiéndose adaptarse e integrarse a esa nueva realidad sociocultural en lo que se encuentra inmerso, remarcando lo importancia del rol pedagógico del bibliotecario de salvar brechas informacionales y sociales en un contexto pluri—diverso yo que los necesidades de lo escuela son múltiples y en están en permanente cambio”. Además, expresa que, si bien en el momento de la planificación, la función del bibliotecario es sin grado a cargo, su trabajo con los alumnos, debe ser en pareja pedagógica con el docente a cargo del grado. Este trabajo articulado debe permitir al docente encontrar en el bibliotecario su apoyo y asesoramiento permanente. Así también el alumno debe reconocer en el bibliotecario la posibilidad de encontrar el acompañamiento para convertirse en un usuario autónomo, Plantea un equilibrio entre el aspecto técnico y pedagógico.


Que en cuanto al aspecto pedagógico involucra múltiples actividades, de las cuales cabe mencionar: asesoramiento, acompañamiento, permitiendo al docente conocer qué materiales se encuentran en la biblioteca escolar para complementar su tarea diaria. Se remarca la importancia de conocer los contenidos del Diseño Curricular, y articular estos contenidos con los docentes en la planificación, trabajando en pareja pedagógica con el docente de grado.


Que se pone el énfasis en que la biblioteca escolar es un lugar de acción pedagógica autónomo, que a través de lo organización de una gran diversidad de materiales impresos, audiovisuales, electrónicos, permite, en el marco de lo institución escolar, con la mediación comprometido del bibliotecario, lo formación de uno actitud científico y la formación del conocimiento integral y recreativo, generando multiplicidad de maneras de comunicación.


Que existe un precedente en la Provincia de Buenos Aires. cuya Normativa Previsional reconoce que: “todos los docentes que se desempeñan en los servicios educativos de los diferentes niveles y modalidades que integran el sistema educativo provincial previsto en lo Ley Provincial de Educación 11.612 y sus modificatorias, o la que en su caso la reemplace, participando activamente en el proyecto Institucional, inclusive los que se desempeñan en los cargos de preceptor y bibliotecario, serán considerados docentes al frente directo de alumnos, dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje”.


Que en nuestra Provincia existen Bibliotecarias/os cuyo título, con validez nacional en algunos casos, les posibilita acceder a ocupar cargos en las Bibliotecas de cada uno de los establecimientos educativos de la provincia, como así también docentes de grado que pueden ocupar dichos cargos, y que, según la normativa vigente, su desempeño no es considerado al frente directo de alumnos.


Que se considera una ampliación de Derechos el poder modificar el artículo 37º, inciso c’ de la Ley N’ 8732 de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, incorporando y considerando a quien ocupa un cargo de Bibliotecaria/o como al frente directo de alumnos, ya que es el único actor institucional que cumple las funciones pedagógicas antes descritas.


Que en el año 2009, se sancionó la Ley 9933, que amplio los derechos de los Preceptores y Celadores docentes, quienes son ahora, considerados frente a alumnos.


Que por todo lo expuesto y teniendo en cuenta la gran importancia que significa lograr el objetivo expresado, que sin dudas constituirá un acto de estricta y verdadera justicia para aquel personal que cumple la loable labor bibliotecaria, es que solicito a mis pares, me acompañen, dando aprobación al presente proyecto.

Roque R. Ferrari.

-A las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.2 - Protección de la salud humana, los recursos naturales y ambiente y la producción agropecuario, mediante el adecuado, racional, responsable y correcto uso de productos fitosanitarios.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I.- Objetivos.

Artículo 1º: Son objetivos de esta ley la protección de la salud humana, de los recursos naturales y ambiente y de la producción agropecuaria, mediante el adecuado, racional, responsable y correcto uso de productos fitosanitarios, contribuyendo a la calidad de los alimentos y materias primas de origen vegetal, al desarrollo sostenible y a minimizar el impacto ambiental que pudieren generar estos productos. Será la salud el principio prevalente en caso de conculcarse el equilibrio.

Capítulo II.- Sujetos y Alcances de la Ley.

Artículo 2º: Quedan sujetos a las disposiciones de la presente ley y sus reglamentaciones, las personas humanas o jurídicas, privadas o públicas y los actos derivados de la elaboración, formulación, fraccionamiento, distribución, expendio, transporte, almacenamiento y aplicación de productos fitosanitarios, como así también la disposición final de envases vacíos, conforme lo dispuesto por el Capítulo VIII de la presente ley; y todo otro acto que implique el manejo de productos fitosanitarios.

Artículo 3º: Toda persona humana o jurídica responsable de los actos detallados en el artículo precedente, deberá tomar las precauciones del caso para evitar ocasionar daños a terceros.

Artículo 4º: El Ministerio de Producción o el organismo que en el futuro lo sustituya será la autoridad de aplicación de la presente ley junto con el órgano administrativo de máximo nivel en materia ambiental y salud cuando así fuere necesario, conforme lo establezca la reglamentación. 

Artículo 5º: El órgano de aplicación publicará anualmente la nómina y la clasificación toxicológica completa de los productos fitosanitarios, que se encuentren inscriptos en el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa) o el organismo que lo reemplace en el futuro. Deberá hacer expresa mención de aquellos que por su clasificación ecotoxicológica y características de riesgo ambiental fueran de comercialización prohibida o de aplicación restringida a determinados usos, debiendo considerar los datos de la ficha técnica resultante de la Resolución 350/99 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación y modificatorias que aprobó el “Manual de Procedimientos, Criterios y Alcances para el Registro de Productos Fitosanitarios en la República Argentina”.

Artículo 6º: El órgano de aplicación clasificará los productos fitosanitarios cuya comercialización está permitida conforme lo establezca Senasa, en: 

a) de uso agropecuario de venta y uso controlado: Aquellos cuyo uso de acuerdo a la clasificación toxicológica, ámbito de aplicación, condiciones fitosanitarias y ambientales, puedan resultar potencialmente peligrosos o riesgosos para la salud humana, los recursos naturales y el ambiente y la producción agropecuaria y por ello deban ser controlados por la Autoridad de Aplicación;

b) productos de línea jardín.

Artículo 7º: Todos los productos fitosanitarios de venta y uso controlado requerirán para su expendio y/o aplicación de la emisión de una receta fitosanitaria expedida por un profesional de la agronomía con incumbencia en la materia matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos de acuerdo a lo estipulado en la presente ley y sus reglamentaciones. 

Capítulo III.- De los Recursos.

Artículo 8º: Créase el “Fondo Fitosanitario” bajo la órbita de la Autoridad de Aplicación de la presente ley, que operará con los aportes provenientes de: 

a) Hasta un 0, 50 % por ciento de lo recaudado en concepto del Impuesto Inmobiliario Rural; conforme lo establezca la reglamentación. 

b) Las partidas presupuestarias que la Provincia le asigne; 

c) Aranceles por inscripciones en los registros previstos en la presente ley; 

d) Multas por infracciones a la presente ley y sus reglamentaciones; 

e) Venta de material bibliográfico; 

f) Subsidios, donaciones y legados. 

Artículo 9º: Los fondos que se recauden serán aplicados exclusivamente a la atención de las acciones inherentes a esta ley, al control e inspección fitosanitaria y actividades de capacitación y educación sobre la temática. También podrán atenderse tareas de divulgación, organización, dictado de cursos y provisión de bibliografía garantizándose un mínimo porcentaje del ochenta por ciento del total para solventar los gastos de fiscalización y control. 

Capítulo IV.- De los Convenios.

Artículo 10º: El órgano de aplicación de la presente ley podrá formalizar convenios con las municipalidades y comunas de la provincia a fin de implementar y controlar, en sus respectivas jurisdicciones, el registro y matriculación de todos los equipos de aplicación de productos fitosanitarios. Los aranceles respectivos, conforme a lo dispuesto por el órgano de aplicación, serán percibidos en no menos del cincuenta por ciento (50%) por las municipalidades o comunas. 

Artículo 11º: Las condiciones que deben reunir los equipos de aplicación y los locales de expendio y/o depósito de productos fitosanitarios para su habilitación, como también los requerimientos que deberán cumplimentar quienes ejerzan la dirección técnica a la que hace referencia el artículo 14º de la Ley Nº 8801, serán establecidas en la reglamentación de la presente ley. 

Artículo 12º: El órgano de aplicación podrá formalizar convenios de colaboración con otros organismos públicos o privados para la ejecución de aspectos contenidos en la presente ley; así como convenir con organismos específicos programas de investigación y/o experimentación sobre el uso de productos fitosanitarios, sus características de riesgo ambiental y epidemiológico, toxicidad, residualidad, volatilidad, movilidad y toda otra característica, en consecución del artículo 1º de la presente ley. 

Artículo 13º: El órgano de aplicación podrá formalizar convenios de colaboración con universidades que otorguen título a profesionales de la agronomía con incumbencia en la materia, con el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos e instituciones que crea conveniente a los efectos de coordinar su participación institucional en el dictado de cursos de capacitación y/o actualización y en aquellos aspectos contemplados en la presente, inherentes a esas instituciones.

Artículo 14º: El órgano de aplicación podrá formalizar convenios de colaboración con organizaciones no gubernamentales dedicadas a cuestiones relacionadas con la finalidad de la presente ley.

Capítulo V.- De los Registros.

Artículo 15º: Registro Central Fitosanitario: El organismo de aplicación creará, organizará y mantendrá actualizado un Registro Central Fitosanitario de inscripción y publicación obligatoria para todos los sujetos y actos comprendidos en el Capítulo II de la presente ley, independientemente de los registros que se efectúen bajo las facultades y competencias del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos y de los municipios. Los registros serán públicos y darán fe de los datos que se consignen. En los casos en que la inscripción en los registros deba hacerse a través de entidades o reparticiones, previo convenio con el órgano de aplicación, estas entidades o reparticiones deben informar periódicamente las modificaciones al órgano de aplicación para su actualización. 

Capítulo VI.- del Almacenamiento y Transporte.

Artículo 16º: El depósito y almacenamiento de productos fitosanitarios sólo podrá efectuarse en locales que reúnan las características de seguridad que establezca el órgano de aplicación y la autoridad del municipio y/o comuna con jurisdicción territorial, considerando que su ubicación deberá respetar una distancia mínima a lugares de concentración habitual de personas o de medicamentos o de alimentos de consumo humano o animal.

Artículo 17º: El transporte de productos fitosanitarios deberá efectuarse en envases debidamente cerrados, con su precinto de seguridad colocado e intacto y etiquetados con marbetes oficiales, los que deberán estar en perfecto estado y ser perfectamente legibles, y se realizará en la forma y condiciones que establezca la presente ley y sus reglamentaciones, además de lo exigido por la autoridad del municipio y/o comuna; quedando expresamente prohibido efectuarlo en condiciones que impliquen riesgo de contaminación de otros productos de consumo o uso, humano o animal, o a los recursos naturales. 

Artículo 18º: La autoridad de aplicación elaborará un reglamento para el transporte de fitosanitarios, conforme la Ley Provincial Nº 8880 de adhesión a la Ley Nº 24.051 de residuos peligrosos, a las disposiciones del Reglamento General para el Transporte de Mercancías Peligrosas (Tratado del Mercosur) y las recomendaciones de la ONU para el Transporte de Mercancías Peligrosas.

Capítulo VII.- De las Aplicaciones.

Artículo 19º: Establécese como principio rector para la aplicación tanto aérea como terrestre, el de contralor tecnológico como herramienta para garantizar el cumplimiento de las disposiciones respecto al uso de los productos fitosanitarios en sus aplicaciones y optimizar la debida fiscalización del órgano de aplicación en su actuación como poder de policía, conforme a lo establecido en el Capítulo XI.- De la Fiscalización, Control y Sanciones de la presente ley.

Artículo 20º: Prohíbese el uso y la aplicación dentro de las plantas urbanas, de productos fitosanitarios de clase agropecuaria de venta y uso controlado conforme las previsiones de los artículos 5º y 6º.

Artículo 21º: Prohíbese la aplicación aérea de productos fitosanitarios de clase toxicológica Ia, Ib y II dentro del radio de 3.000 metros desde el límite de las plantas urbanas, y de los productos fitosanitarios de clase toxicológica III y IV dentro del radio 500 metros desde el límite de las mismas, a excepción de:

a) Existir ordenanza municipal o comunal que determine un radio métrico superior de prohibición al respecto dentro de su jurisdicción; 

b) Que la Autoridad de Aplicación a sugerencia o con la ratificación del Consejo Provincial Fitosanitario creado en la presente ley, establezca suprimir, ampliar o reducir tales distancias contemplando al momento de la aplicación de un producto fitosanitario, la dimensión y cuantía que corresponda utilizarse en la aplicación aérea, en función al equilibrio planteado en el artículo 1º de esta ley y de conformidad a las posibilidades tecnológicas vigentes, a la clasificación toxicológicas de los productos fitosanitarios, a las características fisicoquímicas de estos, a los factores tecnológicos relacionados con las técnicas de aplicación y a los factores climáticos al momento de la aplicación.

Artículo 22º: Prohíbese la aplicación terrestre de productos fitosanitarios de clase toxicológica Ia, Ib y II dentro del radio de 500 metros desde el límite de las plantas urbanas; podrán realizarse aplicaciones terrestres de productos fitosanitarios de clase toxicológica III y IV dentro de los 500 metros y conforme a la reglamentación, a excepción de:

a) Existir ordenanza municipal o comunal que determine un radio métrico superior de prohibición al respecto dentro de su jurisdicción;

b) Que la autoridad de aplicación a sugerencia o con la ratificación del Consejo Provincial Fitosanitario creado en la presente ley, establezca suprimir, ampliar o reducir tales distancias contemplando al momento de la aplicación de un producto fitosanitario, la dimensión y cuantía que corresponda utilizarse en la aplicación terrestre, en función al equilibrio planteado en el artículo 1º de esta ley y de conformidad a las posibilidades tecnológicas vigentes, a la clasificación toxicológicas de los productos fitosanitarios, a las características fisicoquímicas de estos, a los factores tecnológicos relacionados con las técnicas de aplicación y a los factores climáticos al momento de la aplicación.

Artículo 23º: La autoridad de aplicación establecerá la responsabilidad del aplicador y la responsabilidad del profesional interviniente conforme al artículo 7º y al artículo 11º de la presente ley, y del usuario responsable en lo que respecta a las sanciones establecidas en la presente norma; entendiendo como usuario responsable a las personas físicas o jurídicas que utilicen productos fitosanitarios y se beneficien con ellos en su aplicación, y otros que oportunamente pueda definir el organismo de aplicación. 

Artículo 24º: Serán consideradas como áreas sensibles, a los fines de la presente ley en las zonas rurales y comunas, los establecimientos educativos y sanitarios, comisarías, viviendas, cursos y espejos de agua, áreas naturales protegidas y otras que a criterio de la autoridad de aplicación deban ser incluidas como tales. La autoridad de aplicación, conforme al procedimiento reglado en los artículos 21º y 22º.

Artículo 25º: Prohíbanse las aplicaciones terrestres de fitosanitarios en lugares donde existan escuelas rurales lindantes a lotes de uso productivo, debiendo respetarse una distancia de cien (100) metros entre los limites o cercos de la escuela y el cultivo lindero, y fuera del horario escolar o en días no lectivos.

Artículo 26º: Prohíbanse las aplicaciones aéreas de fitosanitarios en lugares donde existan escuelas rurales lindantes a lotes de uso productivo, debiendo respetarse una distancia de quinientos (500) metros entre los limites o cercos de la escuela y el cultivo lindero, y fuera del horario escolar o en días no lectivos.

Artículo 27º: Establécese que en las aplicaciones efectuadas de acuerdo a los artículos 25º y 26º, los aplicadores de fitosanitarios deberán extremar las medidas de seguridad a fin de evitar ocasionar daños por deriva o deficiente aplicación. El desarrollo de estas prácticas deberá contemplar condiciones ambientales adecuadas en los términos en que ellas se establecen en las Buenas Prácticas Agrícolas a las que adhiere la Secretaría de Gobierno de Agroindustria del Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación.

Artículo 28º: Establécese que las aplicaciones de fitosanitarios efectuadas de acuerdo a los artículos 25º y 26º deberán realizarse respectivamente fuera de cada zona con la presencia permanente del asesor técnico del productor o de la empresa aplicadora, en el horario y días especificados.

Artículo 29º: Establécese que en las aplicaciones efectuadas de acuerdo a los artículos 25º y 26º, la receta agronómica deberá contener las especificaciones correspondientes a velocidad y dirección del viento requeridos para evitar la deriva del producto a sitios sensibles.

Artículo 30º: Dispónese que los propietarios o arrendatarios de lotes destinados a la producción agropecuaria, que se encuentren en las condiciones establecidas en los artículos 25º y 26º, deberán comunicar fehacientemente con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la aplicación sobre estos lotes, adjuntando copia de la Receta Agronómica de Aplicación al municipio y/o Junta de Gobierno, o destacamento policial más cercano, como así a los directivos de las instituciones escolares, debiendo dejarse constancia de ello en la copia que quede en poder del presentante.

Artículo 31º: Cuando se realicen tratamientos de control en las situaciones establecidas en los artículos precedentes, las aplicaciones deberán realizarse con la presencia de un profesional de la agronomía con incumbencia en la materia matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos en representación de la jurisdicción municipal o provincial de acuerdo a lo que estipule la presente ley y sus reglamentaciones.

Artículo 32º: El dueño y/o el arrendatario por si o por terceros, de la superficie sometida a pulverización, deberá avisar y poner en conocimiento a los medianeros y linderos con antelación previa suficiente a la aplicación del producto, solo en áreas sensibles y zonas de amortiguamiento.

Capítulo VIII.- De la Disposición de Envases Vacíos.

Artículo 33º: La gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios utilizados en territorio de la Provincia se regirá por las normas especiales que se dicten en concordancia de la Ley Nacional Nº 27.279.

Artículo 34º: Queda expresamente prohibida toda acción que implique abandono, vertido, entierro y quema de envases o restos de envases vacíos de productos fitosanitarios, del mismo modo que la comercialización y/o entrega de envases a personas humanas o jurídicas por fuera del sistema establecido conforme lo dispuesto en el artículo precedente.

Capítulo IX.- De la Verificación Técnica Fitosanitaria.

Artículo 35º: Entiéndase por Verificación Técnica Fitosanitaria al control anual de los equipos terrestres y aéreos de aplicación, las características y estado de conservación de los principales componentes del equipo para la aplicación de productos fitosanitarios; realizado por un profesional de la agronomía con incumbencia en la materia matriculado en el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos, contratado a tal fin por el aplicador, conforme reglamentación que dicte a tales efectos la autoridad de aplicación. 

Artículo 36º: Entiéndase por Certificado de Verificación Técnica Fitosanitaria, al documento emitido por el profesional indicado en el artículo anterior conforme lo establezca la reglamentación. 

Capítulo X- Consejo Provincial Fitosanitario.

Artículo 37º: Créase el Consejo Provincial Fitosanitario, el cual funcionará ad-honorem y ad-hoc, el que estará conformado de la siguiente forma: 

1.- Un (1) Representante del Ministerio de Producción (o el que en el futuro lo reemplace) cuyo cargo no deberá ser inferior al de Director General.

2.- Un (1) Representante del Ministerio de Salud (o el que en el futuro lo reemplace).

3.- Un (1) Representante del Ministerio de Gobierno y Justicia (o el que en el futuro lo reemplace).

4.- Un (1) Representante de la Secretaría de Ambiente (o el que en el futuro lo reemplace)

5.- Un (1) Representante del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa) (o el que en el futuro lo reemplace).

6.- Un (1) Representante del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

7.- Un (1) Representante del Consejo General de Educación de Entre Ríos (CGE).

8.- Un (1) Representante de la Federación Agraria Argentina de Entre Ríos. 

9- Un (1) Representante de la Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos (FARER). 

10.- Un (1) Representante de la Federación Entrerriana de Cooperativas (Fedeco). 

11.- Un (1) Representante de la Sociedad Rural Argentina (SRA). 

12.- Un (1) Representante del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos. 

13.- Dos (2) Representantes de organizaciones ambientales no gubernamentales interesadas en la materia, que posean Personería Jurídica vigente. 

14.- Un (1) Representante de las organizaciones de aplicadores de fitosanitarios que posean Personería Jurídica vigente. 

Artículo 38º: El Consejo Provincial Fitosanitario será presidido por el señor Ministro de Producción (o el que en el futuro lo reemplace); con independencia del representante del Ministerio enunciado en el punto 1) del artículo anterior. 

Artículo 39º: Los consejeros durarán dos años en su mandato, pudiendo ser reelectos.

Cada uno de los Representantes tendrá en el Plenario, voz y voto, mientras que el Presidente tendrá voto doble en caso de empate. 

Artículo 40º: Funciones del Consejo:

a.- Reunirse al menos dos (2) veces al año. 

b.- Asesorar al Poder Ejecutivo, municipios y todo organismo, sea público o privado, que lo requiera en sus competencias y colaboración, para la formulación de políticas y acciones a emplear para el mejor cumplimiento de la presente ley contemplando un programa de Buenas Prácticas en el Manejo de Fitosanitarios (BPMF). Entendiendo que las Buenas Prácticas en el Manejo de Fitosanitarios: son aquéllas que oficialmente son recomendadas o autorizadas en el uso de un plaguicida determinado, para efectuar un control efectivo y confiable de plagas en cualquier estado de la producción, almacenamiento, transporte, distribución y procesamiento de alimentos, productos agrícolas y alimentos de animales.

c.-Invitar nuevos miembros, organizaciones públicas y/o privadas según la situación y el temario a tratar. 

d.- Toda otra que se establezca en la reglamentación de la presente ley.

Capítulo XI.- De la Fiscalización, Control y Sanciones.

Artículo 41º: La autoridad de aplicación de la presente ley debe arbitrar los medios necesarios para el cabal cumplimiento de las tareas de inspección y/o fiscalización conforme lo determine la reglamentación.

Artículo 42º: El organismo de aplicación, sin perjuicio de las acciones que brinda la ley, recepcionará toda denuncia sobre hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de la presente ley y/o las normas complementarias establecidas por el mismo. Este deberá receptar y dar curso a la denuncia dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles, excepto en los casos en que por el tipo de hecho denunciado, se requiera la inmediata intervención del organismo de aplicación. En estos casos no podrán transcurrir más de cuarenta y ocho (48) horas corridas entre la presentación de la denuncia y la constatación por parte del organismo de aplicación. El procedimiento a seguir para la denuncia se determinará en la reglamentación.

Artículo 43º: En los supuestos de inobservancia de cualquiera de los requisitos y obligaciones establecidos en esta ley y su reglamentación, la autoridad de aplicación, con la debida sustanciación del proceso administrativo, podrá aplicar a los sujetos de la presente ley las siguientes sanciones: 

a) Llamado de atención; 

b) Apercibimiento; 

c) Multa; cuyos montos mínimos y máximos ascenderán respectivamente al valor equivalente a quinientos (500) y veinticinco mil (25.000) litros de gasoil al momento de hacer efectivo su importe. Este importe podrá duplicarse cuando el infractor sea reincidente, o cuando a juicio de la autoridad de aplicación, concurran circunstancias agravantes. 

e) Suspensión y/o baja del registro correspondiente; 

f) Inhabilitación temporal o permanente; 

g) Clausura parcial o total, temporal o permanente de los locales y depósitos; 

h) Secuestro de maquinarias y aeronaves cuando se constaten contravenciones a lo dispuesto en el Capítulo IX de la presente ley. 

Se considerará que existe reincidencia cuando no hayan transcurrido dos (2) años entre la comisión de una infracción sancionada y la siguiente. 

Artículo 44º: Las municipalidades y/o comunas, que posean convenios con la autoridad de aplicación de acuerdo a lo establecido en el artículo 10º de la presente ley, percibirán el cincuenta por ciento (50 %) de los importes que ingresen en concepto de multas de sus respectivas jurisdicciones. 

Capítulo XII – Disposiciones Transitorias.

Artículo 45º: El organismo de aplicación deberá convocar a las instituciones y organismos definidos en el artículo 37º, a los efectos de conformar el Consejo Provincial Fitosanitario en un plazo de treinta (30) días de la aprobación de esta ley, cumpliendo con las funciones establecidas en el inciso b) del artículo 43º, respecto del asesoramiento en la elaboración de toda la normativa reglamentaria de la presente ley.

Artículo 46º: Para aquellos aspectos que no son operativos en el articulado de esta ley, seguirán vigentes las normas complementarias establecidas a la fecha de aprobación de la presente ley por el plazo establecido en el artículo 47º.

Capítulo XIII – Disposiciones Generales.

Artículo 47º: La presente ley deberá ser reglamentada en un plazo no mayor a noventa (90) días.

Artículo 48º: Deróganse las Leyes 6.599 y 10.028. 

Artículo 49º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Cuando asumimos nuestras funciones en esta Honorable Cámara, consideramos que era imprescindible abocarnos a trabajar a conciencia sobre esta temática, dado que existen varios proyectos de ley que fueron tratados a lo largo de los últimos años, sin poder culminar con una sanción que regule la materia atendiendo las voces ciudadanas que emanan de los distintos sectores involucradas con los intereses que ella conlleva.


La Ley Nº 6599 -ratificada por Ley Nº 7495- y sus decretos reglamentarios Nº 4.483/95 y 5.575/95, son las normas vigentes en la materia. Esta ley que data del año 1980, ha sido considerada, tanto por especialistas como por actores que interactúan bajo su regulación, una norma pionera en su momento; su falencia conforme a las experiencias recabadas se funda en la falta de control propio del poder de policía del Estado. Y lo que no puede obviarse es el paso agigantado del avance tecnológico en las prácticas de estas actividades y de la ciencia en general.


Nuestra Constitución Provincial consagra el reconocimiento de la salud como un derecho humano fundamental y en su artículo 22º el derecho de todos los habitantes a vivir en un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo humano, donde las actividades sean compatibles con el desarrollo sustentable, para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades presentes, sin comprometer la de las generaciones futuras; esto debe conjugarse a la vez con el mandato dispuesto en su artículo 68º “el Estado fomentará y protegerá la producción y, en especial, las industrias madres y las transformadoras de la producción rural”, dado que no se puede desconocer la importancia de la producción agrícola en nuestra provincia es innegable y sustancial.


Y es el contenido de esas tres disposiciones lo que hemos pretendido comprender en este proyecto de ley, siendo la trilogía de valores protegidos en el siguiente orden:

a) Protección de la salud humana,

b) Protección de los recursos naturales,

c) Protección de la producción agrícola. 

A estos valores protegidos, se le suma la incorporación de dos principios rectores: 1) Integración de sistemas ecológicos y económicos; 2) Tratamiento responsable y equilibrado de los valores protegidos.


Entre los años 2016 y 2018 se trabajó en una comisión bicameral, compuesta senadores y diputados de todos los bloques políticos, por que logró llegar al texto que se está presentando en este momento y al que se arribó luego de estudiar y tener en cuenta, en primer lugar los proyectos de ley que habían ingresado a la legislatura provincial, algunos con estado parlamentario actual, y otros que conforme a la norma de rigor se había dispuesto su archivo. Se analizó el derecho comparado de provincias eminentemente agrícolas como Córdoba, Santa Fe, y Buenos Aires, teniendo en cuenta fallos referentes a la materia a tratar.


En función de ello se convocó a representantes de todos los sectores, públicos y privados, en distintas instancias desarrolladas a lo largo de dos años de trabajo permanente, y se recibieron sus aportes los cuales fueron debidamente analizados e integrados al anteproyecto de origen.


Es un tema complejo, no sólo por el anhelo de lograr un adecuado equilibrio en la jerarquía de los derechos en juego, sino por la competencia de regulación en los distintos niveles de gobierno que confluyen en la temática. No podemos soslayar que ella está regulada por los Códigos de fondo, y varias leyes nacionales las cuales si bien establecen marcos generales de aplicación, reglan gran parte de la materia. Asimismo, la constitución nacional, la constitución provincial y la Ley 10.027, otorgan autonomía a los municipios para regular en la materia.


En función de ello, propiciamos que la norma provincial, contenga un marco de principios que sirvan de disposiciones generales tanto a la autoridad de aplicación como a los gobiernos municipales, para mediante su reglamentación, ordenanzas y decretos, ajustar la práctica de las actividades comprendidas en su regulación; lo suficientemente abierta para contemplar tanto las particularidades geográficas del territorio provincial, como el avasallante avance tecnológico cuya velocidad pone en riesgo de convertir en letra muerta o inservible cualquier disposición restrictiva o cerrada en la realidad actual.


Asimismo, luego de que la Cámara Baja rechace la sanción del proyecto consensuado y con media sanción en la Cámara de Senadores y de que el Poder Ejecutivo dicte el Decreto 4407/18, reglamentario de la Ley 6599, este proyecto incorpora las previsiones establecidas en el mencionado decreto, por el cual se incorporan distancias especiales para el caso de fumigaciones en predios lindantes a escuelas rurales.


Más allá de la polémica desatada por los fallos judiciales que prohíben la fumigación en los predios lindantes a escuelas, ampliando las distancias establecidas en el decreto, creemos conveniente que se pueda lograr un consenso en la materia, por ello es que consideramos que este proyecto de ley viene a salvar estos conflictos que se suscitaron en el último año.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda. Miguel D. Piana. Ruaymundo A. Kisser. Francisco A. Morchio. Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild.

-A las Comisiones de Producción y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.3 – Declaración de interés a la "Fiesta Provincial de la Guitarra"
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase a la Fiesta de la Guitarra que se desarrolla anualmente en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, como “Fiesta Provincial de la Guitarra”.

Artículo 2º: Inclúyase la misma en el calendario turístico provincial y difúndase por medio de los organismos competentes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del día de la próxima sesión.

3.5.4 –Declaración de interés al evento "Expo de la Leche y Expo Jersey Entrerriana".
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase al evento “Expo de la Leche y Expo Jersey Entrerriana” que se realiza anualmente en la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, como “Expo Provincial de la Leche y Expo Jersey Entrerriana”.

Artículo 2º: Inclúyase la misma en el calendario turístico provincial y difúndase por medio de los organismos competentes.

Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del día de la próxima sesión. 

3.5.5 - Declaración de interés provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales que se encuentren bajo dominio público o privada.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I: De las Disposiciones Generales.

Artículo 1º: Declárase de interés provincial la conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección de los pastizales naturales, que se encuentren bajo el dominio público o privado, por constituir un patrimonio natural de importancia socio – económico; así como toda política pública que genere incentivos para el cuidado de los pastizales naturales en todo el territorio de la Provincia.

Artículo 2º: Entiéndase por pastizales naturales todo ecosistema definido como campo natural, en el que la comunidad herbácea está dominada por distintas especies nativas de la familia de las gramíneas (Poaseas), con cobertura de especies leñosas que no supere el treinta por ciento (30 %) del ecosistema observado, a excepción de las consideradas especies exóticas invasoras según Ley N° 10.485.

Artículo 3º: Entiéndase por Pastizal natural sustentable, el área que produce forrajes con predominio o dominancia de pasturas nativas de la familia de las gramíneas (Poaseas), arbustos ramoneables, herbáceas o mezcla de ésta. Este valor forrajero, constituye un recurso natural renovable.


La sustentabilidad de los pastizales naturales, está directamente relacionada a la preservación del recurso natural y el ambiente productivo, constituyéndose como la concepción de un plan de manejo conservacionista, eficaz y eficiente, para el aprovechamiento de un recurso como los pastizales naturales.

Capítulo II: De los Objetivos.

Artículo 4º: Los objetivos generales de conservación de los pastizales naturales son:

a) Proteger muestras de la totalidad de ambientes naturales y especies de la provincia de Entre Ríos, preservando su carácter de bancos genéticos, de reguladores ambientales y de fuentes de materias primas, mejorando cuando corresponda, su productividad.

b) Conservar en su lugar de origen los recursos genéticos.

c) Proteger ecosistemas ambientales y hábitats terrestres y acuáticos que alberguen especies migratorias, endémicas, raras, amenazadas y de uso comercial.

d) Mantener la diversidad biológica, genética, y los procesos ecológicos y evolutivos naturales.

e) Conservar el patrimonio natural y cultural.

f) Realizar investigaciones en los pastizales naturales tendientes a encontrar opciones de modelos y técnicas para el desarrollo sustentable.

g) Minimizar la erosión de suelos.

h) Mantener bajo manejo protectivo o recuperativo, según corresponda, aquellos espacios que constituyen muestras de grandes ecosistemas terrestres de la provincia y paisajes y formas de relieve singulares o únicos. 

i) Proteger y brindar áreas de pastizales naturales cercanas a los centros urbanos para que los habitantes disfruten de una recreación en convivencia con una naturaleza lo mejor conservada posible.

j) Cumplir con los servicios ecosistémicos, tales como la protección del suelo y cuencas hídricas, recarga de acuíferos, captura carbono, albergue de insectos y aves controladoras de plagas de cultivos, provisión de paisajes.

k) Dotar a los pastizales naturales, de la infraestructura, equipamiento y recursos humanos necesarios, que permita la investigación científica de los ecosistemas y sus componentes, el desarrollo de actividades educativas y la implementación del sistema de control y vigilancia.

l) Incentivar producciones compatibles con los pastizales naturales, como la ganadería y la apicultura entre otras, procurando establecer medidas que le otorguen beneficios diferenciales a los productos provenientes de estas zonas.

m) Promover los valores y principios de la conservación de la naturaleza y de los pastizales naturales en particular, por iniciativa de la autoridad de aplicación o en coordinación con establecimientos educativos de todos los niveles.

Capítulo III. De la Autoridad de Aplicación.

Artículo 5º: La Dirección de Minería, Medio Ambiente y Recursos Naturales dependiente de la Secretaría de Producción de la Provincia de Entre Ríos, es la autoridad de aplicación de la presente ley y el órgano ejecutor de la política provincial de pastizales naturales, en el marco de los objetivos establecidos en el artículo 4°.

Artículo 6º: Serán funciones de la autoridad de aplicación las siguientes:

a) Entender en la conservación, el manejo y la fiscalización de las superficies de pastizales naturales sujetas a su jurisdicción.

b) Elaborar y aprobar Planes de manejo y conservación para la gestión de las áreas sujetas a su jurisdicción, los que preverán las acciones a cumplirse en cuanto a la protección y conservación de los recursos naturales, de los ecosistemas y de la calidad ambiental de los asentamientos humanos. 

c) Promover la educación ambiental en todos los niveles educativos, especialmente en la temática de manejo y conservación de pastizales naturales.

d) Promover la realización de estudios e investigaciones científicas, censos de poblaciones, encuestas de visitantes y relevamientos e inventarios de recursos naturales existentes en los pastizales naturales. 

e) Intervenir obligatoriamente, a los fines de la previsión y control del impacto ambiental, en el estudio, programación y autorización de cualquier proyecto de obra pública a realizarse en las áreas de pastizales naturales sujetas a su jurisdicción, en coordinación con las demás autoridades competentes en la materia.

f) Autorizar y fiscalizar los proyectos de obras de aprovechamiento de recursos naturales de carácter privado, fijando normas para su ejecución, a fin de asegurar el debido control de su impacto ambiental.

g) Dictar normas generales para la planificación de las vías de acceso y de los circuitos camineros en las áreas de pastizales naturales, a fin de minimizar el impacto ambiental. 

En caso de tratarse de rutas provinciales o nacionales, la autoridad vial deberá dar intervención a la autoridad de aplicación en el estudio del trazado, a los fines establecidos en el párrafo anterior y someter a su aprobación el proyecto definitivo.

h) Establecer regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas de las áreas pastizales naturales sujetas a su jurisdicción y el control de su cumplimiento.

i) Favorecer toda la colaboración recíproca necesaria con las autoridades provinciales y municipales para el mejor cumplimiento de sus respectivos fines.

j) Celebrar convenios con las autoridades provinciales a fin de coordinar con ellas el ejercicio del poder de policía cuando ello resultare conveniente para su mejor control de las actividades de que se trate.

k) Celebrar convenios con municipalidades, entidades públicas o privadas, sociedades del Estado o empresas del Estado o con participación mayoritaria estatal, ya sean nacionales, internacionales, provinciales o municipales, para el mejor cumplimiento de los fines de la presente ley.

l) Celebrar convenios de intercambio y de asistencia técnica y financiera de carácter internacional, que hagan al mejor cumplimiento de los fines de la presente ley.

m) Aplicar sanciones por infracciones a la presente ley y de acuerdo con las normas que en ella se establecen.

n) Dictar todas las reglamentaciones que sean necesarias a los fines de la aplicación de la presente ley, siempre que hayan sido delegadas por la misma o por decretos reglamentarios.

Artículo 7º: La autoridad de aplicación incentivará la creación de Asociaciones Cooperadoras de los sitios de pastizales naturales y la constitución de Cooperativas integradas por pobladores de las jurisdicciones vinculadas a estas áreas, a los fines del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las zonas en que ello sea permitido mediante el otorgamiento de beneficios de distinta índole, los cuales se establecerán en las normas reglamentarias que se dicten, así como la participación de las mencionadas cooperativas en las obras y servicios que deban ejecutarse en las áreas sujetas a su jurisdicción.

Artículo 8º: En todos los actos administrativos vinculados con atribuciones y deberes comprendidos dentro de lo establecido en la presente ley, se deberá dar intervención previa a la autoridad de aplicación.

Capítulo IV: De las Reservas Públicas y Privadas.

Artículo 9º: Se entiende por Reservas Públicas, aquellos predios de dominio público provincial o municipal, que conservan rasgos naturales de interés educativo y/o turístico, que permitan la subsistencia en zonas urbanas o periurbanas de aspectos naturales dignos de conservarse, y que sean declarados como tales por las autoridades pertinentes.

Artículo 10º: Para la incorporación de un predio de dominio municipal dentro del presente sistema la autoridad de aplicación podrá celebrar convenios con el municipio, quedando bajo la regulación de la presente ley y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten.

Artículo 11º: Se entiende por Reservas Privadas aquellas áreas de dominio de particulares que mediante convenios especiales con la autoridad de aplicación pasen a integrar el Sistema de pastizales naturales dentro de los principios establecidos en esta ley.

Artículo 12º: Se establecerá en las normas reglamentarias que se dicten, un régimen de adhesión a la categoría de Reserva Privada, el cual, a modo de estímulo, contemplará suficientes beneficios impositivos, fiscales y/o crediticios, previo convenio con la autoridad de aplicación.

Artículo 13º: La autoridad de aplicación será la responsable de la administración, manejo y contralor de sus áreas de su dominio y jurisdicción.

Artículo 14º: La autoridad de aplicación establecerá un régimen de control, vigilancia y señalización de las Reservas Privadas, que en virtud de convenios pasen a integrar el Sistema de pastizales naturales.

Capítulo V: Del Índice de Conservación de Pastizales Naturales (ICP)

Artículo 15º: Aplíquese el Índice de Contribución a la Conservación de pastizales naturales (ICP) para establecimientos rurales en el ámbito de la provincia, a través del cual se obtendrán las calificaciones necesarias para la selección y promoción de establecimientos rurales para su ingreso al Régimen de Reservas Naturales Privadas, previsto en la correspondiente ley.

Artículo 16º: Utilícese el Índice de Contribución a la Conservación de Pastizales Naturales (ICP) para establecimientos rurales, con el fin de perfeccionar la ecuación de liquidación del Impuesto Inmobiliario Rural, toda vez que el mismo podrá intervenir para morigerar las obligaciones de productores con actitud conservacionista (proveedores de servicios ecosistémicos); y por el contrario aumentar las alícuotas de aquellos productores que aún en zonas de gran valor agroecológico (con impuestos menores), resuelven el reemplazo de los ambientes naturales.

Artículo 17º: Se trabajará en conjunto con otras instituciones y se celebrarán convenios de trabajo para la ejecución de tareas de campo y mediciones de satélite entre organismos públicos y privados, tales como el INTA, las Universidades que se desempeñan en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, organismos de investigación dependientes del Conicet, entre otros.

Capítulo VI: De los Incentivos.

Artículo 18º: Los adherentes a la presente ley, y a modo de incentivo por la adhesión al régimen de Reservas Privadas gozarán de beneficios impositivos, fiscales y/o crediticios.

Artículo 19º: El Poder Ejecutivo podrá exceptuar o reducir la carga tributaria del impuesto inmobiliario sobre la superficie afectada como pastizal natural, durante el plazo que el mismo estipule y si se da cumplimiento a las normativas. La autoridad de aplicación fijará los plazos y los porcentajes que se reducen del Impuesto Inmobiliario, según el área. Asimismo, podrá contemplar otros estímulos para motivar la concreción de las mencionadas áreas.


La implementación será de forma gradual, y no podrá exceder el cincuenta por ciento (50%) del impuesto determinado.

Artículo 20º: Al formalizarse la adhesión se requerirá que el o los propietarios tengan regularizada su situación impositiva.

Artículo 21º: Los propietarios y productores que se acojan al régimen de la presente ley podrán recibir, de acuerdo a las modalidades que correspondan los siguientes beneficios:

a) Créditos en condiciones de fomento, con destino al desarrollo sustentable y al adecuado manejo de los pastizales naturales.

En la reglamentación se fijarán los porcentajes de financiamiento, en función de los siguientes parámetros: zonas de localización, especie y proyección socio - económica del proyecto. Estos indicadores serán prioritarios, pero no necesariamente en el orden expuesto.

Los intereses devengados por cada integración, deberán ser pagados dentro del período de gracia. En todos los casos los préstamos deberán ser respaldados mediante la constitución de garantías reales.

b) Subsidios a programas de conservación de pastizales naturales, no concurrentes con otras promociones o incentivos de carácter municipal, provincial, nacional o internacional.

La autoridad de aplicación, en función de los costos de la conservación de pastizales naturales, establecerá los montos y cupos anuales que solventará el Fondo de Protección de los pastizales naturales, determinando zonas, especies y niveles de promoción, los que serán dados a publicidad en tiempo y forma.

Artículo 22º: La autoridad de aplicación certificará el cumplimiento de las pautas y plazos contenidos en el Plan de Manejo y Conservación de pastizales naturales y comunicará a la Agencia Tributaria de Entre Ríos el momento a partir del cual los adherentes acceden a los beneficios previstos en los artículos 18º, 19º y 21º.

Artículo 23º: Las actividades incentivadas obligarán a los interesados a:

a) Presentar un plan de trabajo aprobado por la autoridad de aplicación y avalado por un profesional competente, quien será el responsable técnico solidario del cumplimiento del plan propuesto; y

b) Realizar las certificaciones profesionales correspondientes al grado de avance del proyecto. La aprobación de tales certificaciones permitirá acceder a los fondos destinados a la promoción, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

Capítulo VII: Del Fondo para la Protección de los Pastizales Naturales.

Artículo 24º: Créase el Fondo para la Protección de los pastizales naturales, de carácter acumulativo, el que estará integrado por los siguientes recursos:

a) Aquellos que el Poder Ejecutivo Provincial afecte presupuestariamente.

b) Los aportes provenientes del Gobierno Nacional u otros organismos nacionales e internacionales, públicos o privados.

c) Los importes percibidos por la aplicación del canon a la sustitución permanente de los pastizales naturales.

d) Las recaudaciones por infracciones a la presente ley y su decreto reglamentario.

e) Las contribuciones voluntarias de personas físicas o jurídicas.

f) Un porcentaje preestablecido proveniente de la desgravación impositiva por aprobación de proyecto presentado.

Artículo 25º: De los recursos incorporados al Fondo de Protección de los pastizales naturales, deberá destinarse un porcentaje a la promoción de la conservación de los pastizales naturales.


El saldo podrá ser utilizado en tareas de mantenimiento y producción de viveros, investigaciones, capacitación, equipamiento y los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley. Si los recursos destinados a promover la conservación de los pastizales naturales no fueran utilizados en su totalidad en cada campaña de promoción, la autoridad de aplicación podrá disponer su utilización para atender los otros aspectos que contempla el destino del Fondo de Protección de los pastizales naturales.

Capítulo VIII: Del Régimen Sancionatorio y Acciones Judiciales.

Artículo 26º: Facúltese a la autoridad de aplicación a realizar las inspecciones relativas al cumplimiento de la presente ley. Ante la negativa del propietario, usufructuario, arrendatario u ocupante a cualquier título de permitir las inspecciones a la autoridad de aplicación, se recurrirá a la vía judicial para lograrlo, mediante la sustanciación del procedimiento sumarísimo.

Artículo 27º: Las infracciones que pudieren cometerse con relación a lo dispuesto por la presente ley, su reglamentación y las disposiciones que por vía resolutiva adoptare la autoridad de aplicación, se sancionarán con las penalidades que a continuación se expresan, teniendo siempre en cuenta la gravedad de la infracción:

a) Apercibimiento verbal o escrito.

b) Inhabilitación, prohibición de ingreso, expulsión.

c) Suspensión de permisos u otras formas de actividades autorizadas.

d) Cancelación de permisos u otras formas de actividades autorizadas, clausura transitoria o definitiva.

e) Decomiso de bienes muebles, semovientes y de todo elemento que hubiere participado en el acto sancionatorio.

f) Multas: de valor equivalente de 20 a 2.000 litros de nafta común, graduable conforme la gravedad de la acción sancionada y/o el carácter de reincidente del o los involucrados.

g) Devolución del monto correspondiente a los beneficios desgravatorio del Impuesto Inmobiliario Rural con los intereses actualizados.

Artículo 28º: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente ley será investigado mediante sumario que tramitará la autoridad de aplicación, con sujeción a procedimiento que establezca la reglamentación. La investigación podrá iniciarse de oficio sobre la base de informes, actas o denuncias.

Artículo 29º: Quienes realicen cortes o aprovechamientos no autorizados de los pastizales naturales serán pasibles de sanciones o multas establecidas en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 30º: Las reincidencias en las infracciones indicadas, motivarán que el monto de la multa se duplique, triplique, etcétera. No se considerará reincidencia la infracción cometida después de los cinco (5) años.

Artículo 31º: Los profesionales actuantes que emitan informes incorrectos o falsos, serán pasibles de:

a) apercibimiento

b) suspensión

c) inhabilitación 

En cada caso, las actuaciones serán remitidas al Colegio Profesional correspondiente y /o al Juez competente.

Artículo 32º: El procedimiento especial que por reglamentación se determine, garantizará en un total el derecho a defensa de los presuntos infractores.

Artículo 33º: El cobro judicial de los derechos, tasas, contribuciones de mejoras, cánones, recargos, multas y patentes se efectuará por vía de ejecución fiscal legislada en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, sirviendo de suficiente título ejecutivo la certificación de deuda expedida por la autoridad de aplicación.

Artículo 34º: Facúltese a la autoridad de aplicación a celebrar convenios con municipalidades, comisiones de fomento o dependencias policiales, las que podrán percibir, cuando se efectivice el cobro de infracciones que hayan sido intervenidas por aquellas un porcentaje del monto resultante.

Artículo 35º: El incumplimiento de los programas aprobados de promoción de la conservación de pastizales naturales sin justa causa, motivará la inmediata devolución de la totalidad de los importes percibidos, con más los intereses correspondientes.

Artículo 36º: Las cuestiones no previstas expresamente en el texto de la presente ley, serán resueltas por la autoridad de aplicación.

Capítulo IX: Disposiciones Complementarias.

Artículo 37º: La autoridad de aplicación elevará al Poder Ejecutivo provincial dentro de los noventa (90) días de la publicación de la presente ley, los proyectos de Decretos Reglamentarios de la misma, y de adecuación de su estructura orgánica a sus normas.

Artículo 38º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Ley tiene como objetivo declarar de interés provincial todo lo vinculado a los pastizales naturales que se encuentran en la provincia, tanto su conservación, defensa, preservación, mejoramiento, aprovechamiento y protección.


Metódicamente la ley cuenta con 9 capítulos y 38 artículos que regulan la temática.


El concepto de pastizales naturales lo brinda el artículo 2° entendiendo que se denomina tal a: todo ecosistema en el cual predomine un estrato herbáceo, dominado por especies de pastos, pertenecientes fundamentalmente a la familia gramíneas, que pueden estar acompañados por una variable componente de vegetación leñosa, no mayor al 30 % del ecosistema observado.


El mismo texto también desarrolla las definiciones de reservas públicas y privadas. Las primeras son aquellos predios de dominio público provincial o municipal, que conservan rasgos naturales de interés educativo y/o turístico dignos de conservarse; en cuanto que las privadas serán aquellas áreas de dominio de particulares que mediante convenios especiales integra el sistema de Pastizales Naturales.


La autoridad de aplicación será la Secretaria de Producción, según se prevé. 

La norma regula la creación de un Fondo para la Protección de los Pastizales Naturales que contara con recursos que el Poder Ejecutivo de la Provincia afecte, aportes, recaudación de canones, entre otros. Este fondo permitirá que se cumplan todas las tareas que esta ley regula. Además, se establece el régimen de sanciones y acciones judiciales frente a algún incumplimiento legal.


Entendiendo la importancia de conservar los espacios naturales y reconociendo su carácter de bancos genéticos, de reguladores ambientales y de fuente de materias primas, y también su importante papel de patrimonio cultural es que promovemos este proyecto de ley esperando contar con el apoyo de mis pares.

Mario C. Torres.

-A las Comisiones de Producción y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.6 - Regulación de la actividad de las farmacias veterinarias.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I: Objeto.

Artículo 1º: La presente ley tiene como objeto la regulación de la actividad de las Farmacias Veterinarias que se regirán por las disposiciones de la presente ley.

Artículo 2º: Se define como Farmacias Veterinarias a los establecimientos que elaboren, preparen o expendan medicamentos, especialidades y productos de uso veterinario, en todo el territorio provincial.

Artículo 3º: Los productos, medicamentos, sueros o vacunas de uso veterinario, y destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales, deben expenderse en establecimientos comerciales o industrias que cuenten con la dirección técnica de un Médico Veterinario matriculado en el Colegio de Veterinarios de la Provincia. 

Los establecimientos deben estar habilitados para ello por la autoridad de aplicación.

Capítulo II: Autoridad de Aplicación.

Artículo 4º: Será autoridad de aplicación de la presente ley la Secretaria de Producción o la que el futuro la reemplace.

Artículo 5º: Establécese que la Secretaria de Producción de Entre Ríos, por intermedio de la Dirección de Ganadería, fiscalizará el cumplimiento de la presente, pudiendo requerir el asesoramiento y colaboración con la inspección y control al Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos, Municipalidades, Policía de la Provincia y demás organismos técnico competentes.

Artículo 6º: El Colegio Médico Veterinario de Entre Ríos podrá denunciar por escrito ante la autoridad de aplicación las irregularidades y/o incumplimiento de los establecimientos de Farmacias Veterinarias, debiendo elevar las actas escritas a esta misma Autoridad.

Capitulo III: De la Dirección Técnica o Regencia.

Artículo 7º: Para desempeñarse en la Dirección Técnica o Regencia de una Farmacia Veterinaria, los profesionales deberán presentar ante el Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos una solicitud de autorización y de inscripción en el “Registro de Direcciones Técnicas y Regencias” que lleva el Colegio de conformidad con la Ley Nº 6551, empleando al efecto los formularios especialmente establecidos e impresos por la entidad.

Artículo 8º: El Director Técnico o Regente es el profesional responsable del cumplimiento de las leyes, disposiciones y reglamentaciones vigentes ante las autoridades competentes. Su responsabilidad no excluye la de los demás profesionales o colaboradores, ni de las personas humanas o jurídicas propietarias de los establecimientos.

Artículo 9º: El Director Técnico está obligado a la atención personal y efectiva del establecimiento y a vigilar la preparación, conservación y el expendio de los productos, medicamentos, sueros o vacunas de uso veterinario debiendo firmar diariamente el libro recetario al final del último despacho.


Todo cambio en la Dirección Técnica o Regencia, sea definitivo o temporario, deberá ser previamente notificado al Colegio Médico Veterinario de la Provincia y autorizado por la Autoridad de Aplicación.


Durante las ausencias momentáneas del Director Técnico o Regente, la atención de la farmacia veterinaria podrá quedar a cargo de:

a) Profesionales auxiliares, pudiendo en estos casos despachar medicamentos y drogas considerados de venta bajo receta.

b) Auxiliares de despacho. En estos casos sólo podrán despacharse productos de venta libre conforme las resoluciones del Senasa.

Capítulo IV: Del Registro de Farmacias Veterinarias.

Artículo 10º: Se crea el Registro Provincial de Farmacias Veterinarias que funcionará en la órbita de la autoridad de aplicación, la que queda autorizada para organizar sus funciones mediante acuerdos con instituciones, organismos municipales y/o provinciales que resulten aconsejables a tales efectos, dada la vastedad de la superficie provincial y la variada disponibilidad de Médicos Veterinarios en las regiones que la componen.

Artículo 11º: A los fines de la inscripción en el Registro Provincial de Farmacias Veterinarias los interesados deben dirigirse por escrito a la Dirección de Ganadería informando los siguientes datos:

a) Nombre, apellido o razón social, domicilio y Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del propietario de la farmacia veterinaria.

b) Razón social del establecimiento.

c) Domicilio del establecimiento.

d) Habilitación comercial.

e) Croquis o copia del plano del local.

f) Apellido, nombres, número de matrícula del Director Técnico y de los profesionales auxiliares que lo asistan en la farmacia veterinaria.

g) Declaración Jurada del Director Técnico donde conste que no tiene impedimentos legales para cumplir la función de Director Técnico.

h) Medicamentos y productos que expenderá (biológicos, químicos, farmacéuticos, químico-industriales, etcétera).


El Registro también podrá confeccionarse con los datos obtenidos y administrados por el Colegio Médico Veterinario de Entre Ríos que se lleva a su efecto.

Artículo 12º: La autoridad de aplicación puede conceder autorizaciones temporarias, por un término máximo de ciento ochenta (180) días, para aquellos establecimientos ubicados en localidades donde no residan Médicos Veterinarios, o existiendo, no deseen ejercer tal función y el requisito de dirección sea cumplimentado por un profesional de alguna localidad vecina.


Operado el plazo de ciento ochenta (180) días descriptos de no presentarse ningún Médico Veterinario con residencia y voluntad de reclamar la Dirección Técnica de una farmacia veterinaria local, se renovará la licencia precaria otorgada hasta que una reclamación de tal tipo se valore, atienda y apruebe por parte de la autoridad de aplicación.

Artículo 13º: Institúyase que en todo establecimiento donde se ejercite la medicina veterinaria, el profesional veterinario director técnico o regente y el propietario y/o responsable del establecimiento, deberán cumplimentar con lo reglado en los artículos. 7º, 11º y disposiciones concordantes de la presente ley, y las pautas y condiciones que se establecerán en el decreto reglamentario respectivo.

Artículo 14º: Declárense comprendidos en la categoría prevista en el artículo anterior, los consultorios, clínicas, hospitales o sanatorios con o sin internación de animales, los laboratorios de diagnóstico veterinario, albergues de animales, negocio o tienda de mascotas y todo otro establecimiento previamente habilitado donde se realicen actividades propias de la profesión veterinaria, autorizándose al Colegio de Médicos Veterinarios a efectivizar el debido contralor del ejercicio profesional del Director Técnico o Regente en las categorías de establecimientos descriptos.

Artículo 15º: Derogase el artículo 71º segundo párrafo de la Ley Nº 9817/2007, modificatoria de la Ley Nº 3818, y en relación a la actividad farmacéutica de dispensar medicamentos para uso veterinario.

Artículo 16º: Suprímase el artículo 12º del Decreto Ley 6551, ratificado por Ley Nº 7503.

Artículo 17º: Derogase la Ley Nº 8239 de fecha 19 de septiembre de 1989.

Artículo 18º: A los fines de cumplimentar con el procedimiento reglado de fiscalización, y en su caso la imposición de sanciones por infracciones a la presente normativa, el Poder Ejecutivo instrumentará el respectivo decreto reglamentario de esta ley, en el término de noventa (90) días a contar de la fecha de su publicación.

Artículo 19º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene como objetivo la creación de un marco normativo para la temática de farmacias veterinarias. Lo que busca es regular la actividad de estas entidades.


Las farmacias veterinarias como bien se definen en el texto del proyecto, son aquellos establecimientos que elaboren, preparen o expendan medicamentos, especialidades y productos de uso veterinario, en todo el territorio provincial.


Como antecedente a esta norma citamos la antigua Ley 8932 del año 1989 que regulaba de forma muy escueta el tema referido a farmacias veterinarias, dándole con este nuevo texto un encuadre más amplio.


No podemos dejar de mencionar que el Decreto Reglamentario Nº 6322/08 establece todo lo relativo a la función y desarrollo de estos establecimientos, de forma detallada y ordenada.


Si bien la ley mencionada y el decreto son los aplicables hoy en día, entendemos necesaria la creación de una nueva norma de carácter más extensivo y actualizada.


Este Proyecto de Ley resulta conducente por la importancia y jerarquía de la salud publica en el ámbito provincial, y la necesidad de regular la actividad referida a la venta de fármacos y a la autorización de los profesionales que a esto se dediquen garantizando de esta manera la protección y bienestar de los animales, como así también la practica veterinaria relacionada a la clínica.


A través de la aplicación de esta nueva norma, la autoridad de aplicación trabajara en forma coordinada con el Colegio Médico Veterinario de la Provincia de Entre Ríos, procurando la correcta aplicación de la norma y pudiendo ser el órgano colegiado quien incluso plantee las inobservancias legales a la autoridad de aplicación en cuestión.


Respecto a la creación del Registro de Farmacias Veterinarias, si bien será llevado a cabo por la Secretaria de Producción – autoridad de aplicación- también podrá conformarse por los datos actualmente obtenidos por el CMVER para lograr agilizar de esta forma la confección del registro mencionado.


Entendemos que este proyecto subsanar vacíos legales actuales y que promueve un marco jurídico nuevo que permitirá un trabajo más útil y efectivo. Es por todo lo expuesto que espero contar con el apoyo de mis pares.

Mario C. Torres. Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Producción.

Proyectos de Declaración.

3.5.7 - Declaración de interés cultural el XIV Encuentro de Cultura Itinerante del Proyecto "Entre Ríos en Sentimientos".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés cultural del Honorable Senado el XIV Encuentro de Cultura Itinerante del Proyecto “Entre Ríos en Sentimientos”, a realizarse el 14 de mayo del 2019 en Aldea Salto.

Segundo: Comuníquese esta declaración de interés al señor Secretario de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Faustino Schiavoni, al señor Presidente de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, Sr. Eleuterio Weinzettel, y a los coordinadores y responsables del proyecto “Entre Ríos en Sentimientos” Dra. Cristina Cassaniti, Dra. Mirtha Valentinuz, y Sr. Mario Mendler dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El 14 de mayo del corriente año, en Aldea Salto, se llevará adelante el XIV Encuentro de Cultura Itinerante del Proyecto “Entre Ríos en Sentimientos”. Es un evento cultural en diversas áreas, sumamente interesante, y que normalmente se lleva a cabo en pequeñas localidades, como es ahora Aldea Salto. En la oportunidad anterior se lo realizó en Aldea Spatzenkutter.


Es necesario y bueno fomentar este tipo de actividades culturales, especialmente en pequeñas localidades, muchas veces relegadas en cuanto a lo artístico, arte y cultura. Esas pequeñas localidades, también deben tener su participación en este tipo de eventos.


En esta oportunidad, acompañaran este encuentro diversos artistas plásticos, músicos, fotógrafos, escultores, bailarines, artesanos y teatro regional.


Que a los efectos de motivar e incentivar estos eventos, es necesario y conveniente que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos lo declare de su interés.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.8 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 171º aniversario de la habilitación del Puerto Diamante.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, 171 º Aniversario de la habilitación del Puerto Diamante, cuya fecha de celebración se llevara a cabo el próximo 4 de julio del cursal.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración al Presidente del Instituto Portuario de la Provincia de Entre Ríos, al Ente Portuario de Diamante y Municipio de la ciudad de Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Siempre es oportuno expresar que cuando pretendemos resaltar algún hecho histórico, nos nutrimos de las bases y antecedentes, como valioso aporte contamos con los datos recabados.


El Puerto de Diamante, ha sido habilitado el 4 de julio de 1848. El General Urquiza en su condición de Gobernador Provincial, desde el Cuartel de Gualeguaychú ordeno la habilitación mediante un Decreto “Puerto del pueblo de Diamante, para introducción y extracción como están los demás en la Provincia”. A la vez y con la misma fecha por acuerdo del Poder Ejecutivo se nombró como su Capitán y con funciones de Cabo de Rentas, al Capitán de Caballería Martín José Ruiz Moreno. Esta medida dio marco jurídico al funcionamiento de la Estación portuaria, dichos acontecimientos izo que Prefectura local tome como su fecha de creación la del primer Jefe de Repartición.


Como antecedentes podemos mencionar la llegada y salida de los buques a la estación fluvial marítima. Se ve facilitada por un canal navegable de 1200 metros de largo y un ancho de 120 metros, permitiendo la operación a embarcaciones de hasta 30 pies de calado máximo y la mínima según bajantes del Paraná.


El Proyecto Portuario trata de crear una zona exclusiva para el desarrollo Industrial, lo suficientemente amplia como para llevar a cabo las operaciones de carga, almacenaje, una zona competitiva en cuanto a costos, puesto que se evitaría los gastos de dragado o el uso de remolcadores y facilitarían las operaciones de carga y descarga simultaneas.


Empresas que operan: Terminal Puerto Diamante Cargill S.A. Puerto habilitado según los lineamientos de la Ley Nº 24.0936 (Actividades Portuarias) y certificado por Prefectura Naval Argentina con fecha 13 de julio de 2004, ubicación Km. 533 margen izquierdo, posee un muelle de hormigón armado de 176 metros de longitud, con una profundidad de 7,00 metros respecto al cero local.


Su estado de conservación es bueno, contando con un sistema de amarre mediante cuatro dolphines e igual cantidad de torres de embarque que se encuentran a más de 30 metros de altura, tiene una Capacidad de almacenaje de mercaderías de 60.000 toneladas. Su capacidad de carga es de 800tn/h.


Empresa Sagemuller S.A: Ubicación Río Paraná, km.533 a 200 metros aguas debajo de la Terminal de Cargill. Posee un muelle de madera y estructura de hierro con un estado de conservación bueno, con sistema de amarre mediante un dolphin de hormigón sobre el que tiene el asiento en la torre del elevador viejo. La profundidad es de 7,00 metros respecto al cero local.


Muelle Ente Portuario Provincial: Su ubicación en km. 533 del Río Paraná a 200 metros aguas abajo del citado anteriormente. Posee un muelle de 150 metros de longitud por 18 metros de ancho, apoyado sobre vigas y pilotes de hormigón armado, teniendo un amplio acceso con excelentes condiciones con un estado de conservación bueno. La profundidad respecto al cero local es de 7,00 metros y se Comercializa cargas generales.


La administración del Puerto corresponde a la Provincia de Entre Ríos y las operaciones están cedidas a empresas privadas. Se trata de un Puerto comercial de uso público ubicado sobre el Río Paraná, cuenta con los tres muelles nombrados anteriormente. Además operan en dicho Puerto la Asociación de Cooperativa Argentina, Nidera, Hidro Agri, Cooperativa LAR de Crespo y La Cooperativa Federal Agrícola.


Esta iniciativa se enmarca en el plan de Reactivación del Puerto Diamante tomándose esta iniciativa desde el Gobierno Provincial como Política de Estado con apoyo de las demás autoridades como ser Legisladores y Municipio de Diamante.


El trabajo de dragado de 27 pies tiene la característica de “succión por arrastre” absorbe arena y la deposita en los pozos del canal y en los lugares previamente habilitados por Prefectura Naval Argentina con lo cual la arena se mueve en el mismo Río y no genera ningún tipo de impacto ambiental negativo.


Recientemente ingresaron buques de gran porte al Puerto de Diamante y esa es la gran noticia, recomenzando la actividad Portuaria que esperamos sea constante en el tiempo ya que la razón de su existencia y funcionamiento constituyendo un efecto multiplicador en la ciudad, sus distintas actividades y gran parte de la Provincia de Entre Ríos.


Sin dudas será El Puerto más importante de Entre Ríos en la costa del Paraná, con una capacidad en tierra de 75.000 toneladas de acopio, cinco plataformas de descarga, secadoras y empresas muy importantes que van a operar desde el sector privado.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.9 – Declaración de interés institucional, social y deportivo del H. Senado el 102º aniversario de la fundación del Club Atlético Diamantino.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional, social y deportivo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el aniversario Nº 102 de la Fundación del “Club Atlético Diamantino”, a celebrarse el día 15 de mayo del cursal.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración al Club Atlético Diamantino de la ciudad de Diamante, E.R.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 15 de mayo del cursal el Club Atlético Diamantino celebra su 102º aniversario.


Desde el punto de vista histórico podemos mencionar que la idea de formar una Institución Deportiva surge de un grupo de muchachos aficionados a la práctica del FootBall entre los que se encontraban según lo refleja el Cronista Histórico Ricardo Brumatti Alfredo y José Luis Airaldi, Ladislao Balbarey, Agustín Bártoli, Carlos Ferlatti, Arturo Fleichmann, Dionisio López, Walter, Jorge Muller, Ricardo Muñoz, Paulino Prat, Santiago Ré, Renato Sanpietro, Ramón Sanguinetti, Ramón Stello, Fernando Secundini, Francisco Ficcini, entre otros.


Su primera Mesa directiva estuvo constituido por Presidente, Ladislao Balbarey; Vicepresidente Alfredo Airaldii, Secretario M. R. Sanguinetti; Prosecretario Gabriel Albisú; Tesorero José L. Airaldi; Vocal Primero Santiago Ré; Vocal segundo Ramón Stello; Vocal Tercero Arturo Fleichmann; Vocal Cuarto Pascual Semberoiz.


Con toda rapidez se formó el equipo y a los pocos días de su fundación se comenzó la práctica competitiva de FootBall. Su primera cancha fue construida en Plaza 25 de Mayo.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.10 – Declaración de interés institucional, social y deportivo del H. Senado el 93º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional, social y deportivo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 93º Aniversario de la Fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, E.R, a cumplirse el próximo 26 de mayo del cursal.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración al Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, E.R.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante da su primer paso de vida un 26 de mayo de 1926, sus fundadores anhelaron objetivos sociales que a lo largo de tantos años logran cumplir con muchos esfuerzos y compromiso con la Institución.


Un primer paso fue la donación del terreno de calle Brown y Etchevehere, donde se emplazaría la institución social. Sus pioneros comenzaron con la instalación de una cancha de pelota a paleta y de bochas, posteriormente la estructura se fue ampliando, albergando en la actualidad a diferentes disciplinas deportivas.


Gran cantidad de chicos y jóvenes practican distintas disciplinas, además del Patín Artístico, Vóley, Pelota Paleta, Hándbol, contando con sus respectivas escuelas.


El club se encuentra ubicado en un barrio humilde y populoso, sus comisiones directivas siempre han trabajado junto los colaboradores, profesores, siempre en el beneficio de cada uno de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos, que constituyen la prioridad para el club.


La forma de trabajo y el compromiso de los Directivos que expanden a los asociados todos hacen que, cada vez se sumen más niños, jóvenes y adultos, a la práctica de deportes en la sede, ya que se cuenta hoy con todas las comodidades posibles.


La ciudad de Diamante apoya en sus distintas actividades de este Club y en general de todas las instituciones, por conocer del esfuerzo de sus fundadores y los dirigentes de todas las Comisiones Directivas que han pasado por el Club.


Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Declaración de interés institucional del H. Senado el 35º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 35 Aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, hecho ocurrido el 1º de junio de 1984 mediante Decreto 1878 del mismo año MGJE.

Segundo: Remitir copia de la presente a la Dirección de Juntas de Gobierno y a la Junta mencionada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Gobierno Provincial ha dictado la Ley 7555/84 que regula las Juntas de Gobierno en todo el territorio Provincial.


A través de diferentes Decretos se fueron creando las Juntas de Gobierno y en el caso particular de Aldea Salto lo fue lo fue a través del Decreto 1878/84 MGJE del 1º de junio de 1984 por lo cual el primero de junio se cumplirá 35 años de existencia, que por el trabajo realizado de beneficio de toda la población a través de distintas gestiones que se han sucedido a lo largo del tiempo aplicadas hacia el progreso y bienestar de la comunidad de Aldea Salto.


Se trata de un Centro rural de población integrada por familias descendientes de alemanes del Volga fundad el 1º de julio de 1878, llamada en un principio Aldea Santa Cruz pero siempre predominó Aldea Salto en reconocimiento al arroyo del mismo nombre que corre en sus cercanías.


La población de Aldea Salto es una localidad distante a 27 km de la ciudad de Paraná y su acceso principal lo constituye un camino de ripio de unos 4km.


Por el año 2003, un 7 de abril por Decreto 1080 se eleva a la Junta de Gobierno de Aldea Salto a 3ª Categoría.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Declaración de interés social y cultural del H. Senado la 7ª Fiesta del Lechón con Filsen.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 7º Fiesta del Lechón con Filsen, en Aldea Brasilera a llevarse a acabo el 12 de mayo del cursal en Salón el pato ubicado en calle Gral. Alvear y Córdoba de la misma.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración al Municipio de Aldea Brasilera y a la Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Aldea Brasilera es un Municipio ubicado sobre la Ruta Provincial Nº 11, A 18 km al Sur de la ciudad de Paraná y a 25 km al norte de Diamante.


La Aldea se pobló inicialmente por un grupo de Alemanes del Volga, quienes venían huyendo del Imperio Ruso.


El nombre de Aldea Brasilera proviene del paso de los alemanes por Brasil.


Entre los atractivos del lugar se encuentran el Templo Católico de estilo gótico alemán, la gastronomía del lugar y las granjas familiares.


En la Ciudad mencionada se realizara la 7º Fiesta Familiar del Lechón con Filsen, en la misma participan familias enteras que se reúnen una vez al año para compartir el almuerzo típico conformado por lechón caliente, con batatas y papas al horno y Filsen (Budín de pan), elaborado con crema, pasas, dulce de membrillo y manzanas.


El Filsen es una comida típica de los alemanes, se cortaba en porciones para acompañar el lechón asado y la carne vacuna también.


Además se disfruta de grupos alemanes en vivo.


Podemos decir que es una fiesta familiar que ha trascendido al interior, reuniendo también a familias de distintos rincones de las Provincias de Entre Ríos y Santa Fe.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.13 - Declaración de interés institucional del H. Senado el 169º aniversario de la Iglesia "San Cipriano Mártir".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 169º Aniversario de la Iglesia “San Cipriano Mártir” de Diamante; cuya fecha de celebración será el 9 de junio del cursal.

Segundo: Remitir copia de la presente a la a la Parroquia mencionada en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 9 de junio del cursal se celebra el 169º Aniversario de la Iglesia “San Cipriano” de la ciudad de Diamante, con actual ubicación en calle Perón Nº 284, donde hoy funciona la casa Parroquial.


En su historia podemos mencionar que corría el año 1948, la Iglesia estaba en etapa de construcción y ante la falta de manos y recursos dicha obra se vio demorada por lo cual un 4 de Junio de ese mismo año la comisión Pro- Templo efectuó un llamado a la sociedad católica de Diamante quienes reaccionaron satisfactoriamente ya que deseaban ver terminado el Templo.


Las familias contribuyeron con cuotas mensuales y así se continuó con las obras.


Su inauguración se dio dos años más tarde el 9 de junio del año 1850, bajo la advocación de “San Cipriano Mártir”, siendo sus padrinos el General Urquiza y doña Josefa Aguilera (esposa de don Valentín Gutiérrez, quien en ese momento estaba a cargo de la comandancia por ausencia de su titular don Luis Hernández).


El mismo tres de junio tomó posesión del cargo de Cura Vicario de Diamante el Pbro. Esteban Solari, habilitándose los libros parroquiales.


Esta Iglesia se configuraba dentro de un edificio, cuya fachada luce desde que Urquiza así lo quiso en el año 1848, un campanario con tres arcos de bronce a medio punto y campanas fundidas con el bronce de cañones utilizados en la Batalla de Caseros.


El 9 de junio de 1850, fue registrado el 1er. Bautismo, de la segunda hija natural de Cipriana Ojeda, siendo sus padrinos Ignacio Castro y Leocadia Ranuriz.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.14 - Declaración de interés institucional del H. Senado el 131º aniversario de "Estación General Racedo"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 131º Aniversario de “Estación General Racedo” Departamento Diamante; cuya fecha de celebración se llevará a cabo el 28 de mayo del cursal.

Segundo: Remitir copia de la presente a Declaración a la Junta de Gobierno de Estación General Racedo.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 28 de mayo del cursal se celebra el 131º Aniversario de Estación General Racedo o pueblo El Carmen, Distrito Palmar del Departamento Diamante. Se trata de una localidad, centro rural o población que cuenta con una Junta de Gobierno de 2ª categoría y la mayoría de sus habitantes resultan ser inmigrantes o descendientes de italianos o alemanes del Volga.


Dicho centro poblacional se encuentra ubicado a 36 km de la ciudad de Paraná, posee un acceso asfaltado que lo une a la Ruta Nacional Nº 12 y Ruta Nacional Nº 131.


Su principal actividad es la agricultura, allí se encuentran radicadas plantas de incubación, frigoríficos aviares y plantas de alimentos termoprocesados.


En su historia Racedo como muchos pueblos entrerrianos no posee acta de Fundación. Nació a la vera del ferrocarril entrerriano.


El General Racedo funda la colonia por Decreto del entonces Gobernador Basavilbaso y su Ministro Calderón, con fecha 28 de mayo de 1888. Se crea la Estación General Racedo.


Se aprueba la mensura, división y plano de los terrenos asignados al pueblo y colonia, ejecutado por el agrimensor don Pablo Ávila.


Años después los campos de Reffino, como los del General Racedo e Ignacio Crespo fueron adquiridos por agricultores que con sus familias los siguieron cultivando.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.15 - Declaración de interés legislativo la 11ª edición -2as. Interprovinciales- de las "Olimpíadas de ambiente y desarrollo sustentable"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo las “Olimpiadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable” 11º Edición – 2º Interprovinciales, organizadas por el programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al área correspondiente.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Declaración surge mediante la nota recibida en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología donde la responsable del Programa de Educación Ambiental, Lic. Cristina S. Martínez, solicita que se declare de interés legislativo las “Olimpiadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable” 11º Edición – 2º Interprovinciales.


Dicho concurso, se enmarca en las políticas educativas impulsadas desde la Ley Provincial de Educación Ambiental N° 10.402/15, la Ley Educativa Provincial N° 9890/09 y la Resolución 0123/07 del Consejo General de Educación.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración. 

Francisco A Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.16 - Declaración de interés legislativo la charla sobre "Medicina Nuclear y Radioterapia. Charla abierta a la comunidad"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores la charla sobre “Medicina Nuclear y Radioterapia. Charla Abierta a la Comunidad” que se llevará a cabo el 31 de mayo del corriente año, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese al Instituto de Enseñanza Superior “Dr. Luis Federico Leloir”, ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La charla abierta sobre Medicina Nuclear y Radioterapia que se desarrollará en la ciudad de Gualeguay el próximo 31 de mayo está pensada como una jornada de aprendizaje y debate sobre aspectos referidos a las problemáticas actuales de la medicina y la salud pública, y para contribuir al mejoramiento de las trayectorias formativas de los estudiantes del Instituto Leloir.


Para dicha jornada se prevé la participación de especialistas provenientes del Cemener, docentes, estudiantes y directivos del Instituto Luis Leloir.


Dada la relevancia académica, la importancia informativa y el carácter contributivo al conocimiento solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto de Declaración. 

Francisco A Morchio.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.17 - Declaración de interés legislativo el “Congreso nacional e internacional de Educación Física”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés la realización del “Congreso Nacional e Internacional de Educación Física”, organizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos (COPEFER), que se llevará a cabo desde el día 15 al 18 de mayo de 2019 en la ciudad de Gualeguaychú. 

Segundo: Comuníquese al Presidente del Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, Prof. Néstor Constantino Rivero.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos (COPEFER), de declarar de Interés Legislativo el “Congreso Nacional e internacional de Educación Física” a realizarse desde el 15 al 18 de mayo de 2019 bajo la consigna “¿Que se hace desde la Educación Física para la inclusión social en cada país?”, participaran del evento profesionales de Brasil, Cuba, México, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela y Estados Unidos. Durante estos 4 días se dictaran talleres, cursos y habrá disertaciones especiales en Neurociencias.


El objetivo principal del evento es generar espacios para compartir enfoques y concepciones nacionales e internacionales de la educación física, conocimientos del orden pedagógico-didáctico innovadores del aprendizaje, resignificando el compromiso y la responsabilidad profesional.


Por los fundamentos expuestos, es que se estima justificada la pretensión que nos ocupa. Motivo por el cual, solicito a los señores Senadores la declaración de interés por esta Honorable Cámara.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.18 – Declaración de interés del H. Senado la fundación de la Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés el 50 Aniversario de la fundación de la “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.” de la localidad de Hasenkamp, prestataria del servicio de distribución de energía eléctrica en una amplia zona rural, pero también a las localidades de Hasenkamp, Hernandarias, Pueblo Brugo y Las Garzas.

Segundo: Comuníquese esta declaración de interés al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Ctdor. Gustavo Bordet; al Presidente del Ente Regulador de Entre Ríos (EPRE), Dr. José Carlos Halle; al Sr. Intendente de la Municipalidad de Hasenkamp, Don Juan Carlos Kloss, y al Sr. Presidente de la “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.” de Hasenkamp, Sr. Edgardo Reinaldo Podversich, y dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 27 de julio se cumplirán 50 años desde que un grupo de productores rurales de la zona de Hasenkamp, decidieron en asamblea, conformar la actual “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.”, que tendría como finalidad esencial la de distribuir el servicio de energía eléctrica en la zona rural.


La decisión de conformar esta Cooperativa por varios productores, tuvo un largo proceso de elaboración, hasta que en definitiva, el 27 de julio de 1969 se reunieron en la localidad de Hasenkamp, y en la Primera Asamblea General aprobaron los Estatutos, y el 6 de agosto del mismo año, ya nombrado el primer Consejo de Administración, se lo designó como 1º Presidente de la Cooperativa, a Don Eduardo Enrique Ziegler.


Esta Cooperativa, largamente esperada, significó un importante ascenso en la calidad de vida de los productores de la zona, especialmente en la actividad tambera, pero también en la producción agrícola, ganadera, avícola, etc. Tener el servicio energético significó no solo mejorar la calidad de vida de los productores, sino también mejorar las condiciones de la producción, especialmente en el área tambera.


Esta Cooperativa tuvo muy pocos usuarios al inicio, pero a medida que los beneficios fueron llegando, la misma fue ampliándose en usuarios y territorio, teniendo su epicentro en la localidad de Hasenkamp, es decir en el Departamento Paraná, pero brindando también el servicio en los Departamentos La Paz, Villaguay. Esta Cooperativa cuenta actualmente con 1361 usuarios rurales, con una extensión por más de 2000 km2. Esto marca la importancia de la Cooperativa. En esta cantidad de usuarios están incluidos los que corresponden a algunos poblados importantes, por ejemplo, el caso de Pueblo Brugo, donde es exclusivamente la “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.” la que está prestando este servicio, localidad que ya ha sido elevada a la categoría de Municipio. Lo propio ocurre con la localidad de Las Garzas, que también recientemente fue elevada a la categoría de Comuna. La única forma de que llegue el servicio energético a esa localidad, igual que en el caso de Pueblo Brugo, es a través de la Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.


Pero además, y desde hace varios años, esta Cooperativa decidió tomar la distribución del servicio energético urbano, no solo a la localidad de Hasenkamp, donde tiene 2.437 usuarios, sino también en la localidad de Hernandarias, donde tiene otros 2.371 usuarios. Esta cantidad de beneficiarios del servicio energético que distribuye esta Cooperativa eléctrica, indica, y con claridad, la importancia que tiene. Es una de las 18 Cooperativas Eléctricas con las que cuenta la Provincia de Entre Ríos.


Lógicamente, la Honorable Cámara de Senadores no puede estar ausente, frente al festejo del 50 Aniversario de su fundación, donde aflorarán los recuerdos de cómo surgió esta Cooperativa, cómo se dio forma y cómo fue progresando a través del tiempo, prestando el servicio energético con calidad.


Es por ello que propicio que la Honorable Cámara de Senadores declare de su interés, a título de agradecimiento, pero también de felicitaciones a quienes sucesivamente integraron las distintas Comisiones Directivas por los servicios que han prestado durante este medio siglo a una amplia zona, como es la superficie cubierta, y que se señalara precedentemente (más de 2000 km2). Por ello solicito a los Sres. Senadores acompañen afirmativamente para declarar de interés de la Cámara de Senadores los festejos del 50 Aniversario de la fundación de la “Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.” de la localidad de Hasenkamp.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.19 - Declaración de interés la organización y desarrollo de la Competencia "Copa Entre Ríos 2019" planificado por la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés la organización y desarrollo de la Competencia “Copa Entre Ríos 2019”, planificado por la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, que se llevará a cabo, en la ciudad de Paraná, el día 15.06.2016.

Segundo: Comuníquese esta declaración de interés al señor Secretario de Deporte de la Provincia de Entre Ríos, Ctdor José Gómez; al Sr. Intendente de la ciudad de Paraná, Don Sergio Fausto Varisco y al Sr. Secretario de Bienestar Universitario de la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, Sr. Martín Adrián García, y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 15 de junio del corriente año, en Paraná, tendrá lugar la competencia organizada la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional, denominada “Copa Entre Ríos 2019”. Esta competencia congrega a más de 250 estudiantes de las diferentes facultades de la UTN de la Provincia de Entre Ríos, en las disciplinas de voley masculino y femenino, básquet masculino, fútbol 11 masculino, fútbol 5 femenino, rugby 7 masculino, ajedrez mixto y ping pong.


La declaración de interés de un evento de esta naturaleza, es sumamente trascendente para darle el prestigio que se merece, y fundamentalmente destacarlo como un evento estudiantil.


Es importante que el estudiantado de la Universidad Tecnológica de Entre Ríos participe de un evento, lo que seguramente generará lazos de confraternidad y vinculación entre ellos, incidiendo notoriamente en su formación profesional.


Desde luego, la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, frente a un evento de esta naturaleza, no puede ser indiferente, y con su declaración de interés significará, a los organizadores, un aliciente evidente, razón por la cual propicio y solicito el apoyo de todos los Senadores para esta declaración de interés.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.20 - Declaración de interés del H. Senado la presentación del libro "Crímenes menores, Género y Poder Judicial, la trama de una disputa", de la Lic. Sandra Viviana Miguez.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la Presentación del Libro “Crímenes Menores. Género y Poder Judicial, la trama de una disputa”, de la Lic. Sandra Viviana Miguez, a llevarse a cabo el día viernes 7 de junio del corriente año en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comunicar a la Lic. Sandra Viviana Miguez y dar difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El viernes 7 de junio del corriente se presenta en Paraná, el Libro “Crímenes Menores. Género y Poder Judicial, la trama de una disputa” de la Licenciada Sandra Viviana Miguez.


La relevancia del mismo y su aporte son acertada y claramente determinados en el prólogo que le dedica el Dr. Enrique Stola y la reseña en la contratapa de Julián Stopello, que aquí se transcriben:

1- Prologo de Enrique Stola:

“He aquí un enorme aporte de Sandra Miguez a los feminismos y al amplio movimiento de mujeres que nos muestra las enormes dificultades que la institución judicial, hegemónicamente machista y conservadora, plantea a la efectivización de los derechos de mujeres, niñez y LGTBIQ.

Micaela García es el nombre de la joven asesinada en Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos.

Las acciones de Sebastián Wagner, Carlos Rossi y Jorge García son los fuertes indicadores que analiza Sandra Miguez para mostrarnos la casi invisible red de alianzas que sostiene a la fratría masculina en el ámbito de la llamada justicia.

Quienes accedan a este libro se introducirán en las entrañas del poder judicial patriarcal y, en las justificaciones para desestimar la responsabilidad del juez Rossi, encontrarán las argumentaciones a los que recurre la corporación para sostenerse a sí misma.

La noche del lunes 24 de julio de 2018 coincidí con la prestigiosa antropóloga Rita Segato en el último vuelo del día desde Buenos Aires a la ciudad de Paraná, con el peso de la responsabilidad de haber sido propuestos por la Asamblea de Mujeres y Lesbianas, Travestis y Trans para ser testigos de contexto en el Jury del Juez Carlos Rossi.

Teníamos la información de que al llegar íbamos a tener una reunión con el Procurador de la Provincia, Dr. Jorge García, quien era el encargado de sostener la acusación contra Rossi.

El encuentro se produjo en el lugar donde nos alojaron y mientras degustábamos unas empanadas.

Me sentí cómodo en la reunión y tenía la sensación de que todas y todos estábamos con el objetivo de lograr justicia, intercambiando ideas, escuchando las elaboraciones teóricas que sobre la marcha iba desgranando Rita Segato y también los aportes teóricos de Jorge García. En ese momento hubiera asegurado en que acordábamos en que ese importantísimo juicio era un espacio donde el rol del juez y de los mecanismos de la justicia patriarcal iban a ser visibilizados y sancionados.

Lo que nunca imaginamos, porque en esa reunión el procurador Jorge García no lo informó, era que él no iba a acusar y que su intervención sería fundamental para sostener al juez Rossi y a la corporación judicial.

En cualquier lugar del mundo se llama traición la conducta que tuvo esa noche y en los siguientes días el Procurador de la Provincia de Entre Ríos.

Un procurador que no acusa es un espejo que proyecta la experiencia de cientos de mujeres y niñez en situación de violencia que en sede judicial tienen además que sufrir la agresión supletoria de fiscales que se comportan como eximios defensores de los hombres que la violentaron.

Sandra Miguez, concretó en este libro un gran trabajo de investigación y recopilación de las principales intervenciones que merecen una lectura analítica y pausada.

Realiza una crítica al discurso del derecho institucionalizado apoyándose en los valiosos aportes de reconocidos intelectuales y debemos agradecerle a Miguez que haya rescatado la elaboración que para este juicio produjo Rita Segato.

Crímenes menores es un adecuado título para un libro que nos demostrará el lugar que el derecho y la institución judicial del Estado patriarcal reservó para los delitos contra las mujeres, niñez y LGTBIQ. Un Poder Judicial que todavía niega la violencia estructural contra las mujeres y que hoy está fuertemente cuestionado por la lucha de los cuerpos subordinados expresados políticamente en los feminismos.

Invito a leer este gran aporte de Sandra Miguez y por mi parte le agradezco su esfuerzo y contribución, pues es un texto para aprender, reflexionar y debatir sobre el Estado Patriarcal y su institución más conservadora, el Poder Judicial.”

Enrique Stola - Buenos Aires, 10 de mayo de 2019

2- Julián Stopello: Contratapa:

“El asesinato de Micaela García fue sísmico. La noticia y la repercusión de su ausencia ya habían desencadenado una nube de angustia creciente: un aura de fatalidad y horror. Con el hallazgo y la comprobación del feminicidio, la posterior captura del matador, su prontuario y los detalles, la resonancia fue creciente, en dolor y estruendo, trascendiendo fronteras.

En “Crímenes Menores”, Sandra Miguez reúne el material necesario para hacer algunas preguntas que ayudan a mirar lo que pasó y lo que pasa. Tal vez la primera y la más importante para empezar: ¿qué sistema de fuerzas, pensamientos y análisis han regido la justicia entrerriana para que Sebastián Wagner estuviera en condiciones el 1 de abril de 2017 de asesinar a Micaela García?

Este arduo compendio de análisis y argumentos -en el marco del frustrado jury al juez de Ejecución Penal de Gualeguaychú, Carlos Rossi, que hizo posible desde su responsabilidad institucional la libertad de Wagner- viene a explicar por qué la justicia parece impermeable a una ética del cuidado, que atienda las desigualdades existentes hasta hoy desde una perspectiva de género.

Más aún, en “Crímenes Menores”, Sandra Miguez deja sobre la mesa de la agenda pública algunas razones fundamentales para observar y entender el estado de las instituciones, que en vez de modificar ciertas lógicas para incidir positivamente en las transformaciones sociales necesarias y urgentes, reproducen el sistema que sigue considerando la agresión de género un crimen menor, lo que habilita tal vez hoy -ojalá nunca- que un hombre como Wagner pueda encontrarse en otra ciudad de esta provincia con una víctima como Micaela.”

Sandra Viviana Miguez

Nació el 20 de diciembre de 1965 en Avellaneda, Buenos Aires. Es Licenciada en Comunicación Social por la Universidad Nacional de Entre Ríos, especializada en género y salud. En más de 30 años de carrera como periodista ha trabajado en medios radiales, televisivos, gráficos y digitales, abordando fundamentalmente temas sociales, de salud, de política y de género. Es columnista en género y conductora del programa “Y de repente la noche” desde una perspectiva de comunicación humana, en la emisora de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UENR), que se emite además en radios de Misiones, Jujuy y Entre Ríos. Ha publicado diferentes ensayos; “Los desafíos de la comunicación en salud” en Periodismo Social y “La autocrítica de los profesionales de la Información: Entre la ética y la moral” en el libro “Información para la Paz. Autocrítica de los medios y responsabilidad del Público”, Fundación Coso de la Comunidad Valenciana. Valencia 2005. Recibió una Mención de Honor al Periodismo en medios gráficos por su artículo “El arte de vivir con fe”, informe sobre la desnutrición de los chicos entrerrianos, publicado en Mayo de 2005. Participa activamente en distintas organizaciones sociales, feministas y de periodistas. Dicta talleres y seminarios sobre temas sociales, de salud y de género en el país, participando además en distintas convocatorias universitarias de la Argentina y del exterior.


En virtud de la relevancia del Libro en cuestión propongo el presente Proyecto de Declaración, solicitando a mis pares el acompañamiento para su consiguiente aprobación.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.21 - Declaración de interés deportivo del H. Senado el 2º Torneo Provincial de Patinaje Artístico.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés municipal y deportivo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 2º Torneo Provincial de Patinaje Artístico a realizarse los días 6 al 8 de junio del corriente en el Polideportivo Municipal de Gral. Ramírez.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Esc. Municipal de Patín Artístico y a la Secretaria de Deporte de la Ciudad.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de Gral. Ramírez se desarrolla el 2º Torneo Provincial de Patinaje Artístico.


Dicho evento se realiza en el Polideportivo Municipal de la ciudad los días 6 al 8 de junio del cursal.


En esta oportunidad llegarán a la ciudad más de 200 patinadores de toda la Provincia, pertenecientes a la categoría C, quienes demostraran sus cualidades sobre la pista y serán evaluados por un jurado.


Además, participan representantes de la modalidad Danza (C) y Patín adaptado.


El evento es organizado por la Escuela Municipal de Patín Artístico y fiscalizado por la Federación Entrerriana de Patín y la Confederación Argentina de Patinaje.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.22 - Declaración de interés del H. Senado el XIV Foro Anual 2019 - Entre Ríos 2030: Institucionalidad, competitividad y desarrollo sustentable"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés el “XIV Foro Anual 2019 – Entre Ríos 2030: ‘Institucionalidad, Competitividad y Desarrollo Sustentable”, organizado por el Consejo Empresario de Entre Ríos, el cual se llevará a cabo el día 25 de julio de 2019, en el Centro Provincial de Convenciones de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente, al señor Presidente del Consejo Empresario de Entre Ríos, Sr. Héctor Fratoni; al señor Gobernador de la Provincia de E. Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; al señor Intendente de Paraná, Don Sergio Fausto Varisco, y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


El próximo 25 de junio del corriente año, en la ciudad de Paraná, y más precisamente en el Centro Provincial de Convenciones, se llevará delante el XIV Foro Anual del Consejo Empresario de Entre Ríos”.


En esta oportunidad, el evento anual organizado por el Consejo Empresario Entrerriano, se titula nuevamente “Entre Ríos 2030, Institucionalidad, Competitividad y Desarrollo Sustentable”.


El Consejo Empresario de Entre Ríos, es una entidad de reconocida trayectoria por su nivel de trabajo institucional en el ámbito empresarial por  más de 20 años, y viene trabajando por el desarrollo y crecimiento de la Provincia de Entre Ríos. Es un trabajo constante el que realiza, y lo está haciendo con Organismos Nacionales e Internacionales. Incluso, viene trabajando con La Red Argentina del Pacto Global de Naciones Unidas.


En el evento del año pasado, el Consejo Empresario de Entre Ríos presentó su Séptimo Libro “Análisis y Propuestas para el Desarrollo de Entre Ríos”, el cual contiene un estudio serio del mercado laboral, de las Cuentas Públicas Provinciales y Municipales, de la Infraestructura Prioritaria y Urgente que se deben llevar adelante en la Provincia, entre otras temáticas importantes. Incluso, se propone un proyecto de desarrollo provincial, impulsado por el sector empresario. Diversos especialistas en la materia han volcado su aporte importante en este interesante trabajo.


En esta oportunidad, como en jornadas anteriores, el Foro contará con la participación de destacados disertantes, entre ellos, el Coordinador Residente del Sistema de Naciones Unidas, René Valdez; como también con Rubén Mercado, Economista Senior del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y además disertantes que surgen del folleto de promoción.


Lo señalado precedentemente es argumento más que suficiente para que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, declare nuevamente de su interés este Evento, por lo que se interesa el acompañamiento de todos los Senadores.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.23 – Declaración de interés social y deportivo del H. Senado la 3ª fecha del Campeonato de Canotaje.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés social y deportivo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 3ª fecha del Campeonato de Canotaje a desarrollarse los días 23 y 24 de junio del cursal, en la Sede Costanera del Club Náutico Diamante.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Circulo Náutico Diamante y a la Secretaria de Deporte.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Circulo Náutico de Diamante organiza y realiza la 3ª fecha del Campeonato de Canotaje, que se desarrollara los días 23 y 24 de junio del cursal en la Sede Costanera del Club al cual asistirán más de 200 palistas de diferentes Clubes afiliados a la Federación Entrerriana e invitados de diferentes lugares del país.


Durante estos días se desarrollará la disciplina deportiva mencionada alentando a una gran asistencia de participantes a la competencia.


El Circulo Náutico Diamante, es una humilde Institución que nace de la fusión de dos Instituciones, una social y la otra náutica, que desde hace unos años se encuentra afiliada a la Federación Entrerriana de Canotaje y Federación Argentina de Canoas.


El trabajo constante que se desarrolla ha permitido un crecimiento en el canotaje, siendo este el único deporte federado que se realiza en la sede costanera.


El predio con que cuenta es muy amplio y con la naturaleza de sus paisajes, ofrece los espacios naturales ideales para los deportes al aire libre.


Señor Presidente, con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.24 – Declaración de interés educativo para el H. Senado la celebración del 40º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria Nº 1 "Dr. Carlos Saavedra Lamas".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés educativo para el Senado de Entre Ríos la celebración del 40º Aniversario de la creación de la Escuela Secundaria Nº 1 “Dr. Carlos Saavedra Lamas” de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador que se llevará a cabo en el mes de septiembre del año en curso.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Rector de la Escuela Secundaria Nº 1 “Dr. Carlos Saavedra Lamas”, Profesor Luis Carpanelli.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Secundaria “Dr .Carlos Saavedra Lamas” es una institución muy cercana a los sentimientos de los vecinos de General Campos. Su creación convocó y unió los intereses de todos los sectores que hicieron su aporte desde su lugar y sus posibilidades.


Es dable destacar que, uno de los principales objetivos de su creación fue la necesidad de contar con una institución, para que los jóvenes logren una mejor inserción en la sociedad. A su vez resultaba ser una solución para que no emigren de la localidad.


Esto llevó a que vecinos y funcionarios de General Campos pongan manos a la obra para contar con una Escuela Media y poder, de esta manera, contener a sus jóvenes.


Fue el padre Manuel Suárez quien, incentivo este proyecto, realizó gestiones en compañía y representación de los vecinos, ante el Gobierno Provincial, con la firme convicción de la necesidad de contar con una Escuela Secundaria para el pueblo.


Así el 11 de noviembre del año 1975, se logra firmar un convenio entre el Secretario de Estado, de Cultura y Educación de la Provincia, Dr. Julio Martín Herrera, Ad- referéndum del Poder Ejecutivo de la Provincia -Gobernador Enrique Tomás Cresto- y la Comisión Pro Escuela, representada por el Padre Suárez como Presidente y el señor Agustín Castañeda, como Secretario.


En este compromiso, la Secretaría de Estado se encargaría de propiciar ante el Poder Ejecutivo Provincial la creación de una Escuela de Enseñanza Media Especial y Superior (DEMEYS); designar al personal docente y no docente mínimo e indispensable para el establecimiento educacional; mientras que, la Comisión Pro Escuela otorgaría el local adecuado para el funcionamiento de la institución a crearse, contando para tal fin con un local cedido por la Municipalidad de General Campos; también dotaría de bancos y demás mobiliario que requiera el establecimiento.


Un mes más tarde, el 15 de diciembre, el Gobernador Cresto, por Decreto Nº 5831, aprobó el convenio anterior en todas sus partes, como así también el Plan de Estudios, que contenía distintas asignaturas a cursar por los estudiantes de primero a quinto año, no obstante, la creación de los cursos fue realizándose paulatinamente año tras año.


Así, el golpe de Estado del año 1976 interrumpió el proyecto y el gobierno de facto lo concretó recién en el año 1979, concretamente el día 12 de marzo, comenzaron las clases en esta Escuela, ese día por la mañana en presencia del Supervisor de Demyes, de alumnos/as, profesores/as, Intendente, Padre Suárez y vecinos en general, se celebró un sencillo acto de apertura.


En cuanto a su nombre, en principio se la denominaba “Luis María Campos”, pero por resolución Nº 340 de la Secretaría de Cultura y Educación de Paraná, le fue otorgado el nombre del Doctor Carlos Saavedra Lamas, por los valores que caracterizaron su vida y obra como docente, universitaria, académico y auténtico pregonero de la paz.


Es indudable la importancia que tiene la Escuela Secundaria Nº 1 “Dr. Carlos Saavedra Lamas”, es por ello que este aniversario representa para nuestra comunidad un acontecimiento que trasciende lo meramente formal para convertirse en un acto donde los más altos valores humanos deben resaltarse.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés educativo por parte de ésta Cámara de Senadores, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.25 – Declaración de interés deportivo y social la 20ª edición del "Maratón del Departamento San Salvador"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés deportivo y social la “XX Edición del Maratón del Departamento San Salvador” que se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2019.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Agrupación Atlética La Pantera y a los Presidentes Municipales de San Salvador y General Campos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 19 de agosto del corriente año se llevará a cabo la XX Edición Maratón del Departamento San Salvador, una prueba atlética que une las localidades de San Salvador y General Campos.


Esta maratón es uno de los eventos deportivos más importantes de nuestro departamento y la región, se ha venido realizando año tras año, variando su modalidad, de San Salvador a General Campos y viceversa, comprendiendo un recorrido total de 16 km. que en su mayor parte se realiza sobre la Ruta Nacional N° 18.


El evento nació y se continúa realizando gracias al espíritu emprendedor de los integrantes de la Agrupación Atlética La Pantera, asociación civil, que promueve la práctica del atletismo y que organiza competencias en forma permanente; como igualmente gracias al respaldo institucional que le brindan los dos municipios del departamento San Salvador.


Ese espíritu y esfuerzos por expandir la práctica del deporte son más que merecedores de una declaración de interés deportivo y social y es por ello que propongo al cuerpo la aprobación del siguiente proyecto.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.26 – Declaración de interés cultural y literario del H. Senado a la "IV Feria del Libro".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés cultural y literario del Senado a la “IV Feria del Libro” organizada por la Municipalidad de la ciudad de San Salvador que se llevará a cabo en dicha localidad los días 21, 22 y 23 de junio de 2019.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Dr. Marcelo Fabián Berthet.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Municipalidad de San Salvador, le da continuidad a una importante iniciativa cultural que merece ser destacada y auspiciada con una declaración de interés de este cuerpo. Se trata de la Cuarta Edición de la Feria del Libro que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador entre los días 21 al 23 de junio del corriente con una grilla de escritores y actividades que se presentarán del modo siguiente:

Se realizarán diversos talleres y conferencias, entre ellas: Conferencias “Conociendo Entre Ríos” y “Rarezas Argentinas” a cargo de Magda Pandiani; Charla sobre “Grooming: Delito contra la integridad sexual de menores en los espacios virtuales” a cargo del Dr. Leandro Datto, Charlas-Taller “Vínculos afectivos, libre de violencia” a cargo de Clarisa Vidal y Jordana Fritzler, Educación Emocional “Educando en las emociones: Una mirada para pensar las aulas” a cargo de Carlos Sigvardt, Charla “El Ajedrez como herramienta pedagógica” a cargo de Luciano Mauriño, Taller “La plaza es nuestra” a cargo de Juan Solá, Charla “Juventud, identidad y género a cargo de Marcela País Andrade; Charla “Los medios, la comunicación y la historia: ayer y hoy” a cargo de Hugo Presman; Taller a cargo de la fundación “Mujeres Tramando” de Paraná. 

Asimismo se llevarán a cabo diversas presentaciones de libros con la presencia de los siguientes autores: Nadia Caire (Presentación del libro “Las Maravillas de algunos piensan), Claudio Garbolino (Presentación del libro: “Pipino, el pingüino, el monstruo y las Islas Malvinas); Prof. Rosana Ramírez (Presentación del libro “Educación y Derechos Humanos en Argentina”), Daniel Enz (Presentación del libro “El Nido); Francisco Senegaglia (Presentación del libro “López Jordán, el último federal); Washington Varisco (Presentación del libro “Las manos del Grella”) con la presencia de Sebastián Bértoli. Además de espectáculos de títeres, rueda de lecturas, Concierto Latinoamericano –Ensamble Coral y Orquestal- Coro Plifónico –Coro Discantus, entre otras actividades. 
La realización de este evento tiene como objetivo revalorizar la lectura como instrumento fundamental e insustituible para el enriquecimiento lingüístico y a mi modesto entender los eventos culturales que promueven el contacto directo con textos literarios, que fomentan la lectura como fuente de goce, de pensamiento, de conocimiento y de información son más que merecedores de una declaración de interés cultural y literario.

Por ello propongo al cuerpo la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.
Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.27 – Declaración de interés educativo y religioso del H. Senado el 120º aniversario de la comunidad religiosa y educativa del Colegio "Santa María".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés educativo y religioso de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 120º aniversario de la Comunidad Religiosa y Educativa del Colegio “Santa María” de Diamante, a celebrarse el 30 de junio del corriente año.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Institución Religiosa y Educativa mencionada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Comunidad Religiosa y Educativa del Colegio “Santa María” de Diamante, esta próxima a celebrar su 120º aniversario, el mismo será el día 30 de junio del corriente año.


En su historia podemos mencionar que habiéndose presentado en1896 el P. Gregorio Becker a la Municipalidad de Diamante, en nombre de la Congregación del “Verbo Divino”, solicitando la concesión de terrenos apropiados para establecer un colegio, se les otorgó la manzana que actualmente ocupa con el compromiso de levantar un edificio para 50 internas al principio, y en el termino de tres años, construir un colegio para 200 internas y externas, debiendo arreglar los terrenos que no ocupara el edificio con jardines.


Al año siguiente se elevaron los planos, cuyo autor fue el P. Juan Beckert SVD., Arquitecto de la Congregación del Verbo Divino, los que fueron aprobados.


Sin contar con el edificio, el 30 de junio de 1899 se inauguró la escuela, alquilándose una propiedad a Antonio Hernández, ubicada frente a la plaza “Independencia” (actual plaza “San Martín” donde actualmente se encuentra el Círculo Náutico Diamante), iniciando sus actividades al mes siguiente, confiándose la enseñanza a las Religiosas Siervas del Espíritu Santo.


Al ser destruido su techo por un violento ciclón de octubre de 1902, se vieron obligadas a utilizar un local prestado.


Esto acelero los trabajos que habían comenzado el 3 de febrero, dirigidos personalmente por el P. Enrique Bohne, permitiendo que el 5 de octubre ocuparan la parte terminada, habilitándose tres amplios salones, los que fueron inaugurados y bendecidos.


Hoy esta historia continua, con la tarea de educar evangelizando.


Señor Presidente, con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.28 – Declaración de interés del H. Senado la realización de la XI Peregrinación Paraná – Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado la realización de la “XI Peregrinación Paraná – Nogoyá”, a desarrollarse los días 13, 14 y 15 de julio del corriente, en conmemoración de los festejos religiosos por el día de la Virgen del Carmen que concluyen el día 16.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Pbro. Jorge Fontana, Párroco y Rector de la Basílica Nuestra Señora del Carmen de la ciudad de Nogoyá.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.29 – Declaración de interés del H. Senado la conmemoración del 237º aniversario de la ciudad de Nogoyá y a los festejos cívico-religiosos por el día de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado la conmemoración del 237º Aniversario de la fundación de la ciudad de Nogoyá y a los festejos cívico-religiosos por el día de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá, que tendrán lugar el día 16 de julio de 2019.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de la ciudad de Nogoyá Dr. Rafael Cavagna y al Párroco Jorge Bonin.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.30 – Declaración de interés social y educativo del H. Senado el 1º Congreso Argentino de Medicina del Estilo de Vida.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y educativo del H. Senado al “1er Congreso Argentino de Medicina del Estilo de Vida, a desarrollarse los días 27 y 28 de junio del corriente, en Libertador San Martín.

Segundo: Remitir copia íntegra de la Declaración al Municipio de Libertador San Martín, al Sanatorio Adventista del Plata y a la Universidad Adventista del Plata.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.31 – Declaración de interés social y deportivo del H. Senado al evento "Maratón de la Salud"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Municipal de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, al evento “Maratón de la Salud” como al “Mes de la Vida Saludable”, a desarrollarse el 15 de septiembre del corriente año en Libertador San Martín.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de Libertador San Martín.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En la ciudad de Libertador San Martín se realizará la 32º Edición de la “Maratón de la Salud” y la 12ª Edición del Mes de la Vida Saludable, el día 15 de septiembre del corriente año.


La Maratón de la Salud cuenta con una importante trayectoria de 32 años, en forma ininterrumpida desde el año 1987. Forma parte del Mes de Vida Saludable y fue declarada de interés Municipal según Decreto Nº 0151-19 del 13 de febrero de 2019.


La misma es una actividad deportiva, recreativa y de inclusión social de alcance provincial, nacional y con proyección internacional, cuenta con la participación de atletas provinciales, nacionales e internacionales.


Se realiza anualmente, en el mes de septiembre, con un programa que abarca a la familia y a todas las edades, en diferentes disciplinas que se detallan a continuación: Carreras infantiles desde 1 año a 12 años, Carreras de 5km. Desde los 13 años y 26 categorías masculinas y femeninas, Carreras de 10km. Perteneciente al calendario del circuito provincial de rutas (AMAE) con 22 categorías masculinas y femeninas y caminata familiar de 5km.


Destacamos que tanto la Maratón de la Salud como el Mes de Vida Saludable promueven fuertemente la actividad Turística local donde los comerciantes y emprendedores del lugar son favorecidos por la gran afluencia de visitantes a la localidad.


Señor Presidente, con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.32 – Declaración de interés legislativo para el H. Senado la XV Jornada Citrícola Regional.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este Honorable Cuerpo, la XV Jornada Citrícola Regional que tendrá lugar los días 25, 27 y 28 de junio de 2019 en la ciudad de Chajarí.

Segundo: Comuníquese, al Círculo de Profesionales de la Agronomía Departamento Federación, a la Federación del Citrus de Entre Ríos y a la ciudad de Chajarí.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.33 – Declaración de interés del H. Senado el "1º Encuentro Cumbre entre Terapias Alternativas y Convencionales"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés el desarrollo del “Primer Encuentro Cumbre entre Terapias Alternativas y Convencionales” a realizarse el 28 de septiembre del 2019 en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese a la Ministra de Salud de la Provincia de Entre Ríos Magister Sonia Velásquez y al Presidente de la Fundación Científica Litoral Sr. Pablo O. Basso, y dese a conocer.

F U N D A M E N T O S


El 28 de septiembre del 2019, en la ciudad de Paraná, se llevará adelante el “Primer Encuentro Cumbre de Terapias Alternativas y Convencionales”, que realizará la Fundación Científica Litoral, cuyo Presidente es Don Pablo Basso.


Como lo explica claramente la documentación que se adjunta, las terapias alternativas en salud cuentan actualmente con una extensa cantidad de opciones y demanda creciente. Ello justifica ampliamente la necesidad de que se produzca este encuentro, con carácter científico, para analizar y trabajar en torno a lo vinculado con el uso de terapias alternativas, sin dejar de tener presente las terapias convencionales que existen desde hace mucho tiempo. Como se puede observar, hay una variedad de terapias convencionales, pero también alternativas que se llevan adelante. Es bueno que se genere un intercambio de opiniones, pero también de experiencias, todo lo cual va en camino a mejorar la situación sanitaria en el área física y psíquica de las personas.


En función de ello, y teniendo en cuenta lo que ampliamente se explica en la documentación que se adjunta, es conveniente que este Senado declare de su interés y/o de interés sanitario este “Primer Encuentro de Terapistas en Terapias Alternativas y Convencionales”, a realizarse el próximo 28 de septiembre del 2019 en la Ciudad de Paraná, razón por la cual se interesa el acompañamiento a este proyecto.

Raymundo A Kisser.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación.

3.5.34 - Solicitud al Poder Ejecutivo para que se implemente el Sistema Único de Boleto Electrónico con descuento para jubilados y estudiantes terciarios y universitarios que viajen entre la ciudad de Victoria y la ciudad de Rosario.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre ríos a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, por medio de la Dirección General de Transporte arbitre los medios necesarios a los efectos que se implemente el Sistema Único de Boleto Electrónico con descuento para Jubilados, Estudiantes Terciarios y Universitarios, que viajen con destino de la ciudad de Victoria Provincia de Entre Ríos a la ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe y viceversa.

F U N D A M E N T O S


La tarjeta del Sistema Único de Boleto Electrónico llegó a las grandes ciudades de Argentina en el año 2015. Así lo anunció el Ministerio del Interior y Transporte, que publicó la resolución 1535/2014 en el Boletín Oficial para implementar el Sistema Único de Boleto Electrónico en todo el país. También se inauguró el Sistema Único de Boleto Electrónico en las ciudades de Paraná y de Santa Fe, capitales de las provincias de Entre Ríos y Santa Fe, respectivamente.


Solicito tener a bien realizar todas las gestiones pertinentes para la pronta disposición de un Sistema Único de Boleto Electrónico con descuento para Jubilados y Estudiantes terciarios y Universitarios en la Línea interurbana que se desplaza por el puente Victoria Rosario de larga distancia, que une cuestión de importancia para vastos sectores de los distintos distritos que utilizan tal servicio de transporte.


La línea interurbana que realiza el cruce por el puente Victoria –Rosario se convierte en una necesidad que actualmente deja a cientos de usuarios, como son los estudiantes y los jubilados sin materializar el derecho que los asiste, debiendo cubrir los usuarios la totalidad del precio del pasaje.


Por otra parte, en los últimos años, dado el peso creciente en los presupuestos de gran parte de las familias de los costos de transporte este aporte del erario público es cada vez más estratégico, si tomamos como central la necesidad de evitar la deserción debido a motivos económicos. Quienes transitan los ámbitos educativos conocen de manera palpable los efectos de las crisis en la posibilidad, para amplios sectores de la población, de continuar sus estudios.


Por ello, es importante que podamos focalizar nuestra atención en los procedimientos burocráticos y la efectividad de las políticas públicas más que nunca, porque de ello depende que nuestras intenciones y las del poder ejecutivo tengan el efecto esperado.


Mi preocupación se centra en la cercanía y rapidez en el acceso al beneficio. Si bien es comprensible que haya una variabilidad en la demanda del servicio, dada por ejemplo, por el inicio del ciclo lectivo, es importante que a lo largo del año exista una regularidad en la eficiencia en la tramitación y acceso a los beneficios del Sistema Único de Boleto Electrónico para Jubilados y estudiantes. Tanto en las etapas de alta demanda como en las de baja, los tiempos de concesión de turnos debieran atenerse a la lógica de un acceso inmediato, dada la importancia del mismo.


Que la educación es la base de todo gobierno y que el estado provincial debe valer, a fin fomentar y fortalecer el acceso a la educación eliminando las barreras económicas que la condicionan.


Sin duda alguna, implementación del Boleto Electrónico con descuento a los Jubilados y estudiantes Terciarios y Universitarios de la ciudad de Victoria de la Provincia de Entre Ríos, genera a favor de los usuarios participar de los beneficios.


Por todo lo expresado solicito a los señores Senadores tengan a bien acompañar el siguiente proyecto.

Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

3.5.35 - Solicitud al Poder Ejecutivo que de manera urgente disponga la realización de trabajos de limpieza y mantenimiento de banquinas, desbarrancado y abovedado necesarios en camino alternativo a la Ruta Nº 40 que une con camino que va a la ciudad de Crespo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a Vialidad Provincial para que urgente realicen los trabajos de: limpieza y mantenimiento de banquinas, desbarrancado y abovedado necesarios, en camino alternativo a Ruta Nº 40 que une con camino que va a la ciudad de Crespo; (Campos de Carlos Erhardt y Arnoldo Sturtz hasta campos de Wiesner).

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinadas situaciones que tienen que ver con la falta de mantenimiento de los caminos de la producción, como así de recursos, de elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos de advierte falta de limpieza y mantenimiento de banquinas, desbarrancado y abovedado en el camino alternativo a ruta Nº 40 que une con camino que va a la ciudad de Crespo; (campos de Carlos Erhardt y Arnoldo Sturtz hasta campos de Wiesner).


Vemos la necesidad de los vecinos de contar con un camino de la producción en condiciones y para que las familias que transportan a sus hijos a las escuelas de la zona puedan circular de manera segura, como así la indispensable conexión con la ciudad de Crespo.


Distrito Isletas es un pueblo del Dpto. Diamante, pequeño pero con grandes capacidades para llevar adelante diversos emprendimientos productivos que aporten a la economía nacional y provincial.


Nuestro compromiso es muy grande y estamos dispuestos a luchar por lo que creemos es una fuente de vida no solo para una localidad sino para Comunidades vecinas.


Apuntamos a que el denominador común de estas iniciativas sea la unión y el trabajo en equipo.


Con este ánimo enfocamos nuestra labor a aunar esfuerzos para lograr una gestión eficiente a través de la interacción y apoyo de distintos actores, Vialidad, Junta de Gobierno y Entidades ligadas.


Constituye una prioridad las mejoras sustanciales de los caminos rurales para mejorar la calidad de vida de los vecinos y en donde además están comprendidas instituciones de diversa índole que dan forma a la interacción humana.


Tenemos una visión profunda enfocada a reconocer el territorio rural como espacio de construcción social, apuntando a diagramar una planificación estratégica territorial, fomentando un desarrollo equilibrado con inclusión social y competitividad, apostando a la articulación e integración de las empresas y favoreciendo la participación ciudadana para el fortalecimiento de las organizaciones; generando así, nuevas oportunidades y escenarios para la población local bajo la promoción de los valores cooperativos como instrumentos de auto realización personal y colectiva.


Desde nuestro lugar, tenemos la firme decisión de llevar adelante un trabajo mancomunado con diversos organismos públicos y privados que sean capaces de interactuar constructivamente ante las necesidades cotidianas en nuestra Comunidad.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que proponemos.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.36 - Solicitud al Poder Ejecutivo que de manera urgente disponga la realización de trabajos de limpieza y mantenimiento de banquinas, desbarrancado y abovedado necesarios en camino que empalma desde el ripio de General Ramírez - Isletas - Costa Grande que termina en Ruta Nº 11 con Ruta Nº 40.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a Vialidad Provincial para que urgente realicen los trabajos de: limpieza y mantenimiento de banquinas, desbarrancado y abovedado necesarios, en camino que empalma desde el ripio de Gral. Ramírez- Isletas- Costa Grande que termina en Ruta Nº 11 con Ruta Nº 40; (más precisamente la zona conocida como paso de Brauer).

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Que por determinadas situaciones que tienen que ver con la falta de mantenimiento de los caminos, como así de recursos, de elementos técnicos suficientes, entre otros aspectos se advierte la falta de limpieza y mantenimiento de banquinas, desbarrancado y abovedado en camino que empalma desde el ripio de Gral. Ramírez- Isletas- Costa Grande que termina en ruta Nº 11 con ruta Nº 40; (Más precisamente la zona conocida como Paso de Brauer).


Vemos la necesidad de los vecinos de contar con un camino de la producción en condiciones y para que las familias que transportan a sus hijos a las escuelas de la zona puedan circular de manera segura, como así la indispensable conexión con la ciudad de Crespo.


Distrito Isletas es un pueblo pequeño pero con grandes capacidades para llevar adelante diversos emprendimientos productivos que aporten a la economía nacional y provincial.


Nuestro compromiso es muy grande y estamos dispuestos a luchar por lo que creemos es una fuente de vida no solo para una localidad sino para Comunidades vecinas.


Apuntamos a que el denominador común de estas iniciativas sea la unión y el trabajo en equipo.


Con este ánimo enfocamos nuestra labor a aunar esfuerzos para lograr una gestión eficiente a través de la interacción y apoyo de distintos actores, Vialidad, Junta de Gobierno y Entidades ligadas.


Constituye una prioridad las mejoras sustanciales de los caminos rurales para mejorar la calidad de vida de los vecinos y en donde además están comprendidas instituciones de diversa índole que dan forma a la interacción humana.


Tenemos una visión profunda enfocada a reconocer el territorio rural como espacio de construcción social, apuntando a diagramar una planificación estratégica territorial, fomentando un desarrollo equilibrado con inclusión social y competitividad, apostando a la articulación e integración de las empresas y favoreciendo la participación ciudadana para el fortalecimiento de las organizaciones; generando así, nuevas oportunidades y escenarios para la población local bajo la promoción de los valores cooperativos como instrumentos de auto realización personal y colectiva.


Desde nuestro lugar, tenemos la firme decisión de llevar adelante un trabajo mancomunado con diversos organismos públicos y privados que sean capaces de interactuar constructivamente ante las necesidades cotidianas en nuestra Comunidad.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que proponemos.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.37 - Solicitud al Poder Ejecutivo que gestione y prevea las partidas presupuestarias necesarias para la construcción de una rotonda iluminada, en la intersección de la Ruta Provincial Nº 2 y la Av. Pbro. Emilio Abecia, en el acceso a la localidad de Villa del Rosario, Departamento Federación.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través Dirección Provincial de Vialidad gestione y prevea las partidas presupuestarias necesarias para la construcción de una rotonda iluminada, en la intersección de la Ruta Provincial Nº 2 y la Av. Pbro. Emilio Abecia, en el acceso a la localidad de Villa del Rosario, departamento Federación.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Lora, se reserva en Secretaría.

3.5.38 – Solicitud al Poder Ejecutivo instruya al IAPV para que proceda al congelamiento de cuotas que los adjudicatarios deben abonar por las viviendas entregadas hasta el 31 de diciembre de 2019.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo instruya al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos (IAPV), para que proceda al congelamiento de las cuotas que los adjudicatarios deban abonarle por las viviendas entregadas por el mismo; congelamiento que debería extenderse hasta el 31 de diciembre del 2019.

F U N D A M E N T O S


Son públicas las quejas de los adjudicatarios de los planes de viviendas, especialmente de aquellos que corresponden a las recientemente entregadas, en los cuales se ha dispuesto el incremento de la cuota mensual a abonar en función del CVS. Si bien es cierto que el reajuste o actualización de la cuota esta sujeta a un coeficiente (CVS), que se vincula con el salario, pero también es cierto que el mismo se basa esencialmente con el nacional, y no precisamente con el de la Provincia de Entre Ríos.


La Provincia no tiene un sistema para determinar su propio coeficiente de variación salarial, y el incremento salarial de la Administración Pública Provincial, no siempre se condice con el Nacional. Teniendo en cuenta esta circunstancia, es conveniente, y así como se adoptó la medida de no incrementar la tarifa de la energía eléctrica hasta el 31 de diciembre del corriente año, de la misma manera, se interesa se proceda al congelamiento de las cuotas de las viviendas del IAPV, a partir del 1º de junio del 2019, y por lo menos, hasta el 31 de diciembre del corriente año.


Es importante señalar, que los adjudicatarios de viviendas, especialmente de aquellos que fueron beneficiados desde 2016 en adelante, tienen una cuota de vivienda sustancialmente superior a otros que fueron beneficiarios con anterioridad, y a esa cuota, en muchos casos, como ocurre con las 800 Viviendas entregadas durante 2017/ 2018 en el Área Paraná, además de pagar la cuota de la vivienda al IAPV, tienen que pagar una cuota a una Mutual. Si bien esta última está en discusión, en cuanto a su legitimidad, pero mientras tanto la deben pagar.


Todo ello amerita la necesidad de que el Poder Ejecutivo, a través de quien corresponda, contemple la posibilidad de que se congele la cuota que percibe el IAPV, en sus diversos planes de viviendas, y todo ello por lo menos hasta el 31 de diciembre del corriente año.

Raymundo A. Kisser.

-A la Comisión de Legislación General.

Pedidos de Informes.

3.5.39 - Solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre las diferencias entre las obras que se están efectuando en relación a la restauración de la Casa de Fray Mocho en la ciudad de Gualeguaychú, declarada Monumento Histórico Nacional por Ley 25386 y el proyecto aprobado por la Comisión Nacional de Monumentos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1 - El motivo por el cual existen diferencias sustanciales en las obras que se están efectuando de restauración de la Casa de Fray Mocho, declarada Monumento Histórico Nacional por la Ley 25.386, situación que surge del pliego licitado con el proyecto oportunamente aprobado por la Comisión Nacional de Monumentos, especialmente en lo que refiere a la magnitud de la intervención

2 - El motivo por el cual el tratamiento de las humedades ascendentes planteado por electro-ósmosis, se optó en el pliego por la demolición de los revoques y actualmente se ha demolido casi la totalidad de los revoques interiores cuando en el proyecto original se proyectaba realizar integraciones en sectores faltantes o muy deteriorados.

3 - El motivo por el cual el tratamiento de las fisuras verticales estructurales se efectuó a través de perforaciones en los suelos para refuerzo de las bases y no con el control de las mismas con testigos y luego el tratamiento con refuerzos angulares, como estaba previsto en el proyecto original.

4 - El motivo por el cual se ha procedido al desmantelamiento total de la galería, cuando originalmente se planteaba completar la estructura y reponer las chapas y canaletas en mal estado.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En abril de 2017 la Comisión Nacional de Monumentos recibió de parte del Secretario de Cultura de la Provincia, Dr. Faustino Schiavoni, el proyecto de referencia elaborado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de Gualeguaychú.


Este proyecto fue aprobado por la Comisión el 19 de mayo de 2017 con las siguientes observaciones: no se aceptó la colocación de lajas en el camino de conexión con la nueva construcción, se solicitó la recuperación de las baldosas del interior, se solicitó desplazar el tanque de agua de la nueva construcción fuera del eje central.


En enero del año 2019 se tomó conocimiento de que las obras habían pasado a cargo de la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones de la Provincia y que el pliego licitado tiene diferencias con el proyecto oportunamente aprobado, especialmente en lo que refiere a la magnitud de la intervención. Esto fue corroborado por la Arq. Nancy Rodríguez, Asesora Honoraria de la Comisión Nacional de Monumentos.


Esta grave situación, que entendemos puede afectar sobremanera al edificio y provocar pérdidas históricas irreparables, nos lleva a querer tomar conocimiento del porqué de esas modificaciones sustanciales en las obras.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Pedido de Informe.

Nicolás Mattiauda. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad al Artículo 117 de la Constitución Provincial, se hará la comunicación pertinente al Poder Ejecutivo Provincial.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Ampliación del ejido municipal de la localidad de Viale, Departamento Paraná.
Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se amplía el ejido municipal de la localidad de Viale, expediente Nº 13.064.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

A la

Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley que tiene como fin ampliar el Ejido de la ciudad de Viale.


Mediante Ley N° 10.299, se declaró de Utilidad Pública y Sujeta a Expropiación una fracción de terreno de veinte hectáreas (20 Ha.) con destino a la futura expansión y/o ampliación del Parque Industrial de Viale.


A través de la Ordenanza N° 1720/17, el Municipio en solicitó por nota a éste Poder Ejecutivo la ampliación del Ejido para la incorporación del inmueble antedicho.


Es competencia del Poder Legislativo, según artículo 122º de la Constitución Provincial, legislar sobre “… la organización de los municipios, comunas y policía, de acuerdo con lo que establece al respecto la presente constitución” (inc. 3°) y “… fijar las divisiones territoriales para la mejor administración” (inc. 16°).


A su vez, la Ley N° 10.027, en su artículo 4° determina que la jurisdicción de las Autoridades Municipales comprenderá los respectivos ejidos “… la que se extenderá a todos los terrenos que por leyes posteriores sean expresamente incorporados a los actuales”


Por lo expuesto, es que solicito a esta Honorable Legislatura de tratamiento y sanción al proyecto adjunto.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Amplíese el Ejido Municipal de la localidad de Viale, Departamento Paraná, en cumplimiento del artículo 4° de la Ley N° 10.027.

Artículo 2º: La demarcación del ámbito jurisdiccional del Municipio de Viale, departamento Paraná, quedará configurada dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Mediante recta (1-2) georreferenciada en su vértice 1, latitud 31°53´14.43400” S, longitud 60°00´51.22070” O, y en su vértice 2, latitud 31°53´14.06259” S, longitud 60°00´00.35909” O, al rumbo N. 89°30´ E. de 1336,70 m, lindado en parte con el Ejido actual de Viale.

Este: Dos rectas que corren por líneas alambradas siendo éstas al mismo tiempo flanco Este del camino vecinal a saber; la primera, atravesando la Ruta Provincial N° 32, recta (2-3), georreferenciada en su vértice 2, latitud 31°53´14.06259” S, longitud 60°00´00.35909” O, y en su vértice 3, latitud 31°53´43.73044” S, longitud 60°00´11.90015” O al rumbo S. 18°22´ O. de 962,82 m; luego la segunda mediante recta (3-4), georreferenciada en su vértice 3, latitud 31°53´43.73044” S, longitud 60°00´11.90015” O, y en su vértice 4, latitud 31°54´21.63590” S, longitud 60°00´12.33785” O al rumbo S. 00°34´ O de 1167,60 m.

Sur: Siguiendo con línea alambrada recta (4-5), georreferenciada en su vértice 4, latitud 31°54´21.63590” S, longitud 60°00´12.33785” O y en su vértice 5, latitud 31°54´22.88924” S, longitud 60°00´50.66467” O, al rumbo N. 87°48´ O. de 1007,77 m, lindando con los planos N° 49.352 y 49.353.

Oeste: Por recta (5-1) alambrada –en parte-, atravesando ruta provincial N° 32 georreferenciada en su vértice 5, latitud 31°54´22.88924” S, longitud 60°00´50.66467” O, y en su vértice 1, latitud 31°53´14.43400” S, longitud 60°00´51.22070” O, al rumbo N. 00°24´ O. de 2108,57 m.; lindando en parte con el ejido de viaje vigente y con el actual parque industrial de Viale.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Bordet.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - El H. Senado autoriza la contestación del Oficio Nº 151 del Ministerio Público Fiscal.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que esta Cámara autoriza la contestación del legajo Nº 87.933 del Ministerio Público Fiscal, con número 16.908 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

Visto:


El oficio Nº 151 de fecha 20 de mayo del corriente año, puesto a consideración del pleno, y

Considerando:


Que el Honorable Senado da tratamiento a la requisitoria del MPF formalizada mediante el Oficio Nº 151 emitido en el marco del Legajo del Ministerio Público Fiscal Nº 87.933 “Beckman, Flavia y Otros s/Asociación ilícita y otro”


Que tal como ya lo hiciera en anterior oportunidad este Cuerpo reitera su disposición a colaborar con la investigación, brindando información conducente al objeto procesal.


Que a través de la Secretaría Legislativa se ha recabado la información, a los efectos de dar respuesta a dicho despacho librado por los Agentes Fiscales, dependiente de la Procuración General de la Provincia.


Que en consecuencia, se hace necesario el dictado de la presente a los efectos de instrumentar su contestación.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Autoriza la contestación del citado despacho librado por los Agentes Fiscales actuantes, conforme las respuestas a los puntos que obran agregados en Anexo a la presente Resolución parte de ella.

Artículo 2º: Autorizar al Secretario Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores, Dn. Natalio Gerdau, a remitir a los Agentes Fiscales intervinientes, la contestación autorizada por el artículo 1º de la presente Resolución.

Artículo 3º: Comunicación, etc.

Aldo A. Ballestena. Héctor E. Blanco. René A. Bonato. Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Lucas Larrarte. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana. Rogelio O. Schild. Mario C. Torres. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Solicita al Poder Ejecutivo informe distintos puntos sobre el Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua (CORUFA), en especial sobre reconstrucción del terraplén que afectó a establecimientos agropecuarios lindantes a La Calera, departamento Islas del Ibicuy.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso de un pedido de informes dirigido al Poder Ejecutivo, para que a través de la vía pertinente informe sobre diversos puntos relacionados con el accionar del Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua (Corufa), con número 16.904 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): El pedido de informes cuenta con la cantidad suficientes de firmas, pero le daremos lectura para conocimiento de los señores Senadores.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Sobre el Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua (CORUFA)

1.- Sobre el modo de proceder del Consejo frente a denuncias sobre irregularidades en el manejo de las fuentes de agua. Obligaciones inherentes a la autoridad de aplicación de la Ley N° 9.172. 

2.- Sobre las actuaciones del Consejo ante la reconstrucción del terraplén que afectó, en 2018 y 2019, a los establecimientos agropecuarios lindantes a La Calera, ubicado en el departamento de Islas del Ibicuy. 

3.- Si se han realizado inspecciones técnicas en el lugar, por parte del Consejo, sobre la situación de la obra durante 2018 y 2019. 

4.- Si se han recibido, durante el corriente año, informes, denuncias o notificaciones de cualquier acción que hayan derivado en un impacto ambiental relacionado con la Estancia La Calera.

5.- Si se han autorizado obras hídricas en la costa del Río Gualeguay y sus arroyos tributarios, durante el año 2019.

6.- Si se han realizado o recibido estudios de impacto ambiental relacionados con obras hídricas en la costa del Río Gualeguay y sus arroyos tributarios.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Se presenta este Pedido de Informe a partir de los reiterados hechos relacionados al Establecimiento La Calera, ubicado en el Departamento de Islas del Ibicuy, lindante al Departamento de Gualeguay.


Dicho establecimiento mantuvo una disputa que requirió la intervención del Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua, a fin de mediar entre los vecinos de la zona afectada por la crecida de los ríos.


El conflicto se originó a partir de la construcción de un terraplén que afectó a los establecimientos agropecuarios lindantes a La Calera, perjudicando el desarrollo de cada uno de ellos.


Con la última creciente del Río Gualeguay, la situación se repite y los vecinos vuelven a verse gravemente afectados. En consecuencia, esta Honorable Cámara solicita nuevamente respuestas a la autoridad competente. 

Francisco A. Morchio. Nicolás Mattiauda. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad a lo establecido en el Artículo 117 de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo, bajo expediente Nº 13.193.

4.4 - Solicita al Poder Ejecutivo, proceda a establecer un nuevo calendario de vencimiento de los impuestos inmobiliario rural y subrural, hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a establecer un nuevo calendario de vencimiento de los impuestos Inmobiliario Rural y Subrural hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales, con número 16.907 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del órgano que corresponda, proceda a establecer un nuevo calendario de vencimiento de los impuestos inmobiliario rural y subrural, hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales y se establezcan nuevas delimitaciones, a los efectos de que éstos no se superpongan con zonas demarcadas como rurales, de acuerdo a las características socio-productivas del territorio.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


A través del expte. Nº 13.129, autoría de los Senadores Mattiauda y Lora, se solicitó al Poder Ejecutivo Provincial que realice la revisión de los límites de los ejidos municipales y se establezcan nuevas delimitaciones, a los efectos de que éstos no se superpongan con zonas demarcadas como rurales, de acuerdo a las características socio-productivas del territorio. Atento que la ATER no ha avanzado con la solicitud de la nueva demarcación y que ya se ha operado el vencimiento del primer anticipo del impuesto inmobiliario, es que se solicita se readecuen los vencimientos para el año 2019, hasta tanto se revean los límites mencionados.


La delimitación de los ejidos municipales ha ido avanzando en los últimos tiempos hasta llegar a incorporar zonas demarcadas como rurales y subrurales a esos límites. Esto ha llevado a que esas zonas consideradas rurales se encuentren hoy dentro de los límites de ejidos municipales, afectando los intereses sociales, productivos, ambientales y económicos de los particulares que habitan allí y, por ende, del gobierno provincial. La problemática surge porque las nuevas demandas sociales han producido una disruptura entre los territorios municipales y los territorios provinciales en cuanto a los intereses y responsabilidades de cada jurisdicción.


 Las delimitaciones de los ejidos corresponden a un concepto antiguo de la demarcación territorial. Es necesario redefinir estos territorios, producto de las motivaciones socio-ambientales de las comunidades urbanas, que se contraponen con la realidad productiva provincial.


Asimismo, la actual demarcación, en muchos casos, provoca intereses contrapuestos para el desarrollo de diversas actividades, como ser la actividad termal, la actividad agropecuaria, la actividad industrial, situación que afecta de sobremanera los intereses de la Provincia.


También es importante resaltar el cruzamiento de intereses que, muchas veces, trascienden a los municipios, logrando afectar directamente a la Provincia, por lo que ésta, las más de las veces, hace una resignación de sus intereses y del potencial productivo en pos de la autonomía municipal.


Es por ello que vemos imperiosa la necesidad de tomar la decisión de efectuar una correcta demarcación de los límites que comprenden a los ejidos municipales y, en el futuro, los de las comunas, para que coincidan con los alcances de los servicios que presta el gobierno local. Esto debe ser entendido como la frecuente vinculación entre el vecino y el municipio o comuna, a través de la prestación de servicios, sin generar distinciones entre vecinos de primera y vecinos de segunda. Los ejidos municipales deben tener características específicas que se correspondan con una zona urbana y suburbana, en donde el gobierno local tenga una participación activa en la vida diaria del vecino.


De nada sirve aumentar los ejidos urbanos, al solo efecto recaudatorio, incorporando así zonas de características rurales. Por lo que habrá que considerar zonas de transición, hoy podríamos decir subrurales, con un tratamiento particular en materia tributaria, ambiental, de uso de suelo y productiva.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.

Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.5 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Expo Feliciano Produce Moda".
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de esta Cámara la “Expo Feliciano produce moda”, a realizarse en San José de Feliciano, con número 16.906 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Espinoza. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, Social y Cultural del H. Senado a la “Expo Feliciano Produce Moda” que se llevará a cabo el día 14 de julio de 2019.

Segundo: Remitir copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal de San José de Feliciano.

Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.6 – Declaración de interés social y deportivo del H. Senado a la jugadora entrerriana de fútbol femenino Soledad Jaime.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo de esta Cámara, a Soledad Jaime, jugadora de fútbol femenino oriunda de la ciudad de Nogoyá, que participó en el Mundial de Fútbol Femenino Francia 2019, con número 16.903 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Social y Deportivo de la H.C.S. a la entrerriana Soledad Jaime, jugadora de futbol femenino oriunda de la ciudad de Nogoyá, que participó en el Mundial Femenino Francia 2019.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a la Deportista Soledad Jaime, y a la Secretaría de Deportes de la Provincia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Su afición por el fútbol comenzó de pequeña, viviendo en Nogoyá (ER) donde disfrutaba practicar este deporte. 


En el año 2004 realizó su primera prueba profesional en el Club Atlético Boca Juniors donde obtuvo su primer contrato y ese mismo año fue convocada para entrenar con el argentino Sub-20.


En el Año 2014, Foz Cataratas Futebol Clube, fue su primer paso en el fútbol brasileño, en San Pablo obtuvo un subcampeonato y en Santos se consagró como goleadora y mejor delantera del torneo Paulista, convirtiéndose en la primera mujer extranjera en obtener la Bola de Prata, cuando jugaba el Tornero Brasileirao Femenino. También, en su carrera ascendente paso por Dalian Quanjian F.C, en China, durante el año 2018.


En el 2019 es fichada por el club francés Olympique Lyon, donde juega con la ganadora del primer balón de oro femenino, la noruega Ada Hegerberg; logrando tres títulos, la Liga de Francia femenina, la Copa de Francia y la UEFA Women's Champions League, convirtiéndose en la primera argentina en salir campeón de la UWCL.


Como parte de la selección argentina de fútbol femenino logró el primer puesto en el Campeonato Sudamericano Femenino de 2006, y el tercer puesto en la Copa América Femenina 2018 en Chile.


Y actualmente forma parte del seleccionado argentino que disputó la Copa Mundial Femenina de la FIFA de 2019 (Coupe du Monde Féminine de la FIFA 2019, en Francia), la misma es la octava edición del máximo torneo femenino a nivel de selecciones del mundo. Llevándose a cabo en Francia desde el 7 de junio hasta el 7 de julio.


Por todo lo expuesto es que pido a mis pares que acompañen este Proyecto de Declaración. 

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.7 - Se establece un Régimen Promocional Provincial para la investigación, desarrollo, generación, producción y uso de productos relacionados con las energías renovables no convencionales.
Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Es para mocionar que proyecto de ley por el que se establece un régimen promocional para la investigación, desarrollo, generación, producción y uso de productos relacionados con las energías renovables no convencionales, expediente 11.867, sea girado también a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción enunciada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado además a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
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HOMENAJES

A Eva Duarte de Perón.

A Hilda Isabel “la Coca” Gorrindo Sarli.

Al nacimiento de la Unión Cívica Radical.

A empleados estatales y empleados legislativos.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, voy a rendir dos homenajes.


En primer lugar, a la compañera Eva Duarte de Perón, quien nació el 7 de mayo de 1919 y muy joven, el 26 de julio de 1952, nos dejó.


Creo que es importante preguntarnos cuánto tiempo es necesario para hacer y para transformar. Porque esta mujer vivió sólo treinta y tres años y marcó una época, dejó huellas. Fue partícipe necesaria de la creación del movimiento social y político probablemente más importante de la historia argentina y uno de los que se mantiene vivo y vigente a nivel mundial, el Peronismo, o Movimiento Nacional Justicialista. 

Más allá de toda la actividad que desarrolló para recaudar fondos por el terremoto de San Juan y todos los eventos a los que concurrió y en los que participó, la actividad visible de Evita fue fundamentalmente ese 17 de octubre de 1945 el cual, como todos sabemos, dio nacimiento a este movimiento nacional donde el pueblo trabajador, los cabecitas negras, salieron en defensa y reclamo por la liberación del General Juan Domingo Perón. Ella llevó claramente adelante gestiones públicas más que nada, así como también acciones políticas. Y en las dos dimensiones podemos destacar su participación ineludible, clara y contundente. 


Podemos hablar de la inserción de la ancianidad y de los niños, a quienes había que proteger sobremanera, así como a los más humildes. 

También debemos destacar la creación de hospitales públicos, la Ciudad de los Niños, las escuelas Hogar por todo el país y la decisión de disolver la Sociedad Patriótica, que consideraba a los pobres como un objeto y no como sujetos de derecho.


Además, como gestión política, podemos destacar entre lo más importante, el voto femenino, la lucha para que la mujer pueda insertarse y tener protagonismo en una política machista que en esa época era casi exclusiva para hombres. Hoy sabemos que no es tan así. Ella fue quizás la principal impulsora de que así no ocurriera, ya que obviamente propuso y militó la participación igualitaria de las mujeres en este masculino mundo de la política. 


También escribió dos libros, “La razón de mi vida” y “Mi mensaje”, de los que podemos extraer su pensamiento, su acción, su compromiso, su convicción, su militancia, su pasión.

Deben ser seguramente estos logros, hechos y realizaciones, los que llevaron a transformar a Evita en un símbolo, en un ícono, en una mujer capaz de enfrentar a los hombres en la política, a la dirigencia sindical, a las corporaciones financieras. Y además, mientras los enfrentaba y los ponía en evidencia, también tenía ese contacto directo, franco, genuino con los más desposeídos, con la clase trabajadora, con los humildes, que obviamente encontraban en ella y en su acción política a su principal defensora, aquella que lo que proclamaba lo llevaba a la práctica. Como enseñanza primaria quizás nos dejó hasta el día de la fecha, en esta doctrina justicialista que tiene como una de las banderas la justicia social, que donde hay una necesidad, hay un derecho y que el Estado debe atenderlo considerando como sujetos de derechos a los que más necesitan.


Sabemos que así como fue amada, reconocida, también fue odiada, hasta detestada, por llevar adelante esta política de movilidad social ascendente, de propender a la justicia social, de atender a los que menos tienen con recursos del Estado, por una clase dominante que para nada le gustaba, y que quizás aún hoy no le guste, transformar los patrones de acumulación de riqueza por otros de distribución equitativa y justa de la misma.

Por ser valiente, por no callarse, se ha convertido después de su muerte –repito, el 26 de julio de 1952– en un símbolo poderoso e imborrable. Por todo esto seguramente y mucho más que se me escapa a la memoria en este homenaje sintético que pretendo hacer, también su cuerpo fue robado, escondido, ultrajado y secuestrado durante dieciocho años. ¡Miren qué maldad tuvieron los poderosos del país al cometer semejante delito! Quizás pensaron o supusieron que iban a generar el olvido, el temor, el miedo, pero generaron todo lo contrario. No lo lograron, menos mal.


En estos cien años rindo homenaje a esta mujer que se transformó en un ícono, en un emblema y hasta en un proyecto de país y de políticas públicas en un país como Argentina. Por eso, al principio decía y me preguntaba cuánto tiempo es necesario para hacer. Ella necesitó sólo siete años. Creo que son siete años de su vida que marcan en forma definitiva, no sólo su impronta, su simbología, su dedicación, su pasión, su acción política, sino que fundamentalmente marcan la historia argentina. Evita es reconocida por propios y por extraños, no sólo en Argentina sino también mundialmente. Hay innumerables ejemplos para destacar. Por eso digo: “Gracias, Evita, por haber nacido en Argentina”.


El segundo homenaje es a una concordiense, a Hilda Isabel “la Coca” Gorrindo Sarli. Falleció en el día de ayer, a los 89 años. Este Senado, el 18 de septiembre de 2008, en un acto encabezado por el entonces Vicegobernador de la Provincia, Eduardo Lauritto, consideró a “la Coca” Sarli como una de las personalidades más ilustres, reconocidas y representativas de los entrerrianos. Fue a pedido del entonces Senador por el Departamento Concordia, Héctor Strassera. Fue no solamente un reconocimiento como un ícono cultural, como modelo, como actriz, sino que también fue reconocida por la Asociación de Cronistas Cinematográficos de la Argentina, que la premió con el Cóndor de Plata en 2008 por su trayectoria y fue homenajeada en el famoso y reconocido Festival de Cine de Mar del Plata. 


En el año 2012 el Gobierno nacional designó a Isabel Sarli como “Embajadora de la cultura popular argentina”, con un rango de Subsecretaria. En oportunidad de realizarse este homenaje o de reconocerla en su carácter de embajadora, el en ese entonces ministro Florencio Randazzo, la consideró como una verdadera representante de la cultura nacional. En ese mes también, la ciudad de Buenos Aires –estoy hablando de octubre de 2012– la distinguió como una “Personalidad destacada” de dicha ciudad.


Por lo expuesto, señor Presidente, rindo homenaje a esta concordiense representante de la cultura nacional y popular de todo el país, sin olvidarme que fue una ferviente luchadora contra la censura en la última dictadura militar.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, voy a hacer un homenaje muy breve. Y no sé si es un homenaje o un recordatorio, porque hoy se cumplen 128 años de que nació formalmente a la vida política de este país la Unión Cívica Radical.


Este partido, creador o generador de otros partidos políticos que por distintas razones se desprendieron del mismo, nace a fines del siglo XIX empujado por esa cultura europea, de inmigrantes que venían buscando libertad, buscando trabajo, buscando ese crecimiento social ascendente para ellos pero también para sus hijos, porque la inmensa mayoría venía a abrazar a estas tierras como su patria, y se convirtieron aún sin haber abrazado la nacionalidad, en verdaderos patriotas trabajando para el crecimiento y engrandecimiento de esta Argentina.


En realidad, se había dictado la Constitución de 1853 copiando un artículo de la Constitución norteamericana donde justamente decía que el pueblo no gobierna ni delibera sino a través de sus representantes. Pero he aquí que hasta entonces, el pueblo no elegía sus representantes, porque hasta de manera irrespetuosa se manoseaban las libretas y los documentos, induciendo el voto a cierto y determinado sentido. 


Es así que un grupo de jóvenes empieza a luchar por lo que después terminó siendo el voto universal, obligatorio, igualitario y secreto. Comenzaron a reunirse y a desarrollar esta idea y aparece en escena Leandro N. Alem. Lógicamente imponer esa idea en un mundo político argentino conservador donde se pretendía que cada persona fuera un voto, no era una tarea fácil. El nacimiento de la Unión Cívica Radical está precedido de una serie encadenada de hechos y mitines; documentos como “La hora de la juventud”, mitines como “Jardín florido” y “Frontón de la cancha de pelota”, llevaron al nacimiento de la Unión Cívica de la Juventud. Incluso, para que este partido se conformara, se recurrió a la vía revolucionaria, podemos recordar la famosa “Revolución de 1890”, donde en Paraná tenemos una calle que se llama de esa manera.


Es decir que el nacimiento de este partido político en la historia de este país no fue fácil. Y podríamos decir hoy con tranquilidad, que más de la mitad de la historia libre de este país se debe escribir sin obviar la presencia de la Unión Cívica Radical.


El nacimiento de la Unión Cívica Radical permitió con sus luchas, arrancarle a Sáenz Peña lo que se conoce como la “Ley Sáenz Peña”, con el voto universal, obligatorio, igualitario y secreto, fundamentalmente secreto. Eso permitió que en el año 1912, en un pueblo que en este momento no recuerdo el nombre, se pusiera en práctica este sistema electoral eligiendo sus autoridades, en 1914 fue en la Provincia de Entre Ríos y en 1916 el pueblo votó a Hipólito Yrigoyen para que llegara a la Presidencia de la República.


Aparece de esta manera en Argentina, un período de crecimiento y de desarrollo, especialmente mirando como eje central al hombre, a la persona. De nada servía el Estado si el centro del universo no era la persona y la dignidad del hombre.

Hay hechos que sobresalen, voy a mencionar algunos, como cuando la juventud revolucionaria de Córdoba entra en un proceso de lucha contra el régimen monárquico clerical educativo universitario y se conforma la Reforma Universitaria, por la que se abren las puertas para que los hijos de inmigrantes pudieran llegar más fácil a la universidad y aquel sueño del “hijo doctor” se haga realidad. Pero no fue solamente esto. Hablamos mucho del voto femenino, pero fue la Unión Cívica Radical la que lo impulsó en 1919. Fracasó porque evidentemente la cultura conservadora aún era más fuerte que la cultura progresista que enarbolaba la Unión Cívica Radical.

Pero sin embargo ya en el gobierno de Alvear se pudo avanzar en los derechos civiles de la mujer, y también en el segundo gobierno de Yrigoyen se trabajó bastante. Y para mencionar dos cosas en favor de los trabajadores, se logró el descanso dominical y la jornada de 8 horas.

Podemos hablar después del gobierno de Illia, todo lo que significó la transformación para la Argentina. Lamentablemente se lo reconoce después de que pasan muchos años en la historia, pero evidentemente se hicieron obras, proyectos y planes progresistas. No puedo obviar esa reforma constitucional de 1958, de la que sí soy crítico porque evidentemente no tuvo participación el Peronismo en aquel momento, pero muchas de aquellas ideas que no estaban previstas en la Constitución del 49, que era una Constitución que tenía pautas y principios progresistas, pero le faltaban algunas, que pudieron quedar plasmadas en el artículo 14 bis, esencialmente con el derecho de huelga que surgió de la pluma de Crisólogo Larralde.

Es decir, ser radical –como decía don Arturo Illia– no es fácil pero vale la pena serlo. Esto pinta un poco mi vida y hablo desde adentro porque ser, para mí, radical es un estilo de vida. Es cierto que por ahí hemos también desfigurado algunas cosas, tenemos que hacernos una autocrítica, pero la razón de ser del nacimiento y surgimiento de la Unión Cívica Radical en la vida política Argentina ha sido de una transformación enorme, trascendente, importante. Y ojalá no hubiera ocurrido nunca el Golpe de 1930 porque seguramente este país sería una de las potencias más brillantes, más exitosas del mundo. Podemos serlo. Depende de nosotros, depende de que nos pongamos de acuerdo en cosas esenciales.

Con estas reflexiones quiero dejar plasmado mi homenaje en esta sesión, pidiendo disculpas si pude haber herido a alguien, pero tenía necesidad de decirlo y decirlo desde el alma, del corazón, porque seguramente es el último homenaje que yo pueda rendir a estos héroes de la Unión Cívica Radical, en este recinto, porque mi mandato concluye el 10 de diciembre de este año.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, más que un homenaje, quiero saludar a todos los empleados estatales dado que mañana es su día. Agradecerles porque la verdad que ellos son sumamente necesarios, son los que día a día trabajan para que todo esto funcione.

También quiero mandarles un saludo a los empleados legislativos, que el próxima viernes festejarán su día y agradecerles, porque la verdad nosotros llegamos acá con la mitad de las cosas solucionadas gracias a ellos y al esfuerzo que ponen en cada una de las sesiones y fuera de ellas.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a Título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, inmuebles del Estado Provincial, con destino a urbanización, viviendas.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, inmuebles con destino a la realización de obras de urbanización, viviendas, saneamiento, radicación y con fines culturales y recreativos, expediente Nº 13.040.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.040, autoría del Senador Giano, por el que se autoriza al Superior Gobierno d ela Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, inmuebles del estado Provincial, con destino a la realización de obras de urbanización, viviendas, saneamiento, radicación y también con fines culturales y recreativos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor de la Municipalidad de Concordia los inmuebles de propiedad del Estado Provincial que se detallan seguidamente:

1) Inmueble del Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, Zona de Chacras, Sección 51, Grupo 0, Chacra N° 16, Manzana 1, Lote N° 3, registrada bajo Partida Provincial Nº 145.767, Partida Municipal Nº 60.643, Plano de Mensura Nº 63.768, Matrícula Nº 141.262, con una superficie de 4192,05 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte; Recta (1-2) al rumbo S 51º33´ E de 50,48 m., lindando con calle Juana Fernández; 

Este; Recta (2-3) al rumbo S 35º12´ O de 90,00 m., lindando con calle José Bertoloti; 

Sur: Recta (3-4) al rumbo N 51º33´ O de 39,00 m., lindando con calle Nora Quintana; 

Oeste: Tres rectas a saber: (4-5) al rumbo N 35º12´ E de 30,00 m., (5-6) al rumbo N 51°33´ O de 11,48 m., ambas lindando con Antonio Santiago Panozzo y (6-1) al rumbo N 35º12´ E de 60,00 m., lindando con Donato Pugliese y Otro. 

2) Inmueble del Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, Zona de Chacras, Sección 51, Grupo 0, Chacra N° 16, Manzana 2, Lote N° 4, registrada bajo Partida Provincial Nº 145.768, Partida Municipal Nº 49.517, Plano de Mensura Nº 63.769, Matrícula Nº 141.261, con una superficie de 6369,74 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte; Recta (7-8) al rumbo S 51º33´E de 100,00 m., lindando con calle Juana Fernández. 

Este; Nueve Rectas a saber: (8-9) al rumbo S 35º12´ O de 16,00 m., lindando con calle Juana Duarte, (9-10) al rumbo N 51º33´ O de 60,00 m., (10-11) al rumbo S 35º12´ O de 8,50 m. y (11-12) al rumbo S 51º33´ E de 60,00 m., todas lindando con Elsa Ofelia Cabrera; (12-13) al rumbo S 35º12´ O de 17,00 m., lindando con calle Juana Duarte; (13-14) al rumbo N 51º33´ O de 60,00 m., (14-15) al rumbo S 35º12´ O de 8,50 m., (15-16) al rumbo S 51º33´ E de 20,00 m. y (16-17) al rumbo S 35º12´ O de 40,00 m., todas lindando con Donato Pugliese y Otro. 

Sur: Recta (17-18) al rumbo N 51º33´ O de 60,00 m., lindando con calle Nora Quintana. 

Oeste: Recta (18-7) al rumbo N 35º12´ E de 90,00 m., lindando con calle José Bertoloti. 

3) Inmueble del Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, Zona de Chacras, Sección 51, Grupo 0, Chacra N° 16, Manzana 3, Lote N° 5A, registrada bajo Partida Provincial Nº 145.769, Partida Municipal Nº 60.645, Plano de Mensura Nº 63.770, Matrícula Nº 141.260, con una superficie de 3993,57 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte; Recta (19-20) al rumbo S 51º33´ E de 100,00 m., lindando con calle Nora Quintana. 

Este; Recta (20-21) al rumbo S 35º12´ O de 40,00 m., lindando con calle Juana Duarte. 

Sur: Recta (21-22) al rumbo N 51º33´ O de 100,00 m., lindando con Alejandra M. Rossi y Otros. 

Oeste: Recta (22-19) al rumbo N 35º12´ E de 40,00 m., lindando con calle José Bertoloti. 

4) Inmueble del Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, Zona de Chacras, Sección 51, Grupo 0, Chacra N° 16, Manzana 3, Lote N° 5B, registrada bajo Partida Provincial Nº 145.770, Partida Municipal Nº 60.646, Plano de Mensura Nº 63.771, Matrícula Nº 141.259, con una superficie de 2495,98 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte; Recta (23-24) al rumbo S 51º33´ E de 100,00 m., lindando con Alejandra M. Rossi y Otros.

Este; Recta (24-25) al rumbo S 35º12´ O de 25,00 m., lindando con calle Juana Duarte. 

Sur: Recta (25-26) al rumbo N 51º33´ O de 100,00 m., lindando con calle Verónica Cáceres. 

Oeste: Recta (26-23) al rumbo N 35º12´ E de 25,00 m., lindando con calle José Bertoloti. 

5) Inmueble del Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, Zona de Chacras, Sección 51, Grupo 0, Chacra N° 16, Manzana 6, Lote N° 6, registrada bajo Partida Provincial Nº 145.771, Partida Municipal Nº 51.180, Plano de Mensura Nº 63.772, Matrícula Nº 141.263, con una superficie de 4866,29 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte; Dos Rectas a saber: (48-55) al rumbo S 75º54´ E de 9,96 m., lindando con Propietario Desconocido y (55-57) al rumbo S 51º33´ E de 65,64 m., lindando con calle Nora Quintana. 

Este; Recta (57-58) al rumbo S 35º12´ O de 60,00 m., lindando con calle José Bertoloti; 

Sur: Tres Rectas a saber: (58-27) al rumbo N 51°33´ O de 36,00 m., (27-28) al rumbo S 35º12´ O de 10,00 m., ambas lindando con Sarah Edith Moulia; (28-29) al rumbo N 51º33´ O de 39,00 m., lindando con Donato Pugliese y Otro.

Oeste: Recta (29-48) al rumbo N 35º12´ E de 66,02 m., lindando con calle Ángel Repetto. 

6) Inmueble del Departamento Concordia, Municipio de Concordia, Ejido de Concordia, Zona de Chacras, Sección 51, Grupo 0, Chacra N° 16, Lote N° 7, registrada bajo Partida Provincial Nº 145.763, Partida Municipal Nº 60.641, Plano de Mensura Nº 63.773, Matrícula Nº 141.264, con una superficie de 4651,62 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte; Recta (30-31) al rumbo S 75º04´ E de 73,90 m., lindando con Donato Pugliese y Otro.

Este; Recta (31-32) al rumbo S 35º12´ O de 81,76 m., lindando con calle Ángel Repetto. 

Sur: Recta (32-33) al rumbo N 51º33´ O de 69,28 m., lindando con calle Verónica Cáceres. 

Oeste: Recta (33-30) al rumbo N 35º12´ E de 52,56 m., lindando con David Esteban Arlettaz.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir las escrituras traslativas de dominio a favor de la Municipalidad de Concordia e instrumentar todos los mecanismos pertinentes para la realización de la transferencia de dominio de los inmuebles objetos de la presente, con el objeto de destinarlos a la realización de obras de urbanización, viviendas, saneamiento y radicación, como también para fines comunitarios, culturales y recreativos, disponiéndose la obligatoriedad de la regularización dominial, referente a los tenedores precarios en referencia a dichos inmuebles.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 23 de mayo de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley contiene una autorización al Superior Gobierno de la Provincia para que transfiera al Municipio de Concordia bienes inmuebles con destino a urbanización, viviendas, saneamiento, radicación y con fines culturales y recreativos, en complejos habitacionales que ya han sido construidos, por lo que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.2 – Modificación de la Ley 8369, de Procedimientos Constitucionales.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifican las Leyes Nrs. 8369 (de Procedimientos Constitucionales) y 6902, expediente Nº 13.018.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 13.018, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se modifican las Leyes Nº 8369 y 6902, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícansé los artículos 1°, 5 bis, apartado B, 11, 15, 16 35, 51, y el capítulo V de la Ley N° 8369, los que quedarán redactados de la siguiente forma:

“Artículo 1°: Las personas humanas o jurídicas tendrán acción de amparo contra toda decisión, acto, hecho u omisión de autoridad administrativa, judicial o legislativa en ejercicio de funciones administrativas, funcionario, corporación o empleado público provincial, municipal o comunal, o de un particular, que en forma actual o inminente, amenace, restrinja, altere, impida o lesione de manera manifiestamente ilegítima el ejercicio de un derecho o garantía implícito o explícito reconocido por la Constitución Nacional o Provincial, con excepción de la libertad individual tutelada por el Habeas Corpus. Si el titular del derecho lesionado estuviere imposibilitado de ejercer la acción, podrá deducirla en su nombre un tercero. “Artículo 5 bis: ….B) El demandado deberá interponerla en su primera presentación, antes o al tiempo de la contestación del mandamiento del artículo 8°, y si la causal fuera sobreviniente, solo podrá hacerla valer dentro de las veinticuatro horas (24) de haber llegado a conocimiento del recusante y antes de quedar el expediente en estado de sentencia. Cuando se trate de recursos, la recusación a los miembros del Superior Tribunal de Justicia se interpondrá dentro de las veinticuatro horas (24) de concedido el recurso o de notificada su denegatoria en el supuesto del artículo 17º. En el escrito correspondiente, se expresarán las causas de la recusación y se propondrá y acompañará, en su caso, toda la prueba de la que el recusante intenta valerse. Si en el escrito recusatorio no se alegase concretamente alguna de las causales señaladas en el apartado A) de este artículo o se presentare fuera de las oportunidades precedentemente indicadas, la recusación será rechazada “in limine”, sin darle curso. Artículo 11º: Prueba. Si en el informe se negare la exactitud de los hechos o actos denunciados, o no habiéndose evacuado el mismo, el Juez podrá ordenar, dentro del término que debe dictar resolución, la producción de prueba conducente conforme la distribución dinámica de las cargas probatorias y las medidas para mejor proveer que crea convenientes, incluidas las modalidades conciliatorias previstas en el artículo 65º in fine de la Constitución Provincial. Las pruebas deben estar producidas e incorporadas dentro de un plazo de diez días (10) debiendo el juez interviniente adoptar las providencias del caso para que las diligencias se practiquen dentro de dicho plazo, el que no admitirá dilación. Artículo 15: Recursos. Sólo serán apelables las sentencias definitivas y el rechazo de la acción por inadmisible. El recurso tendrá efecto devolutivo, pero el Juez de grado o el Superior Tribunal de Justicia, a través de su Presidente, de oficio o a petición de parte, podrá disponer la suspensión de la decisión recurrida.- Artículo 16: Interposición y trámite en segunda instancia. El recurso de apelación, que importará el de nulidad, deberá interponerse dentro de las veinticuatro horas (24) de notificada la resolución impugnada, debiendo concederse o denegarse dentro de las veinticuatro horas (24). En el primer supuesto, se elevará el expediente para su radicación ante el Superior Tribunal de Justicia dentro de las veinticuatro horas (24). Dentro de las veinticuatro horas (24) de recepcionado el mismo, el Presidente del Superior Tribunal dictará providencia que deberá disponer: a) informar el orden del sorteo; b) hacer saber a las partes que cuentan con plazo de tres días (3) para la presentación del memorial y c) la vista a la Procuración General y a la Defensoría General, esta última si correspondiera, quienes deberán dictaminar en el término de tres días (3). La causa deberá ser resuelta dentro de los siete (7) días de hallarse en estado, previo dictamen de los Ministerios Públicos que correspondan. Artículo 35: El juez rechazará la denuncia que no se refiera a uno de los casos establecidos en el artículo 32º. Si se considera incompetente, así lo declarará. En ambos casos elevará de inmediato resolución en consulta al superior que corresponda según su fuero, que decidirá, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas (24). Cuando el Juez tenga su sede en distinta localidad que el superior actuante, solo remitirá testimonio completo de lo actuado por el medio más rápido posible. Si se revocare la resolución desestimatoria o de incompetencia se notificará la decisión, debiendo el Juez continuar de inmediato el procedimiento, si confirmare la resolución de incompetencia remitirá los autos al Juez que considere competente. El Juez no podrá rechazar la denuncia por defectos formales, proveyendo de inmediato las medidas necesarias para su subsanación, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.- Artículo 51: Demanda. A) La demanda de inconstitucionalidad se interpondrá ante el Superior Tribunal de Justicia, quien ejerce jurisdicción originaria y exclusiva. En el escrito inicial se mencionará la Ley, decreto, reglamento, ordenanza o resolución de carácter general, señalando con toda precisión cual es la cláusula de la Constitución Provincial que estima violada y en qué consiste tal violación. Cuando la demanda fuere en el mero interés de la legalidad en los términos del artículo 61º de la Constitución Provincial, el Superior Tribunal de Justicia ejercerá jurisdicción originaria y exclusiva. La demanda deberá invocar únicamente cuál es la norma general que se considerada contraria a la Constitución Provincial y quien promoviere esta Acción deberá acreditar su condición de habitante domiciliado en la provincia. A quien dedujere esta demanda de inconstitucionalidad provincial en forma temeraria se le aplicará la sanción prevista en el artículo 42º del CPCC, que se graduará fundadamente de acuerdo a la gravedad del caso. Se considerará temeraria aquella acción directa de inconstitucionalidad que omita toda mención de norma constitucional provincial o esté basada en meras cuestiones difusas. Si la inconstitucionalidad se interpusiera como excepción o defensa ejercerá jurisdicción el Superior Tribunal de Justicia, en grado de apelación, como tribunal de última instancia si se desafiara la validez de una norma por conculcar la Constitución de la Provincia y la resolución de la instancia inferior se circunscribiere a expedirse en relación a tal cuestión y consecuencias que emergen de la misma. No se entenderá que la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes, decretos, ordenanzas, resoluciones o reglamentos se refiere a materia estatuida por la Constitución Provincial si no fuese exclusiva de la misma, sino que se tratare de atribuir conculcación al sistema representativo y republicano de gobierno o a los principios, derechos y garantías reconocidos por la Constitución Nacional, que la Constitución Provincial se limita a tener por reproducidos implícita o explícitamente en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 5º y 123º siguientes y concordantes de la Carta Magna. La declaración de inconstitucionalidad por tres veces y, por sentencia firme del Superior Tribunal de Justicia de una norma general provincial, produce su derogación en la parte afectada por el vicio, debiendo disponerse, con la última declaración, su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. B) La acción se deducirá ante los Jueces o Tribunales de Primera Instancia que por materia corresponda, cuando a través de aquellas normas generales se invocaran violaciones a la Constitución Nacional o ambas. Se entenderá que la inconstitucionalidad alegada lo es a la Constitución Nacional si concurrieren los supuestos indicados en el último párrafo del apartado A) del presente artículo. Entenderá en apelación la Cámara competente y su pronunciamiento será susceptible del recurso de inaplicabilidad de ley por ante el Superior Tribunal de Justicia en pleno, que se integrará del modo previsto en el artículo 33 inc. a) de la Ley 6902. “Capítulo V Amparos Especiales Artículo 62: Disposición General. Los amparos contenidos en este título tramitarán por el procedimiento regulado en el Capítulo I de la presente Ley, siéndoles aplicables sus disposiciones, adaptadas según las modalidades y circunstancias del caso, para asegurar un trámite rápido y expedito. Artículo 63°: Amparo por mora de la Administración. Podrá interponer amparo por mora, cualquier persona que sea parte de un expediente administrativo, si la autoridad correspondiente dejó vencer los plazos fijados y en caso de no existir éstos, si hubo una irrazonable e injustificada demora en su tramitación, a fin de obtener que el Juez fije un plazo sumarísimo para su resolución, siempre que el accionante acredite haber instado previamente a la autoridad remisa mediante el recurso que las normas de trámite administrativo prevean. Artículo 64°: Habeas Data. Cualquier persona humana puede reclamar por vía de Amparo una orden judicial para tomar conocimiento de los datos referidos a ella, a sus familiares directos fallecidos, o a sus propios bienes, así como la fuente, finalidad y destino de los mismos, que consten en todo registro, archivo o banco de datos públicos o privados de carácter público, o que estuvieren almacenados en cualquier medio técnico apto para proteger informes. En caso de falsedad o uso discriminatorio de tales datos podrá exigir la inmediata rectificación o actualización de la misma. Artículo 65º: Amparo Ambiental. Objeto. La acción de amparo ambiental procede contra todo hecho o acto, lícito o ilícito, que por acción u omisión anticipe la probabilidad de riesgo, lo haga posible o cause daño ambiental. Artículo 66º: Bienes protegidos. Sin perjuicio de otros no enumerados, se consideran bienes jurídicos protegidos alcanzados por la Acción de Amparo Ambiental los siguientes: derechos humanos a la vida, integridad y salud, ecosistemas, corredores biológicos, diversidad biológica, fuentes de agua, agua potable, cuencas hídricas, agua superficial y subterránea, acuíferos, humedales, montes nativos, selvas ribereñas, suelo, aire, flora, fauna, ambiente urbano, paisajístico, histórico, cultural, artístico y arquitectónico. Artículo 67º: Legitimación Activa. Estarán legitimados para interponer Acción de Amparo Ambiental: a) Las personas humanas, individual o colectivamente; b) Las personas jurídicas. En particular, las asociaciones no gubernamentales cuyo fin estatutario sea la defensa ambiental; c) El Defensor del Pueblo de la Provincia; d) El Defensor del Pueblo del Municipio o Comuna; e) El Estado Nacional, Provincial, Municipalidades o Comunas. Deducido el amparo ambiental por alguno de los titulares señalados en el primer párrafo, no podrán interponerlo los restantes, salvo que intervengan como terceros.” Artículo 68º: Legitimación Pasiva. La acción de amparo ambiental se deducirá contra quienes fueran responsables de prevenir o evitar el riesgo o de provocar el daño.- Artículo 69º: Beneficio. Cuando la acción de amparo ambiental sea promovida por una Organización No Gubernamental dedicada a la defensa del ambiente, el trámite contará con beneficio de litigar sin gastos. Artículo 70º: Recaudos de Admisibilidad. La demanda de amparo ambiental se interpondrá por escrito. Deberá precisar: a) Identificación y domicilio del o de los demandados y de los terceros; b) Mención de la autoridad administrativa competente en el caso en materia de control ambiental; c) Relación circunstanciada de los hechos; d) Derecho o garantía constitucional que fundamenta la acción; e) Si se produjo Evaluación de Impacto Ambiental relativa al objeto del amparo; f) Si se formalizó Audiencia Pública relacionada con el objeto del amparo; g) Acompañar prueba documental o individualizarla si no se encontrare en poder del actor; h) Ofrecer la demás prueba que se considere conducente; i) Petición de dictado de sentencia. Podrá contener solicitud de medidas cautelares para que se disponga el cese inmediato de la causa del riesgo o daño. Artículo 71º: Amicus Curiae. La acción de amparo ambiental admite en todos los casos la intervención de “amicus curiae”. La intervención del “amicus curiae” procederá desde que la acción fuera declarada admisible hasta el llamado de autos a Sentencia. Sólo se admitirá la presentación de “amicus curiae” que estuviese fundada en hechos científicamente comprobados, derecho aplicable al caso, doctrina legal y/o jurisprudencia. En todo lo aquí no previsto será aplicable la Ley N° 10.464. Artículo 72º: Procedencia. Comprobado el cumplimiento de los recaudos de admisibilidad, se declarará la procedencia de la acción de amparo ambiental, despachándose en un mismo acto: a) Requerimiento de expedientes administrativos o judiciales que se hubieren individualizado en la demanda. b) Mandamiento de constatación de lugares y/o cosas. c) Cuando lo considere necesario, solicitar a entidades científicas de reconocida solvencia información sobre la cuestión; d) Intimación a presentar documental o instrumental en poder de la demandada o de los terceros. e) Si la autoridad judicial lo estimare pertinente, en consideración a las particulares circunstancias del caso, podrá convocar a las partes a audiencia de conciliación a realizarse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. Artículo 73º: Medida Cautelar. En la primera providencia el Juez o Tribunal resolverá sobre las medidas cautelares solicitadas que tramitarán con carácter urgente y habilitación de días y horas inhábiles, previo traslado por cinco (5) días. El Juez o Tribunal podrá ordenar otra u otras medidas cautelares que consideren conducentes o necesarias para anticipar, prevenir o evitar el riesgo de daño ambiental o hacerlo cesar. Artículo 74º: Traslados. De la demanda y, en su caso, de la documental que la acompañe se dará traslado a la demandada, se citará a los terceros y se correrá vista al Ministerio Público. Cuando la demandada sea un particular, el plazo del traslado será de tres (3) días, el que podrá ser extendido por el juez hasta siete (7) días si encontrare mérito para ello por la complejidad del caso. Cuando la demandada o el tercero fuere la administración pública el plazo del traslado se extenderá a siete (7) días. El Ministerio Público deberá dictaminar en el plazo de tres (3) días. En caso de que la Provincia fuere citada como demandada o tercero, se correrá traslado al Superior Gobierno y al Fiscal de Estado. Si el domicilio del demandado fuera incierto o desconocido, se citará por una (1) y única vez por Edictos publicados al día siguiente de su presentación, en el Boletín Oficial y en un periódico del lugar del último domicilio del citado, con habilitación de días y horas y bajo intimación de aplicar multa en caso de morosidad. Artículo 75º: Prueba. Contestada la demanda, si existieran hechos controvertidos, cumplidos los requerimientos, el mandamiento de constatación y la medida cautelar que hubiera sido dispuesta, el Juez o Tribunal abrirá la causa a prueba, la que deberá producirse o incorporarse en el plazo de diez (10) días. El Juez o Tribunal deberá ordenar la producción de prueba conducente conforme la distribución dinámica de las cargas probatorias. Artículo 76º: Sentencia. Vencido el plazo de producción de pruebas, previa vista al Ministerio Público por el término de dos (2) días, se dictará Sentencia en el plazo de cinco (5) días. La sentencia de amparo podrá: a) Anticipar el riesgo de daño ambiental ordenando las medidas conducentes para prevenirlo; b) Disponer el cese del riesgo ambiental; c) Disponer el cese del daño ambiental; d) Obligar a restituir o recomponer; e) Disponer medidas punitivas. Al dictar sentencia, de acuerdo a la sana crítica, el Juez o Tribunal podrá extender su fallo a otras cuestiones ambientales relacionadas con el objeto del caso y ordenar las acciones de ejecución o prohibición necesarias para salvaguardar el bien jurídico protegido, aun cuando no se hubiere solicitado expresamente. Artículo 77º: En todo lo demás que no esté regulado expresamente en las normas de procedimiento de la acción de amparo ambiental se aplicarán las normas previstas en el Capítulo I de la presente ley.”.

Artículo 2º: Incorpórase como artículo 78º de la Ley N° 8369, el siguiente: “Artículo 78: Norma de aplicación supletoria. En lo que no sea incompatible con la naturaleza sumarísima de las acciones previstas en la presente ley, serán de aplicación supletoria las disposiciones del Código Procesal Civil y Comercial.”.

Artículo 3º: Modificansé los artículos 33, 35, 37, 39 y 42 de la Ley N° 6902, ratificada por Ley N° 7504, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 33: Integración: a) En los casos previstos en los artículos 61 y 205º de la Constitución Provincial, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 37º y 38º de la presente, decidirá el Superior Tribunal en pleno, que se integrará con la cantidad de miembros necesarios para obtener la mayoría absoluta, siguiendo el orden en que hubieran sido sorteados para resolver cada causa. Siempre que exista la misma, cuando hubiera vocales en uso de licencia o ausentes en comisión de servicio, no será necesaria la integración del cuerpo con los subrogantes legales, bastando que dicha circunstancia surja de las constancias del expediente, con lo que se modificará automáticamente, siguiendo el orden del sorteo. Quien ejerza la Presidencia del Superior Tribunal de Justicia -aun en períodos de ferias judiciales votará siempre en último término, pudiendo abstenerse de votar y firmar cuando existan votos previos coincidentes que alcancen la mayoría absoluta que se requiere para las sentencias válidas. b) Cuando actúe como Tribunal de Alzada en las acciones previstas en los artículos 55º, 56º, 57º, 58º, 59º y 63º de la Constitución Provincial decidirá un tribunal de cinco miembros. Se sorteará por Secretaría el orden en que intervendrán los ocho Vocales del Superior Tribunal de Justicia, ya que su Presidente actuará siempre en último término; los cinco primeros serán quienes conocerán en la causa y los cuatro restantes los subrogantes en caso de ausencia o licencia de los primeros, respetándose el orden del sorteo. Se decidirá por mayoría absoluta; una vez alcanzada la misma no será necesario que el resto de los vocales que integren el tribunal designado se expidan ni firmen. El sorteo previsto en los puntos a.- y b.- se realizará mediante el sistema informático desarrollado al efecto, el que deberá ser público y controlado mediante intervención actuarial.” Artículo 35: Tribunal Plenario. Cuando se advierta, de oficio o por pedido de parte, que el tribunal designado votó el caso sometido a su consideración en forma divergente a otro fallado con distinta integración, se reunirá el Tribunal en Pleno para decidir la cuestión en el próximo Acuerdo General que se realice. Artículo 39: División en Salas. El Superior Tribunal se dividirá en tres Salas, que se compondrán de tres miembros cada una, a saber: Sala N° 1 en lo Penal, Sala N° 2 en lo Civil y Comercial y Sala N° 3 del Trabajo. “Artículo 42: Competencia de la Sala Penal. Tendrá competencia en toda la Provincia para entender en las siguientes materias: 1.- En la Impugnación Extraordinaria; 2.- En la Queja por denegación de dicho recurso; 3.- En las cuestiones de competencia que se susciten en el fuero penal cuando no exista un superior común que resuelva la contienda; 4.- En las apelaciones de la Acción de Habeas Corpus; 5.- Vigilar el cumplimiento de los fines del proceso penal, debiendo para ello realizar inspecciones de establecimientos penitenciarios, carcelarios y policiales, e informar al Poder Ejecutivo trimestralmente los resultados del ejercicio de la presente potestad. Ella podrá ser delegada en tribunales, fiscales, jueces de garantías y en cualquier otro magistrado o funcionario vinculad o a la competencia penal.”.

Artículo 4º: Incorpórase como inciso 33 del artículo 37º de la Ley N° 6902, el siguiente texto: “Artículo 37: ……inc 33) Como Tribunal de Alzada en las acciones previstas en los siguientes artículos de la Constitución Provincial: artículo 55º, de Amparo Genérico; artículo 56º, Acción de Amparo en Defensa de Intereses de incidencia colectiva; artículo 57º, Amparo por Mora; artículo 58º, Acción de Ejecución; artículo 59º, Acción de Prohibición y artículo 63º, Habeas Data.”

Artículo 5º: Vigencia temporal. Las disposiciones de la presente entrarán en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial y serán aplicables a todos los juicios que iniciaren a partir de entonces. Siendo sus disposiciones de orden público, se aplicarán también a los juicios pendientes en que no haya recaído sentencia definitiva, en cuyo caso se procederá de oficio a las remisiones y medidas que fueren pertinentes.

Artículo 6º: Dispónese que el Poder Ejecutivo de la Provincia dicte el texto ordenado de la Ley 8369, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, el que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de junio de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la comisión y relatar al resto del Cuerpo en qué consistió el trabajo que nos llevó al despacho que contiene este proyecto.


En primer lugar, corresponde señalar que nuestra Ley de Procedimientos Constitucionales está próxima a cumplir ya treinta años de edad. En ese lapso de tiempo sucedieron, desde el punto de vista del derecho constitucional, dos hechos muy importantes: en el año 1994 se dio la reforma de la Constitución nacional y en el año 2008 la de nuestra Provincia de Entre Ríos. En ambas reformas, se introdujeron diversos institutos, derechos y garantías para el ciudadano argentino y para el ciudadano entrerriano que requieren de normas procesales que solamente puede dictar la Legislatura entrerriana, porque así está dividida la competencia y la materia para legislar en lo federal y en lo provincial. Esas normas hasta el día de hoy, si bien incipientemente, eran realizadas a través de los fallos que se venían dando en la Justicia, a través de la analogía y de la interpretación de las que existían, requerían de una modernización, de una actualización y de eso se trata precisamente este proyecto.


El mismo contiene la reforma no sólo de la Ley de Procedimientos, sino también de la Ley Orgánica de Tribunales, que es una ley que si bien fue modificándose a través del tiempo en lo que refiere a este apartado específico o propuesta que contiene este proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, no había sido desde hace largo tiempo también, alterado o modificado.

Voy a tratar de relatar muy brevemente en qué consiste esta modificación. En primer lugar, se incorporan normas específicas para regular el procedimiento de amparo, no solamente en aquellos que aún estaban sin regular como es el caso de amparo por mora, el habeas data y el amparo ambiental, sino que también se incorporaron normas relativas a las acciones de inconstitucionalidad en defensa de la legalidad del sistema, que es una acción muy particular de inconstitucionalidad que tiene prevista nuestra Constitución en el artículo 61º, si mal no recuerdo, que es para defender el sistema. Esto cambia y trastoca, fundamentalmente, la manera de reclamar la inconstitucionalidad en cuanto a la legitimación activa.

En segundo lugar, esta propuesta legislativa hace una modificación de la competencia del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, en lo que hace al entendimiento de este tipo de acciones, no solamente las de amparo sino también las de inconstitucionalidad.

Y prevé que en los casos del artículo 61º y en las competencias exclusivas determinadas por el artículo 205º de la Constitución, el entendimiento de esas acciones, va a ser por el pleno del Cuerpo, pero haciendo una salvedad, a la que voy a dar lectura para no cometer ningún error. Señala que en esos casos; “… cuando hubiere vocales en uso de licencia o ausentes en comisión de servicio, no será necesaria la integración del Cuerpo con los subrogantes legales…”, sino que se altera el orden del sorteo y se continúa con el voto de los restantes vocales. Esto permite algo que es importantísimo a la hora de tratar este tipo de acciones, que es la celeridad procesal y la urgencia en la resolución de la cuestión planteada.

Y en lo que hace al resto de las acciones, que actúa como tribunal de apelaciones, es decir; en el amparo genérico, en el amparo por mora, en la acción de ejecución, en la acción de prohibiciones, en el habeas data y en el amparo ambiental, se toma una vía novedosa para nuestro sistema y se forma un tribunal compuesto por cinco miembros del órgano máximo del Poder Judicial, que se obtiene por sorteo, a través de un sistema que tiene que ser auditado y controlado públicamente.

Existía o existe la posibilidad de la crítica de que un sistema así podía dar lugar a lo que en el Derecho no se admite, que es la sentencia contradictoria. Todos los que transitamos por la Facultad de Ciencias Jurídicas conocemos este instituto denominado “escándalo jurídico”. Es decir, el sistema no admite que una misma cuestión jurídica pueda ser resuelta de distinta manera dentro del Poder Judicial. Entonces, para sanear esa situación se introduce otra norma al artículo 35º, a través de la modificación propuesta en este caso, que constituye al Superior Tribunal de Justicia un tribunal plenario, para definir una doctrina legal que va a ser aplicable a todos los casos. Dicho plenario puede ser solicitado por las partes que intervienen, advirtiendo la posibilidad de que se dé una sentencia contradictoria o por el mismo Superior Tribunal de Justicia de oficio.

Esto es básicamente lo que contiene el proyecto de ley. Entendemos que va a permitir acelerar los procedimientos, a descomprimir y al mismo tiempo, readecuar el sistema de competencia, para hacer un tratamiento más equitativo en las cuestiones que hacen al Derecho Constitucional en nuestra Provincia, haciendo que todos los miembros del Superior Tribunal de Justicia intervengan en las decisiones que competen a esta materia.

Bajo estos presupuestos, es que voy a pedir al resto de los colegas que voten afirmativamente el proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, este proyecto de ley, como dijo el Senador Larrarte, viene a modificar una ley vigente desde hace casi treinta años y a un sistema de amparo que se venía atendiendo prácticamente por vía o doctrina jurisprudencial, que estuvimos muchos años sin reglamentar.


Recordemos que la Constitución de 1933 en la Provincia de Entre Ríos es la primera Constitución en el país que incorpora el amparo como una guía idónea, rápida, expedita, para atender problemáticas que tengan connotación constitucional y que afecten intereses que deben ser con celeridad atendidos.


Esta modificación, es cierto que había que hacerla porque también aparece en escena la Constitución reformada de 1994 a nivel nacional. Una Constitución que más allá de cómo se originó con el famoso Pacto de Olivos tan controvertido, especialmente para los radicales, creo que plasmó instituciones importantísimas y avanzó en el amparo a nivel nacional, que no lo teníamos, y también fue una creación pretoriana el amparo a nivel nacional. Lógicamente después aparece la Constitución de 2008, donde también hubo un trabajo fecundo en la Provincia de Entre Ríos, mejorando esta garantía constitucional que es el amparo ampliándolo, como lo señaló claramente recién el Senador Larrarte, incorporando especialmente el amparo ambiental muy de moda por estos días, por estos tiempos.


También tenemos que señalar que en los últimos veinte años el amparo ha tenido un desarrollo vertiginoso en la Provincia de Entre Ríos. Quienes ya tenemos más de cuarenta años en el ejercicio de la profesión como abogados, sabemos que presentar un amparo allá en la década del 70 era todo una novedad y hoy es moneda corriente en los tribunales. A veces buscábamos abogados de cierto prestigio, de cierta trayectoria para que nos firmen un amparo, porque también los jueces, a veces, miraban quién era el que lo presentaba. Parecía un acto de irreverencia, como era en alguna época –por lo menos cuando yo inicié la profesión– apelarle la sentencia a un juez de primera instancia. Había que consultar a algún erudito y había que consultar también al cliente, porque podíamos estar desairándolo al juez. Hoy cualquiera presenta dos reglones, apela la sentencia, como si nada hubiera pasado. Los tiempos han cambiado, evidentemente.


También han cambiado con el amparo. Ha proliferado el amparo especialmente en un ámbito que no mencionó el Senador Larrarte y es en resguardo a los derechos de salud. Es cierto a veces lo hemos hecho en esta Legislatura, no digo que lo hemos hecho con ligereza ni nada por el estilo, pero con esa visión de ampliarle los derechos a los ciudadanos, a la gente en general, a veces sancionamos leyes, y que después los organismos previsionales o de seguridad social, a veces, no están en condiciones –y me estoy refiriendo concretamente al Iosper– de atender esas nuevas demandas que la ciudadanía, la gente y la sociedad en sí misma, nos reclama.


No somos ingenuos cuando estamos analizando este proyecto necesario, introduciendo importantes modificaciones y adecuaciones a la Constitución de 2008; reitero, no somos ingenuos en señalar de que también esta modificación se hace porque desde el Iosper se está reclamando, porque evidentemente sostienen que la actual Sala Constitucional Penal del Superior Tribunal está fallando a favor del beneficiario, del solicitante del amparo en desmedro de los intereses del Iosper.


Veremos cómo funciona todo esto. Esperemos que el Superior Tribunal se ponga a la altura de las circunstancias y resuelva no dejando de tener en vista al ciudadano común, al que reclama el derecho que necesita, especialmente en el ámbito de salud. Muchas vidas son las que se han salvado, mucha calidad de vida se ha mejorado gracias a un amparo, en el caso de la Provincia, casi siempre dirigido hacia el Iosper y con el que se pudieron lograr los fondos, los recursos necesarios para que ello se pudiera dar. Estoy bregando y anhelando que esto no se pierda.


Nosotros vamos a acompañar favorablemente, porque entendemos que necesitamos introducir estas modificaciones, pero también estamos llamando a la reflexión y a la prudencia a los señores magistrados en todos los niveles para que no perdamos de vista que lo importante es la persona, no la plata que puede existir o no existir en una obra social, sino atender la salud, las necesidades urgentes, salvar vidas, mejorar la calidad de vida, porque si no, tampoco el derecho tendría razón de existir. No perdamos de vista que en el centro debe estar la persona, el hombre, la mujer, el niño, el adolescente, el abuelo en todo esto.


Señor Presidente, tenía necesidad de decir estas cosas para que quede claro que no somos ingenuos, de que el apuro en sancionar esta ley viene justamente porque desde Iosper lo están pidiendo. La vamos a aprobar porque hay que hacer la modificación, pero reitero: mucho cuidado, mucha prudencia, no caer en abusos y no desproteger a la sociedad es el anhelo de quien habla.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, sin ánimo de polemizar respecto a lo que ha señalado el doctor Kisser, creo que merece como contrapunto del debate, señalar que para sostener lo que sostiene, deberíamos conocer el razonamiento jurídico que en cada caso pueda dar cada uno de los miembros de un tribunal.


Suponemos y pensamos que nuestro voto está dirigido a la mejora del sistema y no a situaciones particulares que puedan afectar a uno u otro organismo en particular.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º. El Art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.3 - Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación tres fracciones de terreno ubicados en la planta urbana de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, varias fracciones de terreno ubicados en la ciudad de Gualeguaychú, para ser destinados a la apertura y continuación de la Ruta Nacional Nº 136, hasta la altura de calle Adolfo Alsina, expediente Nº 22.971.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.971, autoría del Diputado Kneeteman, por el que se declara la utilidad pública y sujeto de expropiación varias fracciones de terreno en la ciudad de Gualeguaychú, para ser destinados a la apertura y continuación de la Ruta Nacional Nº 136 hasta la altura de calle Adolfo Alsina.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación las siguientes fracciones de terreno: a) Una fracción de terreno de una superficie de dos mil cuatrocientos veintidós metros cuadrados (2.422 m2) correspondiente al inmueble de mayor extensión ubicado en la Planta Urbana de la ciudad de Gualeguaychú, Sección 6ta., Manzana 0, Plano Nro. 13.673, Partida Provincial Nro. 60.960, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula Nro. 105.171, a nombre de Baggio Rufino Pablo, DNI Nro. 5.845.057; b) Una fracción de terreno de siete mil novecientos catorce metros cuadrados (7.914 m2), correspondiente al inmueble de mayor extensión ubicado en la Planta Urbana de la ciudad de Gualeguaychú, Sección 6ta., Manzana 0, Plano Nro. 8.139, Partida Provincial Nro. 60.160, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula Nro. 101.656, a nombre de Baggio Rufino Pablo, DNI Nro. 5.845.057; c) Una fracción de terreno de una superficie de tres mil novecientos cincuenta metros cuadrados (3.950 m2) correspondiente al inmueble de mayor extensión Ubicado en la Planta Urbana de Gualeguaychú, Zona de Quintas, Sección 6ta., Manzana 0, Plano Nro. 30.507, Lote 2, Partida Provincial Nro. 109.651, inscripto a nombre de Baggio Rufino Pablo, DNI Nro. 5.845.057; o aquellas superficies que en más o en menos resulten de las mensuras y deslinde que al efecto deberán practicarse, las que son parte de los inmuebles individualizados. Dichas fracciones serán individualizadas por el área municipal dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 2º: Las fracciones de terreno correspondientes a los inmuebles de mayor extensión descriptas en el artículo precedente, serán destinadas a la apertura y continuación de la Ruta Nacional Nro. 136 hasta la altura de la calle Adolfo Alsina.

Artículo 3º: Facultar a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a actuar en calidad de sujeto expropiante, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nro. 6.467.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 24 de abril de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. René A. Bonato. Pablo A. Canali. Miriam K. Espinoza. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, se trata de terrenos que se encuentran en el sector norte de la ciudad, cuya importancia radica en poder hacer allí la apertura de calles, necesaria para el futuro proyecto de circunvalación de la ciudad.


Es por eso que solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Emanuel Guillermo Cosso, de un terreno con domicilio parcelario en Calle 53 s/n de la ciudad de Gualeguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar la donación de un inmueble en la ciudad de Gualeguay, para ser destinado a la construcción de una nueva comisaría de la Policía de la Provincia, expediente Nº 23.507.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Cosso Emanuel Guillermo, D.N.I. 37.307.867, soltero, domiciliado en Coronel González 546, ciudad de Gualeguay, Entre Ríos; del terreno que según Matrícula Nº 119.681, Plano de Mensura N° 36.437, confeccionado por el Agr. Guillermo R. Camarano, registrado por Dirección de Catastro el día 10/05/2019, se individualiza como lote Nº 24, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay, Ejido de Gualeguay, Primera Sección Quintas, quinta Nº 246, domicilio parcelario calle 53 S/N°, a 123,39 m al este de calle 119, que tiene una superficie de ciento noventa y ocho metros cuadrados (198,00 m2), dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: recta amojonada 1-2 rumbo Noreste 81º 28’ de 13,20 m., lindando con Emanuel Guillermo Cosso. Este: recta amojonada 2-3 al rumbo Sureste 8º 32’ de 15,00 m., lindando con Emanuel Guillermo Cosso. Sur: recta alambrada y amojonada 3-4 al rumbo Suroeste 81º 28’ de 13,20 m., lindando con calle 53. Oeste: recta alambrada 4-1 al rumbo Noroeste 8º 32’ de 15,00 m., lindando con Justo Segundo Olivera.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de destinar el inmueble a la construcción de una nueva Comisaría de la Policía de la Provincia de Entre Ríos para los habitantes de la ciudad de Gualeguay y alrededores, departamento Gualeguay.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y su posterior asignación a la Policía de la Provincia de Entre Ríos, para el cumplimiento del cargo impuesto.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de junio de 2019

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, la importancia de este proyecto está dada porque en la ciudad de Gualeguay hay un problema de inseguridad, que no debería tener, ya que la misma cuenta con cuarenta y tres mil habitantes, donde todos se conocen y si no es así, haciendo un par de preguntas sabemos quién es quién.


Y este problema ha sido encarado por el Poder Ejecutivo municipal; se ha aumentado la iluminación, así como también se instaló un importante sistema de cámaras, que incluso fue destacado por el Jefe de Policía de la Provincia. De todos modos, hay que seguir buscando la forma de disminuir la inseguridad que sufre la ciudad.


Gualeguay actualmente tiene tres comisarías; la jefatura que se encuentra en el centro, una en la zona norte y otra en la zona oeste. El proyecto presentado por la diputada Tassistro trata sobre la creación de una comisaría en un lugar estratégico, el sudeste de la ciudad. 

Entonces, quiero destacar que como ella no forma parte del frente al que pertenezco, siempre vamos a tener diferencias y coincidencias. Pero creo que hay que trabajar en las coincidencias, sobre todo si se trata de la misma ciudad o departamento. Y éste es el caso. 

Felicito su iniciativa y les pido a mis pares que me acompañen con su voto, ya que será una forma de aportar en la lucha, dándole herramientas a los que combaten la inseguridad y quitando las excusas a los que no quieren trabajar para solucionar el problema.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.5 – Autorización al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, realizada por Daniel A. Hereñú, integrante de UTE "OIC S.A. SZCZECH S.A. UTE".
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de ley, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble ubicado en el Departamento Uruguay, Distrito Molino, Municipio de Caseros, Ejido de Caseros, Colonia Caseros, expediente Nº 23.529.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la compraventa por comisión en nombre del Superior Gobierno de la Provincia, por Daniel A. Hereñú, integrante UTE adjudicataria.

Artículo 2º: Autorízase la escrituración del inmueble conforme lo manifestado en el artículo 1º, del inmueble identificado mediante Plano de Mensura Nº 68.955, Partida Inmobiliaria 158.629, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Molino, Municipio de Caseros, Ejido de Caseros, Colonia Caseros (Sección 8 P.A.P.C.U.S), con domicilio parcelario en calle pública sin número, a 234,69 metros al Sur de la Ruta Provincial Nº 39 y a 53,54 metros al Norte de calle pública que se señala como lote dos y consta de una superficie según mensura de veintidós áreas, noventa y ocho centiáreas, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 6-7 al Sureste 74 grados 39 minutos de 50,00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier.- Este: Recta 7-4 al Sureste 13 grados 04 minutos de 60,00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier (calle pública).- Sur: Recta 4-5 al rumbo Noroeste 74 grados 39 minutos de 50,00 metros, lindando con Gerardo Félix Garnier.- Oeste: Recta 5-6 al Noroeste 74 grados 60,00 metros lindando con Gerardo Félix Garnier.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes, a la transferencia del dominio.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de junio de 2019

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, este terreno está ocupado actualmente por la obra de gas natural en el ingreso a la localidad de Caseros. Es una obra que ya está concluida y a punto de inaugurarse y para terminar de cerrar esta obra, es que hay que tener este terreno a nombre del Estado.


Es por eso que solicito la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.6 - Declaración de interés cultural el XIV Encuentro de Cultura Itinerante del Proyecto "Entre Ríos en Sentimientos".
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado el XIV encuentro de cultura Itinerante del proyecto “Entre Ríos en Sentimientos”, expediente Nº 13.145.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de interés institucional del H. Senado el 171º aniversario de la habilitación del Puerto Diamante.

Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional del Honorable Senado, el 171º aniversario de la habilitación del puerto de Diamante, expediente Nº 13.146.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Declaración de interés institucional, social y deportivo del H. Senado el 102º aniversario de la fundación del Club Atlético Diamantino.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del Honorable Senado, el 102º aniversario de la fundación del Club Atlético Diamantino, expediente Nº 13.147.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de interés institucional, social y deportivo del H. Senado el 93º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del Honorable Senado, el 93º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, expediente Nº 13.148.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 35º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional del Honorable Senado, el 35º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, expediente Nº 13.149.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de interés social y cultural del H. Senado la 7ª Fiesta del Lechón con Filsen.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural del Honorable Senado, la 7ª Fiesta del Lechón con Filsen, realizada en Aldea Brasilera, expediente Nº 13.150.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 169º aniversario de la Iglesia "San Cipriano Mártir".
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional del Honorable Senado, el 169º aniversario de la iglesia “San Cipriano Mártir”, expediente Nº 13.151.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 131º aniversario de "Estación General Racedo"
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional del Honorable Senado, el 131º aniversario de Estación General Racedo, expediente Nº 13.152.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Declaración de interés legislativo la 11ª edición -2as. Interprovinciales- de las "Olimpíadas de ambiente y desarrollo sustentable"
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 11ª edición de las “Olimpíadas de Ambiente y Desarrollo Sustentable”, organizadas por el Programa Provincial de Educación Ambiental, expediente Nº 13.153.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Declaración de interés legislativo la charla sobre "Medicina Nuclear y Radioterapia. Charla abierta a la comunidad"
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la charla abierta a la comunidad sobre “Medicina Nuclear y Radioterapia”, expediente Nº 13.154.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 – Declaración de interés legislativo el “Congreso nacional e internacional de Educación Física”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Congreso Nacional e Internacional de Educación Física”, realizado en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.155.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 – Declaración de interés del H. Senado la fundación de la Cooperativa de Servicios Públicos 25 de Mayo Ltda.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, la fundación de la Cooperativa de Servicios Públicos “25 de Mayo Ltda” de la localidad de Hasenkamp, prestataria del servicio de distribución de energía eléctrica, expediente Nº 13.159.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 – Declaración de interés la organización y desarrollo de la Competencia "Copa Entre Ríos 2019" planificado por la Facultad Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, la competencia deportiva “Copa Entre Ríos 2019” organizada por la Facultad Regional de la Universidad Tecnológica Nacional, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.164.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 – Declaración de interés del H. Senado la presentación del libro "Crímenes menores, Género y Poder Judicial, la trama de una disputa", de la Lic. Sandra Viviana Miguez.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, la presentación del libro “Crímenes Menores. Género y Poder Judicial, la trama de una disputa” de la licenciada Sandra Viviana Míguez, llevada a cabo en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.165.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 – Declaración de interés deportivo del H. Senado el 2º Torneo Provincial de Patinaje Artístico.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo el 2º Torneo Provincial de Patinaje Artístico, realizado en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 13.166.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 – Declaración de interés del H. Senado el XIV Foro Anual 2019 - Entre Ríos 2030: Institucionalidad, competitividad y desarrollo sustentable"
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, el “XIV Foro Anual 2019 – Entre Ríos 2030: institucionalidad, competitividad y desarrollo sustentable”, a llevarse a cabo en Paraná, expediente Nº 13.169.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 – Declaración de interés social y deportivo del H. Senado la 3ª fecha del Campeonato de Canotaje.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo del Honorable Senado, la 3ª fecha del Campeonato de canotaje, realizado en la ciudad de Diamante, expediente Nº 13.172.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.23 – Declaración de interés educativo para el H. Senado la celebración del 40º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria Nº 1 "Dr. Carlos Saavedra Lamas".
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo para el Honorable Senado, la celebración del 40º aniversario de la escuela Nº 1 “Dr. Carlos Saavedra Lamas” de la ciudad de General Campos, expediente Nº 13.173.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.24 – Declaración de interés deportivo y social la 20ª edición del "Maratón del Departamento San Salvador"
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social la XX edición del “Maratón del Departamento San Salvador”, expediente Nº 13.174.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.25 – Declaración de interés cultural y literario del H. Senado a la "IV Feria del Libro".
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultual y literario del Honorable Senado, la “IV Feria del Libro”, organizada por la Municipalidad de San Salvador, expediente Nº 13.175.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.26 – Declaración de interés educativo y religioso del H. Senado el 120º aniversario de la comunidad religiosa y educativa del Colegio "Santa María".
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y religioso del Honorable Senado, el 120º aniversario de la comunidad religiosa y educativa del Colegio “Santa María” de la ciudad de Diamante, expediente Nº 13.179.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.27 - Declaración de interés del H. Senado la realización de la XI Peregrinación Paraná – Nogoyá.

Consideración.
Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, la realización de la “XI Peregrinación Paraná – Nogoyá”, expediente Nº 13.182.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.28 – Declaración de interés del H. Senado la conmemoración del 237º aniversario de la ciudad de Nogoyá y a los festejos cívico-religiosos por el día de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, la conmemoración del 237º aniversario de la fundación de la ciudad de Nogoyá, y a los festejos cívico-religiosos por el día de la Virgen Patrona Nuestra Señora del Carmen de Nogoyá, expediente Nº 13.183.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.29 – Declaración de interés social y educativo del H. Senado el 1º Congreso Argentino de Medicina del Estilo de Vida.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y educativo del Honorable Senado, el 1º Congreso Argentino de Medicina del Estilo de Vida, a desarrollarse en la localidad de Libertador San Martín, expediente Nº 13.186.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.30 – Declaración de interés social y deportivo del H. Senado al evento "Maratón de la Salud"
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo del Honorable Senado, al evento “Maratón de la Salud” a realizarse en Libertador San Martín, expediente Nº 13.187.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.31 – Solicitud al Poder Ejecutivo que gestione y prevea las partidas presupuestarias necesarias para la construcción de una rotonda iluminada, en la intersección de la Ruta Provincial Nº 2 y la Av. Pbro. Emilio Abecia, en el acceso a la localidad de Villa del Rosario, Departamento Federación.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que gestione y prevea las partidas presupuestarias necesarias para la construcción de una rotonda iluminada en la intersección de la Ruta Provincial Nº 2 y la avenida Presbítero Emilio Abecia, en el acceso a la localidad de Villa del Rosario, Departamento Federación, expediente Nº 13.188.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, sobre la ruta Nº 2 y avenida Presbítero Emilio Abecia tiene la entrada la ciudad de Villa del Rosario y la misma ruta comunica con la localidad de Santa Ana. Es una ruta muy transitada por la gran actividad económica y comercial, pero en esa entrada a Villa del Rosario solo tiene una pequeña dársena que se ha llevado algunas víctimas producto de que todos pasan rápido, debido al gran tránsito existente.

Es necesario, es urgente que se le pueda dar una solución, y la única solución que puede tener esto es con una rotonda, una rotonda con iluminación.

Por lo expuesto, solicito al Poder Ejecutivo que arbitre los medios para conseguir el presupuesto y poder hacerlo en forma inmediata. Por eso le pido a mis pares el acompañamiento de esta solicitud.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.32 – Declaración de interés legislativo para el H. Senado la XV Jornada Citrícola Regional.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XV Jornada Citrícola Regional, que tendrá lugar en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 13.189.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.33 – Declaración de interés del H. Senado el "1º Encuentro Cumbre entre Terapias Alternativas y Convencionales"
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, el “1º Encuentro cumbre entre terapias alternativas y convencionales”, a realizarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.191.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.34 – El H. Senado autoriza la contestación del Oficio Nº 151 del Ministerio Público Fiscal.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que esta Cámara autoriza la contestación del legajo Nº 87.933 del Ministerio Público Fiscal, expediente Nº 13.192. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.35 – Solicita al Poder Ejecutivo proceda a establecer un nuevo calendario de vencimiento de los impuestos inmobiliario rural y subrural, hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del órgano que corresponda, establezca un nuevo calendario de vencimiento de los Impuestos Inmobiliario Rural y Subrural, hasta tanto se realice la revisión de los límites de los ejidos municipales, a los efectos de que éstos no se superpongan con zonas demarcadas como rurales, de acuerdo a las características socio-productivas del territorio, expediente Nº 13.194.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, hay una situación irregular en muchos predios rurales y subrurales que se encuentran dentro de los ejidos urbanos.


Los mismos están generando un conflicto en muchas localidades de la Provincia, debido a que ATER ha ido emitiendo las boletas, los anticipos de los impuestos correspondientes a dichas parcelas, con un incremento muy importante, al punto tal de que muchos han decidido la suspensión del pago hasta tanto el Poder Ejecutivo regularice esta situación.


Por lo tanto solicito a través de este proyecto de comunicación un nuevo calendario de vencimientos para el año correspondiente y les pido a mis pares el acompañamiento en la aprobación del mismo. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.36 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Expo Feliciano Produce Moda".
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores la “Expo Feliciano Produce Moda”, expediente Nº 13.195.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.37 – Declaración de interés social y deportivo del H. Senado a la jugadora entrerriana de fútbol femenino Soledad Jaime.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo de la Honorable Cámara de Senadores a la entrerriana Soledad Jaime, jugadora de fútbol femenino oriunda de la ciudad de Nogoyá, que participó en el mundial femenino Francia 2019, expediente Nº 13.196.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.38 – Ampliación del ejido municipal de la localidad de Viale, Departamento Paraná.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se amplía el ejido municipal de la localidad de Viale, expediente Nº 13.064.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, el presente es un proyecto de ley impulsado por el Diputado Zavallo, oriundo de Viale, por el cual se amplía el ejido urbano de dicha localidad.


Ocurre, señor Presidente, que esta Legislatura sancionó en su momento la Ley Nº 10.299, por la que se declararon de utilidad pública y sujetas a expropiación -llevándose a cabo luego esa expropiación- veinte hectáreas donde funciona el parque industrial de Viale. Pero resulta que ese parque industrial quedó fuera del ejido municipal. Además la ciudad de Viale ha crecido muchísimo en los últimos años, es una localidad como otras, como Crespo o María Grande, que han tomado un empuje fuerte en Paraná Campaña. Se da el caso que su ejido ha quedado reducido, no sólo por la necesidad de ampliar la planta urbana sino por los servicios que tiene que prestar a ciertas y determinadas actividades que se llevan adelante, donde el municipio tiene que ejercer el derecho no sólo de controlar, sino de ejercer su poder de policía.


Con este proyecto de ley lo que se pretende es ampliar dicho ejido. El artículo 2º determina la demarcación de todos los límites y linderos de lo que será el nuevo ejido de la Municipalidad de Viale. Señor Presidente, esto había que resolverlo con cierta premura, por lo que fue ingresado fuera de lista y luego tratado sobre tablas, ya que tengo entendido que la Municipalidad tiene que brindar una serie de servicios para el mejor funcionamiento y desarrollo del parque industrial de dicha ciudad.


Por todo ello, solicito a mis pares que me acompañen con el voto favorable para que este proyecto sea sancionado a la mayor brevedad posible.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3

7.1 - Creación de 50 cargos de agentes penitenciarios en la Jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 22.464.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en primer lugar voy a pedir que se dé ingreso al dictamen que emitimos esta mañana en la Comisión de Presupuesto y Hacienda para que forme parte de este debate.

Si bien el proyecto se iba a tratar, con o sin despacho, pero como esta mañana emitimos el dictamen favorable, solicito que le demos ingreso al mismo.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, se ingresa el dictamen de comisión y por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley venido en revisión contenido en el expediente 22.464, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se crean cincuenta (50) cargos para el Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créanse en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos, cincuenta (50) cargos de agentes penitenciarios. Los agentes deberán abocarse con carácter excluyente, a la tarea de seguridad en las unidades penitenciarias, no pudiendo cumplir tareas administrativas ni de ninguna otra naturaleza.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto vigente los cargos creados y realizar las adecuaciones de las partidas de erogaciones que resulten necesarias, a efectos de cumplimentar lo dispuesto en la presente.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de junio de 2019

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Aldo A. Ballestena. René A. Bonato. Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Este es un proyecto de ley que viene con media sanción de la Cámara de Diputados y por el cual el Poder Ejecutivo solicita la ampliación de la planta de personal no administrativo -es importante aclararlo- sino del que presta servicio específico en las cárceles; ya sea de guardia como de atención a los detenidos.


Según se nos informó, se debe al incremento de detenidos que se ha producido en los últimos tiempos, por lo que se hace necesario tener más personal a cargo de la seguridad misma que la cárcel debe brindarles a los detenidos, con la atención adecuada y sin violar los derechos humanos. También se nos manifestó que es personal capacitado y que está en condiciones de cumplir debidamente con las responsabilidades del caso. 

Seguramente, después vamos a pedir al Poder Ejecutivo que nos dé la nómina de quiénes van a ingresar, tomando en cuenta el derecho que tenemos como legisladores de informarnos oportunamente. 


Y tratamos esto con premura porque sabemos de la necesidad urgente que tiene el Servicio Penitenciario. No nos pone contentos, sino que nos apena mucho, pero lamentablemente es evidente que el nivel delictivo en la Provincia ha crecido, no solo en competencia provincial sino también, y esencialmente, en competencia federal. Recordemos que tenemos en nuestras cárceles a muchísimos detenidos que provienen del ámbito federal, fundamentalmente vinculados al narcotráfico. Evidentemente se ha emprendido un combate frontal y directo a ese flagelo que se nos quiere apropiar de la sociedad y que por suerte se ha emprendido correctamente el ataque.


En la Provincia se está trabajando muy bien con la Ley de Narcomenudeo. Realmente me enorgullece haber sido partícipe de esta Legislatura que la sancionó y que la ciudadanía reclamaba. Eso también ha generado el incremento de la población carcelaria. Es lamentable pero es una realidad, desgraciadamente algunos tienen que estar en ese lugar para el resguardo del resto de la sociedad. Vimos la necesidad y actuamos con premura.


Por eso pedimos a los señores legisladores, a los señores Senadores que nos acompañen con el voto favorable para que rápidamente este proyecto se convierta en ley. Si mal no tengo entendido, muchos de ellos están trabajando en forma muy precaria, sin la estabilidad y sin la creación del cargo pertinente. Existe la necesidad de cubrir esos cargos, pero es evidente que nos enfrentamos con los trámites burocráticos de la legislación para crear la ley pertinente.


Señor Presidente, pido el voto favorable de este proyecto en general y en particular para que pronto sea ley, y que el Poder Ejecutivo pueda cumplir con la incorporación de estos cincuenta agentes para atender el Servicio Penitenciario de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor presidente, dos cuestiones. En el Servicio Penitenciario no hay gente que esté de manera precarizada porque no es como en otras instituciones adonde pueden entrar por una suplencia o por un contrato; acá los lugares se ocupan una vez que los cargos estén creados.


Lamentablemente estos cincuenta cargos son pocos para la necesidad que ellos estaban planteando, ya lo hemos charlado con los colegas, en cuanto a la necesidad que están teniendo en estos momentos, pero por lo menos va a venir a paliar, en parte, lo que nos estaban pidiendo.


Por lo expuesto pido a mis colegas que acompañemos el pedido del Senador Kisser de aprobar este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.2 - Solicitud al Poder Ejecutivo, prorrogue el impuesto inmobiliario rural y subrural hasta tanto no se reglamente la Ley Nº 10.637.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.129.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, prorrogue el impuesto inmobiliario rural y subrural, hasta tanto no se reglamente la Ley Nº 10.637, de fecha 6 de noviembre de 2018, y se proceda a redefinir las parcelas rurales y subrurales en todo el territorio de la Provincia.

Nicolás Mattiauda. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, en cuanto a la fundamentación voy a referirme tanto a este proyecto de comunicación así como también al siguiente, ya que ambos están relacionados a una ley que tuvo media sanción, primeramente en la Cámara de Senadores, en septiembre del año 2018 y luego en noviembre del mismo año, en la Cámara de Diputados. Pero que aún falta la reglamentación del Poder Ejecutivo.


Esta ley aprobada en su momento por la Legislatura, venía a modificar la Ley Nº 8672, Ley de Valuaciones, en su artículo Nº 5, de la que bien hacía recién referencia el Senador Mattiauda, en el proyecto de comunicación que ya aprobamos. Y que tiene que ver con los vecinos de las zonas rurales donde se haya establecida una planta urbana en las Juntas de Gobierno, ahora llamadas Comunas, los cuales están pagando por un servicio no prestado.


Y si bien esto ya fue regularizado a través de la ley que aprobamos anteriormente, en esta oportunidad lo que nosotros peticionamos ahora es la urgente reglamentación por parte del Poder Ejecutivo.


Me comuniqué con las partes pertinentes, tanto de ATER como de Catastro y tenían un dictamen favorable que había sido remitido al Poder Ejecutivo, por eso la premura de tratar este proyecto, ya queremos sacarles la angustia a estos vecinos que les llegan las liquidaciones de los impuestos inmobiliarios, generándoles deudas que no pueden pagar. 


Por lo tanto, con estos proyectos de comunicación queremos lograr la reglamentación, por un lado, de la Ley Nº 10.637 y por otro lado, que se vuelvan a reliquidar estos impuestos correctamente y de esta manera regularizar la situación.


Por lo expuesto es que solicito que ambos proyectos tengan el voto favorable de mis colegas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, es para destacar que el primero que detectó este problema fue el Senador Lora en su Departamento Nogoyá, pero enseguida los Senadores de todos los bloques comenzaron a ver que el caso se repite en todos los departamentos. 

Y cuando se trató el proyecto en la Comisión de Presupuesto, la gente de ATER entendió el problema y se comprometió a reglamentar la resolución lo antes posible.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 – Solicitud al Poder Ejecutivo intervenga con carácter urgente para reglamentar la Ley Nº 10.637 que modifica el artículo 5º de la Ley de Valuaciones Nº 8672, respecto a la clasificación de parcelas urbanas, subrurales y rurales.
Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 13.130.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, intervenga con carácter urgente para reglamentar la Ley Nº 10.637 aprobada el 6/11/2018, que modifica el artículo 5º de la Ley de Valuaciones Nº 8672 respecto a la clasificación de parcelas urbanas, subrurales y rurales.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 – Creación en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos un Régimen de Transición de Gobierno Municipal.
Vuelve a Comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 13.092.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar la remisión de este proyecto de ley a la Comisión de Asuntos Municipales. 

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto vuelve a la Comisión de Asuntos Municipales.
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SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): En razón de haberse agotado los asuntos a tratar, solicito que se suspenda la sesión programada para el día de mañana.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda levantada la sesión prevista para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 36.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

